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MENSAJE DEL RECTOR 

 

 

 La Universidad Politécnica de Aguascalientes 
mantiene una tendencia positiva en el camino hacia la 
consolidación de la educación de calidad en el modelo 
por competencias, que ha generado una rápida 
aceptación de nuestros egresados en el campo laboral, el 
incremento de la demanda de ingreso a nuevos 
estudiantes y del incremento de la investigación aplicada 
y competencias de todos nuestros docentes. 

 En esta nueva etapa, se busca consolidar la 
Educación de Excelencia mediante una nueva manera de 
trabajo en la planeación estratégica, dividendo todos los 
procesos en los Ejes Rectores: Educación de excelencia, 
Planeación Gestión y Transparencia, Extensión y 
Vinculación, Impulso a la Cultura y el Deporte y 
Fortalecimiento de valores.   

 El Plan Institucional de Desarrollo 2020-2024 representa una guía para la Universidad, con 
base en los Ejes Rectores, para que todos los esfuerzos del personal de la Institución se enfoquen 
en posicionar a la UPA como una Institución de Educación de Excelencia mediante la 
consolidación de la capacidad y competitividad académica, la investigación aplicada y el 
fortalecimiento profesional y docente dentro de un marco de seguridad, transparencia y 
rendición de cuentas, con una administración óptima y eficiente en el manejo de las finanzas, de 
igual forma buscando la consolidación de la vinculación, impulsando la promoción de la cultura y 
deporte junto al fortalecimiento de los valores. 

 El principal reto de la Universidad es continuar con paso firme a la consolidación de la 
Excelencia Educativa, que permita seguir siendo una de las mejores universidades en el Estado, 
la Región y el País; buscando ser un referente para todo el subsistema de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas en los indicadores claves de la Educación y pieza angular en la 
transformación de todos nuestros estudiantes, egresados y docentes que ayuden a la 
consolidación de todos los procesos productivos y educativos del País. 

 Con el presente documento, la Universidad Politécnica de Aguascalientes refrenda el 
compromiso con la Educación de Excelencia, los procesos transparentes en su manejo de 
finanzas, la vinculación con nuestro entorno, la pertinencia social con su promoción en la cultura 
y el deporte y la formación integral de todos nuestros estudiantes y egresados, para la mejora del 
entorno estatal, regional y del país. 

 

 

M.A. Luis Carlos Ibarra Tejeda 
Rector de la Universidad Politécnica de Aguascalientes 
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1. INTRODUCCIÓN 

 La Universidad Politécnica de Aguascalientes (UPA) ha utilizado los procesos de Planeación, 

Evaluación y Seguimiento como pilares importantes para el cumplimiento de la misión Institucional 

y de los objetivos establecidos; todo lo anterior orientado a la búsqueda de una Educación de 

Excelencia. El Plan Institucional de Desarrollo (PIDE) es la herramienta que ha servido como guía 

para la Planeación, un apoyo fuerte para la Evaluación del avance de la consecución de metas y un 

referente para el Seguimiento de todos los procesos que se tienen en la Universidad. 

 El Plan Institucional de Desarrollo (PIDE) 2020-2024 ha surgido a partir de los esfuerzos de 

una planeación estratégica realizados en el mes de noviembre de 2019, así como tomando en cuenta 

las observaciones de CIEES y COPAES, encabezada por el Rector con la participación de todos los 

integrantes de la Institución, en la cual se generaron compromisos para el logro del cumplimiento 

de la misión y visión 2024.  

 El PIDE 2020-2024 en su primera revisión 2019 y adecuación en Junio 2020 ha sido alineado 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, a la Ley General de educación 

vigente, la Ley de Coordinación de la Educación Superior vigente, la Ley Reglamentaria del Artículo 

5 Constitucional en materia de profesiones vigente, Ley orgánica de la Administración Pública 

Federal vigente, el reglamento interior de la SEP, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, al 

convenio de coordinación para la creación, operación y apoyo financiero de las Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas vigente, al Programa Sectorial de Educación 2020-2024, a las Políticas 

para la operación, desarrollo y consolidación del subsistema vigente, Objetivos del Desarrollo 

Sustentable (ODS) de la agenda 2030 vigente, a los acuerdos, decretos, reglamentos, normas, 

circulares y lineamientos emitidos por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas vigentes, al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 actualizado y vigente, al Plan 

Aguascalientes 2045, a los Proyectos Estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 

Aguascalientes, al Programa Sectorial Social Estatal 2016-2020, con ello se brinda la solidez de los 

Ejes Rectores y Objetivos establecidos de la Institución para el 2020-2024. 

 En el PIDE 2020- 2024, los procesos que se llevan a cabo en la Universidad, están albergados 

en cinco Ejes Rectores: Educación de excelencia, Planeación Gestión y Transparencia, Extensión y 

Vinculación, Impulso a la Cultura y el Deporte y Fortalecimiento de valores, de los cuales se 

establecen objetivos particulares y líneas de acción, de donde surgen los Indicadores Claves de 

Desempeño, que orientan las actividades a realizarse por el personal de la Institución. 

 El PIDE 2020-2024 marca una referencia para el seguimiento por todo el personal de la 

Institución, con el fin de consolidar a la Universidad en la calidad y competitividad académica, así 

como ser un referente para la evaluación y seguimiento del avance en los indicadores claves de 

desempeño. 

 El presente documento es un instrumento Institucional que debe ser guía para la 

elaboración de las Matrices de Marco Lógico (MML), las Matrices de Indicadores para Resultados 

(MIR), la Ficha de Indicador del Desempeño (FID), el Presupuesto Basado en Resultados (PBR) y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 
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2. MARCO DE REFERENCIA 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 

2.1.1 ENTORNO INTERNACIONAL 

La globalización es un factor importante para que cualquier región busqué adaptarse a las 

condiciones internacionales. En las últimas dos décadas, el estado de Aguascalientes ha captado la 

atención de diversas regiones del mundo para establecer inversiones en la entidad. Hoy en día, se 

presentan inversiones de los países de Alemania, Canadá, China, Colombia, Corea del Sur, España, 

Estados Unidos, Francia y Japón, principalmente en el sector automotriz. Aunado a ello, 

instituciones internacionales como la Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) y el Banco Mundial reconocen la capacidad y fortalezas del estado, calificándolo como 

primer lugar con el mejor clima de negocios de México.1 

Con todo lo anterior, la Universidad Politécnica de Aguascalientes plantea retos importantes 

para mantenerse como una opción de calidad, pertinencia y alta formación de profesionistas que 

serán la fuerza laboral de todas las empresas de inversión nacional e internacional. 

Las actividades académicas son componentes fundamentales para consolidar la relación con 

el sector industrial, el social y el público, por ello se requiere una sólida vinculación con todos los 

sectores, resaltando que debe ser en los planos nacionales e internacionales. La UPA debe transitar 

al incremento de convenios con instituciones internacionales, tanto académicas como 

empresariales, que permitan consolidar la formación de los estudiantes. 

En este sentido, la UPA ve la necesidad de transitar a la modalidad bilingüe, con lo que se le 

abrirán más puertas para el envío y recepción de estudiantes, académicos y la posibilidad de ampliar 

su gama de empresas donde los estudiantes realicen la estadía final. 

2.1.2 ENTORNO NACIONAL Y REGIONAL 

La Universidad Politécnica de Aguascalientes forma parte del Subsistema de Universidades 

Politécnicas (UUPP) del País, el cual es regulado por la Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas (CGUTYP). La CGUTYP es la encargada de supervisar todos los aspectos 

académicos, por lo que los planes de estudio de todos los Programas Académicos de la UPA están 

homologados a los criterios establecidos por la Coordinación. Con lo anterior, la movilidad de 

estudiantes entre Universidades Politécnicas se ha vuelto más frecuente y de una forma más 

sencilla. 

La pertinencia de los planes de estudio es la metodología que se ha seguido en la UPA junto 

a la Coordinación, los cuales han sido guiados a través de Análisis Situacionales de Trabajo (AST)2, 

estudios de pertinencia y de factibilidad, que han dado certeza de ofertar los programas académicos 

adecuados y con ello una mejor posibilidad de inserción laboral de los profesionistas egresados, 

apoyando a la consolidación del modelo de Educación Basado en Competencias (EBC). 

                                                           
1 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2020. Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
2 METODOLOGÍA DEL DIEÑO Y ACTUALIZACIÓN CURRICULAR. Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

https://cgutyp.sep.gob.mx/index.php?pagina=Academica. Recuperado el 01 de Julio de 2020. 

https://cgutyp.sep.gob.mx/index.php?pagina=Academica
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Actualmente, el financiamiento que se ha otorgado a la UPA, ha permitido contar con 

modernización en la infraestructura física y de equipamiento, logrando simular, en la mayoría de los 

programas académicos, las situaciones de la empresa. Sin embargo, el proceso de modernización y 

de equipamiento es un proceso inacabable por lo que se debe buscar recurrir a fuentes de 

financiamiento que ayuden al crecimiento que demanda el ámbito nacional. 

Los retos académicos que enfrenta la UPA en el entorno nacional, junto a la CGUTYP, se 

centran a tener una flexibilidad curricular que ayude a la adaptación del entorno, que la pertinencia 

sea la adecuada y que el modelo de EBC sea lo suficientemente sólido para que le de sustento a 

todo el proceso de formación del estudiante. 

2.1.3 ENTORNO LOCAL 

El estado de Aguascalientes representa el 0.29% del territorio nacional, con una extensión 

de 5,616 km cuadrados, cuenta con 11 municipios, con una población de 1, 312, 544 habitantes, que 

representa el 1.1% del total del país. 

En 2015, el 81% de la población vive en localidades urbanas y el 19% en rurales. El 

crecimiento de la población en el estado de Aguascalientes se muestra en la Gráfica 1. 

 

 

Gráfica 1. Crecimiento de la población del Estado de Aguascalientes3 
Fuente: INEGI 

En el Estado de Aguascalientes el 54.3% tiene la educación básica terminada, el 21.8% 

finalizó la educación media superior y el 20.7% concluyo la educación superior.4 

El estado de Aguascalientes participa con el 1.2% del Producto Interno Bruto del país, según 

datos del INEGI (2018)5, como se muestra en la Gráfica 2. 

 

                                                           
3 INEGI. Encuesta Intercensal 2015. Recuperado: Julio 2020. 
4 Ibid. 
5 INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México 2018. Actividad económica total, 2018. Recuperado 2020 Junio 
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Gráfica 2.  Crecimiento de la población del Estado de Aguascalientes 
FUENTE: INEGI 

Los principales sectores de actividad económica son: las actividades primarias con una 

aportación del 4.05% del PIB del estado, las actividades secundarias con una aportación del 43.0% 

y las actividades terciarias con un 52.94%6, como se puede observar en la Tabla 1. 

Sector de actividad económica 

Porcentaje de 
aportación del PIB 

estatal 
(año 2014) 

ACTIVIDADES PRIMARIAS 4.05 

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza 4.05 

ACTIVIDADES SECUNDARIAS 43.01 

Minería 0.53 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas 
por ductos al consumidor final 

0.78 

Construcción 13.18 

Industrias manufactureras 28.52 

ACTIVIDADES TERCIARIAS 52.94 

                                                           
6 INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México 2008.  Participación por actividad económica, en valores corrientes, 2014. Recuperado 2020 Junio 
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Comercio al por mayor 9.30 

Comercio al por menor 9.35 

Transportes, correos y almacenamiento 4.83 

Información en medios masivos 0.84 

Servicios financieros y de seguros 2.22 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 9.25 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 1.32 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos y desechos, y servicios de 
remediación 

1.98 

Servicios educativos 3.71 

Servicios de salud y de asistencia social 2.29 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 0.21 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 1.58 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 1.49 

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos 
internacionales y extraterritoriales 

4.57 

TOTAL 100 

Tabla 1 . Porcentaje de aportación del PIB estatal (2014), dividido por sector de actividad económica 
FUENTE: INEGI7 

En la Tabla 1 se puede observar que las actividades terciarias son las que más predominan 

en el estado de Aguascalientes, aunque se encuentra muy desagregado. Sin embargo, las industrias 

manufactureras representan la mayor proporción con un 28.52%. 

2.1.3.1 Identificación de la población objetivo 

Desde el ciclo escolar 2010-2011 se denota un crecimiento constante en los egresados de 

Nivel Medio Superior, de los cuales se tiene que para el ciclo 2017-2018 fue de 16,581 estudiantes. 

La gráfica 3 muestra el crecimiento de egreso en los tres últimos ciclos escolares reportados por el 

Instituto de Educación de Aguascalientes (IEA). 

 

Gráfica 3.  Crecimiento de la población del Estado de Aguascalientes 
FUENTE: IEA 

                                                           
7 INEGI. Temas Estadísticos. http://www3.inegi.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=23824. Recuperado 2018 Enero 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=23824
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2.1.3.2 Participación de las Instituciones de Educación Superior  

En la actualidad ha existido un incremento en el número de estudiantes matriculados en la 

educación superior, en 2010 se tenían 36,729 estudiantes inscritos en alguno de los 43 instituciones 

de educación superior, mientras que en 2018 se cuenta con 54,178 estudiantes inscritos en alguno 

de los 54 planteles, lo que representa el incremento del 47.5%, como se puede ver en la Tabla 2. 
 

2010/2011 2015/2016 2018/2019 
 

Total Total Total 

Aguascalientes 36,729 47,602 54,176 

Tabla 2. Número de estudiantes matriculados en educación superior en el estado de Aguascalientes. 
FUENTE: INEGI8 

La UPA es la única universidad del subsistema UUPP que se encuentra asentado en el estado 

de Aguascalientes, se encuentra ubicada al sur del municipio capital del estado, con lo que puede 

atender al 67% de la población. Es una de las 54 Instituciones de Educación Superior en el estado de 

Aguascalientes. La oferta académica de la UPA está basada en ingenierías, por lo que ha permitido 

ofrecer pertinencia y facilidad en la colocación de los egresados, al contar con un porcentaje alto en 

industrias que demandan ese tipo de formación. 

2.1.3.3 Vinculación con empresas 

La UPA mantuvo vinculación con 145 empresas en 2019 como Nissan, Sensata, Flex, Jatco, 

WWL, Compas, Mahle Componentes de Motor de México, Doiter, Línea Italia, Cooper Standard, 

Sensata, Molitec Steel, etc., su principal giro es la industria en el sector metal mecánicas y sector 

automotriz, el tamaño es medianas a grandes.  

Las empresas indican que el desempeño de los egresados que tienen la oportunidad de 

desarrollar sus habilidades y conocimientos es muy importante, debido a que siempre están 

enfocados en puestos de su formación académica y son sus primeras bases de su continua 

experiencia laboral, la mayoría de las empresas están buscando jóvenes preparados y con ganas de 

superarse, donde se observa que existen algunas áreas de oportunidad como un desarrollo de un 

tercer idioma y otros softwares especializados para el proceso que están realizando. 

En este contexto, la UPA se ha propuesto, lograr un posicionamiento en los diferentes 

sectores de la sociedad, reforzando la excelencia académica mediante un sistema de gestión de la 

calidad que garantice los mejores profesionistas, capaces de desarrollar sus competencias 

profesionales en cualquiera de las áreas que deseen incorporarse. 

2.1.3.4 Perfil de puestos requeridos por las empresas  

De acuerdo a la encuesta de satisfacción a los egresados, las empresas están solicitando el 

perfil administrativo como primera opción, seguido del técnico especializado, a continuación, el de 

técnico general y finalmente de supervisor. En estos momentos las empresas tienen un gran auge 

contratando principalmente a Ingenieros en el perfil de Industrial y de Mecatrónica, debido a que la 

demanda del mercado laboral es del sector automotriz y metal-mecánica. 

                                                           
8 INEGI. Características educativas de la población. https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?px=Educacion_06&bd=Educacion#variables. Recuperado 2020 Junio. 
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2.1.3.5 Porcentaje de egresados con empleo 

La situación de empleabilidad de nuestros egresados se encuentra en el 85% en áreas afines a 
su competencia, con un incremento en su colocación en los primeros seis meses de egreso. En la 
Gráfica 4 se presenta la distribución en el giro o sector donde laboran los egresados. 

 

Gráfica 4. Porcentaje de egresados colocados por sector o giro. 
Fuente: Informe cuatrimestral 2019-3, Dirección de vinculación 

2.1.3.6 Necesidades de capacitación 

Teniendo como apoyo las encuestas de satisfacción de empleadores observamos las 
necesidades de capacitación que deben tener los futuros egresados para poder ser idóneos para 
la sociedad y en el sector productivo son los siguientes:  

¶ Administración de proyectos 

¶ Análisis estadístico avanzado 

¶ Google Add 

¶ Administración del tiempo 

¶ Liderazgo 

¶ Comunicación efectiva 

¶ Normatividad (ISO 9001, ISO 14001, etc) 

¶ Sistema Lean Core Tools 

¶ AutoCAD 

¶ Nominas 

¶ Trabajo en equipo 

¶ Manejo de conflictos y liderazgo  

El modelo de educación basado en competencias que ha adoptado la UPA ha facilitado la 

incorporación de los egresados en el campo laboral sin dificultad, debido a que las destrezas 

profesionales y su preparación intelectual han sido afines a lo que han recibido en las aulas y en el 

desarrollo de las prácticas en los laboratorios de alta tecnología. 

0%

71%

29%

Distribución del Giro de Empresa de los Egresados 
Encuestados

Comercio Industria Servicio
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2.1.3.7 Expectativas de crecimiento económico y poblacional 

Las expectativas del crecimiento económico en el estado de Aguascalientes, es decir 

el Producto Interno Bruto (PIB) primario al total nacional en el 2015 es del 1.5, para el periodo 

2020 a 2024  va a estar dentro de intervalo de 1.55 a 1.63, hay que denotar que este crecimiento 

puede tener cambios debido a la pandemia sanitaria por el COVID19. 

Hablando del crecimiento poblacional, la Universidad Politécnica de Aguascalientes se enfoca 

en los alumnos de edades estudiantiles. En Aguascalientes, la población de entre 15 y 29 años 

de edad ha mostrado un incremento promedio de poco más de seis mil personas por año, 

aumentando su participación en el total estatal de 24.1% en 1970 a 27.6% en 2015. Con base 

en las proyecciones, se prevé que para el 2024 llegue a ser el 29.5% y el máximo de personas 

de este grupo se alcance en 20299. 

2.1.3.8 Estudios y servicios tecnológicos 

Durante el año 2019 la Universidad Politécnica de Aguascalientes tuvo 14 servicios tecnológicos 

en los cuales tuvieron 552 participantes, donde se tuvieron instituciones o empresas como 

Kitagawa, Unipres, Chinoin, Biofertilizantes Infinity, Tenneco, así como alumnos, egresados y 

público en general. 

Durante el año 2020 la Universidad Politécnica de Aguascalientes ha continuado con la 

comercialización de servicios, los siguientes datos están hasta agosto 2020, donde se han tenido 6 

servicios tecnológicos, los cuales fueron ofrecidos a 400 participantes, donde se tuvieron 

instituciones o empresas como el Instituto de Educación de Aguascalientes, Recurrent Energy 

México, así como alumnos, egresados y público en general. 

 

2.2 LA UNIVERSIDAD Y LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS 

La Universidad Politécnica de Aguascalientes busca consolidar el modelo educativo y su 

desarrollo en el entorno local y nacional, como una Institución que transforme el ecosistema de la 

sociedad, buscando reducir las brechas entre los conocimientos tecnológicos, los estudiantes y las 

empresas, dando dinamismo que origine un mejor desarrollo del entorno y por ende de la sociedad. 

La UPA ha realizado esfuerzos por seguir ofreciendo calidad académica de excelencia, buscando 

que cada egresado tenga la oportunidad de incorporarse al campo laboral en el área de su formación 

con herramientas de habilidades blandas, así como la habilidad de aprender a aprender. Para ello, 

se han establecido estrategias que han permitido una mejor operación en los servicios y en el 

proceso de enseñanza aprendizaje. 

La UPA se ha certificado en ISO-9001 como una respuesta clave para estandarizar sus procesos 

administrativos y educativos, con lo que se garantizan procesos estándares y repetibles, que la 

formación y los conocimientos de los estudiantes se realicen de la misma forma sin depender de las 

generaciones. De igual forma la certificación ISO-14001 que ha dado respuesta a la búsqueda de la 

creación de una conciencia ambiental entre la comunidad universitaria y un sentido de pertenencia 

                                                           
9 Plan Aguascalientes 2045. Gobierno del Estado de Aguascalientes.  

https://www.dineroenimagen.com/economia/pib-el-rey-de-los-indicadores-economicos/107659
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hacia el entorno, logrando establecer comités que apoyan en formular procesos ambientales que 

generan grandes experiencias.  

La UPA ha visto la necesidad de buscar la inclusión y la equidad entre las personas, por ello se 

ha obtenido la certificación de la NMX-R-025 de Igualdad Laboral y no Discriminación, la cual apoya 

en la estandarización de los procesos con un corte de inclusión, además de tener siempre en cuenta 

la equidad entre las personas. Lo que ha originado el desarrollo del personal en este aspecto y a que 

los estudiantes se involucren en el proceso, dando un proceso de ganar-ganar, además de que apoya 

al fortalecimiento de los valores, incluido el crecimiento de la plantilla docente orientada a la 

Formación Integral y a la Responsabilidad Social. 

Lo anterior es parte vital para el crecimiento de una Universidad y su entorno, por lo que es 

parte importante el mantener vigente las certificaciones, las cuales permiten que el impacto de la 

formación sea más allá de las aulas.  

El subsistema de Universidades Politécnicas, en específico la UPA para el Estado ha brindado la 

oportunidad de un desarrollo de habilidades en esquemas de carreras pertinentes que han apoyado 

en el crecimiento del empleo y de la formación de profesionales con un mayor número de 

herramientas que han permitido al Estado caminar hacia un mejor desarrollo económico y 

empresarial. 

La UPA debe continuar buscando establecer mecanismos de cooperación con los diversos 

actores estratégicos que permita el desarrollo de la Institución, de los estudiantes, de los egresados 

y de la sociedad, buscando tener un alto impacto en proyectos que permitan el crecimiento 

sostenido y el autoempleo. Lo anterior mediante el fortalecimiento de la incubadora de Negocios 

INCUPA y de la mejor vinculación con el entorno, buscando propiciar una vinculación de alta 

complejidad mediante el funcionamiento de la triple hélice entre Gobierno, Empresas y Universidad, 

así como la incorporación de la participación activa de la sociedad. 

La Universidad actual debe generar estructuras sólidas de vinculación, políticas eficientes en la 

investigación aplicada y el desarrollo tecnológico. La UPA debe mirar a generar, desarrollar y 

consolidar un modelo que permita combinar la investigación, la tecnología y el desarrollo, que esté 

orientado a mejorar el entorno mediante procesos aplicados que permitan el crecimiento de 

servicios y procesos innovadores. 

El papel de las Universidades es fundamentar en la transformación social del entorno, buscando 

siempre que las políticas y acciones estén encaminados a la mejora del Estado y del País, por lo que 

la UPA debe establecer todas sus acciones hacia ese fin. 

La importancia del cumplimiento del objetivo global sobre educación (ODS 4) de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible debe ser un punto a tratar en la realización de programas que la UPA 

debe llevar a cabo con el fin de ofrecer una educación inclusiva y equitativa, así como la garantía de 

la calidad de la educación mediante los resultados de aprendizajes pertinentes, equitativos y 

eficaces con contenidos pertinentes de enseñanza-aprendizaje con docentes certificados y con el 

uso de tecnologías de la información y comunicación. 

Asimismo, la importancia de que la UPA establezca todos sus esfuerzos en la consecución de los 

objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, asegurando el acceso y 

permanencia en la educación mediante calidad y pertinencia de la educación, fortaleciendo la 
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profesionalización del personal docente mediante el impulso y mejora de los procesos de formación, 

capacitación y actualización, en un marco normativo vigente y actualizado. 

Es importante considerar que para el desarrollo del plan sea necesario tomar en cuenta todas 

las legislaciones, normativas y acuerdos que permitan alinear los esfuerzos para la mejora del 

entorno, como lo son los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, los objetivos globales ODS 

de la Agenda 2030 y las legislaciones vigentes. 
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3. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

La Universidad Politécnica de Aguascalientes establece como Filosofía Institucional los siguientes 

objetivos, misión, visión, políticas de calidad y de medio ambiente; lo anterior en concordancia con 

lo establecido en su decreto de creación y la alineación con la normativa vigente. 

3.1 OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

I. Impulsar e impartir educación superior en distintos niveles y modalidades, orientada a preparar 

profesionales con una sólida formación técnica y humana, conscientes de su entorno en los aspectos 

económico, político y social. 

II. Realizar investigación aplicada y practicar el desarrollo tecnológico que sean pertinentes para el 

desarrollo económico y social. 

III. Promover y difundir el conocimiento y la cultura, por medio de la extensión universitaria. 

IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar el desempeño de los 

sectores económico y social. 

3.2 MISIÓN INSTITUCIONAL 

Transformar el entorno a través de una educación superior integral de excelencia en beneficio de la 

sociedad. 

3.3 VISIÓN INSTITUCIONAL 2024 

Somos una universidad reconocida, en la sociedad y el entorno, por la excelencia educativa, técnica 

y humana de nuestros egresados e investigadores. 

3.4 POLÍTICA DE CALIDAD INSTITUCIONAL 

En la Universidad Politécnica de Aguascalientes adoptamos la mejora continua mediante la 

innovación, el servicio a la comunidad universitaria y a los diversos sectores de la sociedad, 

cumpliendo con los requisitos operativos y estratégicos del marco regulatorio institucional. 

3.5 POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

En la Universidad Politécnica de Aguascalientes, estamos comprometidos a la mejora continua de 

nuestro Sistema de Gestión Ambiental aplicando lo siguiente: 

¶ La protección del medio ambiente. 

¶ La prevención de la contaminación. 

¶ La identificación y control de aspectos ambientales. 

¶ El cumplimiento con las obligaciones legales y reglamentarias aplicables. 

¶ La educación ambiental en toda la comunidad universitaria. 

Lo anterior se logrará estableciendo y revisando nuestros objetivos y metas ambientales de manera 

permanente con el propósito de mejorar el desempeño ambiental de la Institución. 
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3.6 VALORES 

En la Universidad Politécnica de Aguascalientes adoptamos los valores de: 

¶ Servicio, brindamos soluciones con excelente actitud. 

¶ Honestidad, actuamos con rectitud y congruencia. 

¶ Responsabilidad, aceptamos y cumplimos los compromisos con profesionalismo y alto 

desempeño. 

¶ Respeto, nos conducimos con austeridad y sin ostentación, otorgamos un trato digno y 

cordial a las personas en general, a compañeros y compañeras de trabajo, superiores y 

subordinados, considerando sus derechos, aceptando nuestras diferencias. 

¶ Interés Público, actuamos buscando en todo momento la máxima atención de las 

necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, 

ajenos a la satisfacción colectiva. 

¶ Respeto a los derechos humanos, respetamos los derechos humanos, y en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, los garanticen, promuevan y protejan de conformidad a los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

¶ Igualdad y no discriminación, prestamos los servicios a todas las personas sin distinción, 

exclusión, restricción o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

¶ Equidad de género, garantizamos que las mujeres y hombres accedan con las mismas 

condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas 

y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 

¶ Interés Público, actuamos con la máxima atención de las necesidades y demandas de la 

sociedad por encima de intereses y beneficios particulares. 

¶ Entorno Cultural y Ecológico, en nuestro desarrollo de actividades, evitamos la afectación 

del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumimos una 

férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, así 

como en el ejercicio de nuestras funciones y conforme a nuestras atribuciones promovemos 

en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente. 

¶ Cooperación, colaboramos entre sí y propiciamos un trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, con plena 

vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en 

sus instituciones. 

¶ Integridad, actuamos siempre de manera congruente con los principios que se deben 

observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el 

compromiso de ajustar nuestra conducta para que impere en el desempeño una ética que 

responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las 

personas. 

¶ Liderazgo, somos guía, ejemplo y promotores de la ética y las reglas de integridad; 

fomentamos y aplicamos en nuestro desempeño de nuestras funciones los principios de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

de Aguascalientes, y las leyes que nos impongan, así como aquellos valores adicionales que 

por importancia son intrínsecos a la función pública. 

¶ Transparencia, en nuestro ejercicio de funciones protegemos los datos personales que 

están bajo nuestra custodia; privilegiamos el principio de máxima publicidad de la 

información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 

proporcionando a la documentación que generamos, obtenemos, adquirimos, 

transformamos o conservamos; así como la difundimos de manera proactiva la información 

gubernamental de nuestra competencia. 

¶ Rendición de Cuentas, asumimos plenamente ante la sociedad y las autoridades la 

responsabilidad que deriva del ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que 

informamos, explicamos y justificamos las decisiones y acciones, además de sujetarnos a un 

sistema de sanciones, a la evaluación y al escrutinio público de nuestras funciones por parte 

de la ciudadanía 

3.7 PRINCIPIOS 

Los principios que rigen el servicio público en la Universidad Politécnica de Aguascalientes y que se 

encuentran plasmados en el código de ética10 son: 

¶ Legalidad, los servidores públicos hacen solo aquello que las normas expresamente les 

confiere y en todo momento sometan su actuación a las facultades que las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión. 

¶ Honradez, los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o 

comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o 

favor a terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 

regalos de cualquier persona u organización. 

¶ Lealtad, los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; 

tengan una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfagan el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de los intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general y bienestar de la población. 

¶ Imparcialidad, los servidores públicos dan a la ciudadanía, y a la población en general, el 

mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitir 

que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar 

decisiones o ejercer funciones de manera objetiva.  

¶ Eficiencia, los servidores públicos actúan en pego a los planes y programas previamente 

establecidos, y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de 

sus actividades para lograr los objetivos propuestos. 

¶ Economía, los servidores públicos, en el gasto público, administran los bienes, recursos y 

servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas 

a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. 

                                                           
10 Código de Ética de la Universidad Politécnica de Aguascalientes, publicado en el POE, septiembre 9 de 2019. 
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¶ Disciplina, los servidores públicos desempeñen su empleo, cargo o comisión, de manera 

ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en 

el servicio o bienes ofrecidos. 

¶ Profesionalismo, los servidores públicos deben conocer, actuar y cumplir con las funciones, 

atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en 

todo momento disciplina, integridad y respeto. 

¶ Objetividad, los servidores públicos deben preservar el interés superior de las necesidades 

colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, 

actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deben ser 

informadas en estricto apego a la legalidad. 

¶ Transparencia, los servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, privilegian el 

principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, 

adquieren, transforman o conservan; y en ámbito de su competencia, difundan de manera 

proactiva información gubernamental como un elemento que genera valor a la sociedad y 

promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo su 

custodia. 

¶ Rendición de cuentas, los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y sus 

autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por 

lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de 

sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la 

ciudadanía. 

¶ Competencia por mérito, los servidores públicos deben ser seleccionados para sus puestos 

de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de 

oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante 

procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

¶ Eficacia, los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada al logro 

de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin 

de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, mediante el uso 

responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y 

discrecionalidad indebida en su aplicación. 

¶ Integridad, los Servidores Públicos actúan siempre de manera congruente con los principios 

que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, 

convencidos del compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una 

ética que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas 

las personas con las que se vinculen u observen su actuar. 

¶ Equidad, los Servidores Públicos procuran que toda persona acceda con justicia e igualdad 

al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades. 
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4. DIAGNÓSTICO 

4.1 SITUACIÓN INTERNA 

4.1.1 RECURSOS 

4.1.1.1 RECURSOS HUMANOS 

La UPA actualmente cuenta con 179 puestos autorizados, los cuales están cubiertos con 125 

colaboradores de tiempo completo, distribuidos en Rectoría, Secretaría Académica, Secretaría 

Administrativa, Dirección de Vinculación y Dirección de Planeación, teniendo 54 vacantes. El 

organigrama de la UPA se puede observar en la siguiente figura: 

 
Figura 1. Organigrama de la UPA en Octubre, 2019 

Fuente: Secretaria Administrativa, Recursos Humanos 

Los Programas Académicos cuentan con 66 Profesores de Tiempo Completo con contrato 

indeterminado, mismos que han sido seleccionados de una forma rigurosa con una alta afinidad a 

cada uno de los perfiles de egreso y con experiencia en procesos industriales, así como en su 

conocimiento en Educación Basada en Competencias, en este mismo esquema existen Profesores 

que cubren plazas de forma temporal. 

4.1.1.2 INFRAESTRUCTURA  

El Campus Universitario alberga cuatro edificios de docencia (Edificio 1, Edificio 3, Edificio 6 

y Edificio 7), los cuales reúnen 58 aulas, así como oficinas para personal administrativo y docente; 

dos edificios de laboratorios de Alta Tecnología (Edificio 2 y Edificio 4), los cuales reúnen 16 

laboratorios diferentes que le dan servicio a todos los Programas Académicos, para el desarrollo de 

las competencias profesionales técnicas. 
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El Centro de Información cuenta con instalaciones que permiten atender a 200 usuarios de 

manera simultánea, además de una existencia de material bibliográfico de más de 10,000 

ejemplares relacionados a las materias que se imparten en todos los Programas Académicos, 

además de la suscripción a 23 publicaciones periódicas de manera física y 2 de manera digital.  

Se cuenta con seis laboratorios de cómputo en el Edificio 5, dos laboratorios en el Edificio 6 

y 1 laboratorio en el Edificio 7, que permiten el uso en software especializado, similar al que se 

utiliza en la industria.  

Se tienen 7 espacios para Talleres Culturales (Edificio 7), 7 aulas para la impartición de 

Idiomas (Francés, Alemán, Chino mandarín, Japonés, Portugués, Italiano), 1 cancha de voleibol 

techada, 1 cancha de basquetbol techada, 2 canchas de futbol, 1 cancha de futbol 7 y espacios 

donde se imparten las disciplinas de taekwondo y ajedrez. 

Se cuenta con un edificio de Cafetería, en el cual se ofrece el servicio de alimentos de tres 

proveedores diferentes a la comunidad universitaria. En la entrada de ese edificio de encuentra un 

auditorio que es utilizada para eventos con capacidad para 250 estudiantes. 

Se tienen dos auditorios con capacidad de 100 estudiantes, una sala Isóptica que puede 

albergar 200 estudiantes, una sala de videoconferencia, 2 Sala de Usos Múltiples, 1 aula de uso 

múltiple, 1 aula Telemática, 1 Cámara Gesell, 1 aula de Formación Integral y 1 aula de inglés para 

Club de conversación. 

La extensión construida de la UPA abarca aproximadamente el 50% del terreno con el que 

se cuenta, por lo que es posible su expansión para cualquier incremento en matrícula. 

La figura 2 muestra una vista satelital de los edificios actuales de la Universidad, así como 

de los andadores, estacionamiento, planta tratadora de agua y el lago. 

 

Figura 2. Vista Satelital de la UPA 
Fuente: Google maps, 2020 
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4.1.1.3 RECURSOS FINANCIEROS 

Los recursos que ha recibido la Universidad por parte del subsidio federal-estatal ha ido en 

incremento conforme el paso del tiempo, sin embargo el crecimiento acelerado de la matrícula ha 

originado que el recurso sea insuficiente para el desarrollo de proyectos académicos, por lo que se 

han buscado y obtenido fondos extraordinarios de Gobierno Federal, que han dado sustento a la 

productividad académica, investigación, los intercambios estudiantiles y docentes, equipamiento 

de laboratorios y acervos bibliográficos, así como el desarrollo de herramientas de gestión acordes 

a las demandas de la comunidad universitaria. En la tabla 3, se muestra el subsidio público anual. 

Año 
Subsidio público 
(federal-estatal) 

2011 $30,321,039.00 

2012 $32,906,750.00 

2013 $36,964,000.00 

2014 $43,870,373.00 

2015 $45,587,498.00 

2016 $45,540,373.00 

2017 $  49,265,644.86  

2018 $54,004,429.00 

2019 $60,028,847.00 

Tabla 3. Subsidio público anual 2011-2019 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 

 

4.1.1.4 RECURSOS TECNOLÓGICOS 

Actualmente la UPA cuenta con equipamiento que ha sido útil en la preparación de los estudiantes 

y egresados para su inserción laboral. Todo el equipamiento ha sido adquirido con base en la 

emulación de los procesos productivos de las empresas, para que el proceso de adaptación no sea 

complejo. La UPA cuenta con: 

¶ 1 Laboratorio de Manufactura Avanzada, que tiene dos CNC con 4 ejes y una 

electroerosionadora por hilo. 

¶ 2 Laboratorios de Manufactura, que tienen aparatos de maquinado convencional y 

soldadura 

¶ 2 Laboratorios de electrónica, donde se tiene equipamiento de 3 marcas de PLC, fuentes, 

osciloscopios, equipo de programación, tarjetas de adquisición de datos, tarjetas 

programables y estaciones de trabajo. 
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¶ 1 Laboratorio de robótica, con 4 brazos mecánicos, en ese laboratorio también se encuentra 

una celda de manufactura y una inyectora de plásticos 

¶ 1 Laboratorio de Máquinas Eléctricas, con equipo de generadores y motores eléctricos. 

¶ 1 Laboratorio de Hidráulica y Neumática, con Unidades Hidráulicas de Potencia y 

equipamiento. 

¶ 2 Laboratorios de Ciencias Básicas, con campanas de extracción y mesas de trabajo, 

adicional a ello, se cuenta con kits de enseñanza de procesos de física y química. 

¶ 1 Laboratorio de Metrología, con máquina universal y durómetro. 

¶ 1 Laboratorio de Automotriz, que alberga el Centro Universitario Automotriz (CUSA) que 

brinda servicio a todo personal docente, estudiantil, público en general e instituciones de 

gobierno. 

¶ 1 Laboratorio de Energía con calentadores solares, concentradores de calor y equipo de 

producción de energía alterna. 

¶ 2 Laboratorios de Industrial que cuentan con mesas de trabajo y una celda de manufactura 

didáctica. 

¶ 1 Laboratorio de Calibración. 
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4.1.3 PROCESOS 

Los procesos de la UPA que están declarados en el Sistema de Gestión Ambiental de la 

Calidad Ambiental (SGCA) se muestran en la figura 3. 

 

Figura 3. Mapa de procesos SGCA UPA 
Fuente: Calidad Institucional  

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 24 

 

4.1.4 PRODUCTOS Y SERVICIOS 

El SGCA de la UPA define el alcance de los productos y servicios que se encuentran 

ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ L{h фллмΥнлмр ǉǳŜ Ŝǎ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŘŜ [ƛŎŜƴŎƛŀǘǳǊŀ ȅ aŀŜǎǘǊƝŀέΦ !ŘŜƳłǎ Ŝƴ 

el Manual de Calidad y Gestión Ambiental DOC-40 se establecen los procesos que interactúan para 

llevar a cabo la obtención de los productos y servicios. Los procesos son: Dirección Estratégica, 

Educativo e Investigación, Gestión y Vinculación. Así para la certificación ISO 14001:2015 se llevan 

a cabo procesos sustantivos ambientales con el fin de identificar y controlar los aspectos 

ambientales de las actividades relacionadas en cada proceso de Calidad, los cuales son descritos en 

el DOC-41-20. 

 Para fortalecer el Servicio Educativo de Licenciatura y Maestría se mantiene una constante 

vinculación con el entorno empresarial del estado y de la región, que brinda oportunidad de 

participar en apoyo a ellos mediante el desarrollo de proyectos y de servicios tecnológicos. 

Buscando que los servicios tecnológicos que la UPA pueda ofrecer cubran las necesidades de 

capacitación y demanda de las empresas, buscando que sea un acercamiento de los estudiantes a 

proyectos de procesos reales que fortalezcan sus competencias para lograr una fácil inserción a su 

egreso. 

 Adicional a lo anterior, se cuenta con el Servicio de Mantenimiento Automotriz mediante el 

Centro Universitario de Servicios Automotrices (CUSA), el cual ofrece el servicio al público en 

general, donde permite que los estudiantes desarrollen sus competencias en el área Automotriz al 

enfrentarlos a situaciones prácticas. 

4.1.5 ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD ACADÉMICA 

La capacidad académica tiene como objetivo determinar el nivel de habilitación del personal 

académico de la Institución Educativa mediante los grados académicos, su capacitación y 

certificación profesional, así como la obtención de reconocimientos, la generación y aplicación de 

conocimientos a través de productos de alto impacto en una estrecha coordinación con cuerpos 

académicos reconocidos por el PRODEP. 

Actualmente la UPA cuenta con 66 Profesores de Tiempo Completo distribuidos en todos 
los Programas Académicos, desde el 2012 ha existido un incremento en el número de Profesores de 
Tiempo Completo, toda vez que se ha buscado mantener un equilibrio como se menciona en el 
número ideal de PTC por estudiante conforme a CACEI. Se cuenta actualmente con un 83% de 
incremento respecto al 2012, lo que origina una relación de 40 estudiantes por cada PTC. 

El número de PTC se ha mantenido fijo en 2019. La Gráfica 5 muestra la evolución de los 
Profesores de Tiempo Completo por año. 
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Gráfica 5. Número de Profesores de Tiempo Completo por año 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 

Se tiene actualmente un 23% de la plantilla docente con grado de doctor, lo que representa 
un incremento del 2% en referencia al 2019, lo que ha representado que se tenga en incremento el 
número de Cuerpos Académicos, dada la experiencia en investigación de la mayoría de ellos. Sin 
embargo, ha existido una disminución del número de SNI, dadas las condiciones que se ofrecen en 
otras instituciones, que han sido el factor más fuerte por el que 1 PTC decidieran abandonar la 
Institución.  La Gráfica 6 muestra la evolución de los Profesores de Tiempo Completo en relación a 
su grado académico de formación. 

 

Gráfica 6. Grado Académico de Profesores de Tiempo Completo por año 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 

El área de oportunidad radica en mantener a los PTC, sobre todo a los que tengan perfil SNI 
dentro de nuestra plantilla, lo que representa un análisis en el reglamento acerca de la permanencia 
y promoción del personal docente, así como las facilidades en tiempos para realizar investigación y 
de ser necesario en el presupuesto de los siguientes años. 
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En 2020, se cuenta con 9 Cuerpos Académicos, todos ellos en Formación, ninguno de ellos 
ha cambiado al nivel de En Consolidación, dada su productividad académica. Para la UPA el lograr 
avanzar de nivel de consolidación de CA ha sido realmente complicado, toda vez que la producción 
de los PTC no es constante, asimismo que el grado de formación académica se mantiene en 
maestría, lo que dificulta avanzar a los niveles siguientes. En la Gráfica 7 se puede observar la 
evolución de los Cuerpos Académicos en la UPA, donde se evidencia que de 2012 a 2014 se contaba 
con un Cuerpo Académico en Consolidación, dicho cuerpo perdió el registro en 2019, por la falta de 
material de publicación de calidad para mantener el nivel. 

 
Gráfica 7. Número de Cuerpos Académicos por año 

Fuente: Informes Cuatrimestrales 

En la tabla 4 se muestran los 9 Cuerpos Académicos registrados ante PRODEP al 2020. 

Registro ante PRODEP Nombre del Cuerpo 
Académico 

Año de Registro Grado de Consolidación 

UPAGS-CA-1 Ingeniería de Software 2007 En formación 

UPAGS-CA-2 
Desarrollo de Sistemas 

Productivos 
2007 En formación 

UPA-CA-10 
Energías Renovables, 

Alternativas y 
Sustentabilidad 

2014 En formación 

UPA-CA-12 Ingeniería Electrónica 2016 En formación 

UPA-CA-13 
Desarrollo humano 

universitario, social y 
educativo 

2016 En formación 

UPA-CA-14 
Métodos Matemáticos en 

Optimización 
2016 En formación 

UPA-CA-15 
Tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 
2017 En formación 

UPA-CA-16 
Estrategias alternativas de 

aprendizaje 
2017 En Formación 

UPA-CA-17 
Integración de sistemas 

mecatrónicos y robóticos 
2017 En formación 

Tabla 4. Cuerpos Académicos registrados ante PRODEP 
Fuente: Reporte de CA, PRODEP, 2020 
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 Referente al número de artículos en revista en el índice JCR en la gráfica 8 se muestra la 

evolución que se ha tenido desde 2013 a 2020, por parte de las publicaciones realizadas por 

Profesores de Tiempo Completo. 

 

Gráfica 8. Número de artículos en revistas JCR 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 

 En cuanto a transferencias tecnológicas, la gráfica 9 muestra la evolución en los años 2012 

a 2020 que se han generado con cartas de empresas. 

 

 

Gráfica 9. Número de transferencias Tecnológicas 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 
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4.1.6 ANÁLISIS DE LA COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

La competitividad académica se refiere a la capacidad de competir de una Institución 

Educativa contra el resto de las Instituciones, dependiendo en gran medida de la calidad educativa 

de la propia institución. La calidad educativa se debe medir de alguna manera, por lo que en la UPA 

se han considerado dos indicadores que favorecen el establecer el grado de competitividad 

académica con el que se cuenta.  

El primer indicador considera la medición del proceso, el cual involucra los procesos de 

evaluación y acreditación realizados por los CIEES y los organismos pertenecientes a COPAES a nivel 

nacional y a otros que puedan evaluar en el ámbito internacional. Considerando que el sistema de 

gestión de la calidad acreditado en ISO-9001:2015 como una herramienta útil para ser el cimiento 

de los procesos. 

En el caso de posgrado, otro referente que debe considerarse es la evaluación del Programa 

Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), el cual establece cuatro niveles: competencia 

internacional, consolidado, en desarrollo y reciente creación. 

El segundo indicador considera la medición del producto, principalmente mediante las 

evaluaciones externas de la Universidad. En México, el CENEVAL realiza el Examen General de 

Egreso (EGEL) que permite medir el conocimiento del estudiante o egresado, manejando los niveles 

de desempeño: Aún no satisfactorio, Satisfactorio y Sobresaliente.  

Aunado a ello, el CENEVAL otorga el Premio CENEVAL al Desempeño de Excelencia-EGEL, 

donde se le otorga al sustentante que alcanzo el desempeño sobresaliente en todas las áreas del 

EGEL, además de ser la primera vez que se presenta y tener máximo 1 año de haber egresado de 

licenciatura. Por otro lado, CENEVAL genera un Padrón EGEL de Programas de Alto Rendimiento 

Académico, donde se establecen los niveles para su inclusión de: Nivel 1 Plus: se cuente con el 80% 

o más de sus egresados con testimonio de desempeño satisfactorio o sobresaliente y el 50% o más 

con desempeño sobresaliente, Nivel 1: se cuente con el 80% o más de sus egresados obtengan el 

testimonio satisfactorio o sobresaliente y Nivel 2: se cuente con el 60% o más de sus egresados, 

pero menos de 80% con testimonio satisfactorio o sobresaliente. 

Tanto la evaluación del proceso como la del producto constituyen elementos claves para 

establecer la competitividad académica, es por ello que la UPA lleva de forma permanente la 

evaluación de ambos indicadores. 

4.1.6.1 Evaluación por los CIEES 

Los programas académicos que actualmente se encuentran acreditados por CIEES y con 

vigencia son: 

¶ Ingeniería en Electrónica 

¶ Ingeniería en Energía 

¶ Ingeniería Industrial 

¶ Licenciatura en Negocios y Administración 

¶ Ingeniería Mecánica Automotriz 

¶ Ingeniería Mecatrónica 

¶ Ingeniería en Sistemas Estratégicos de Información 
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¶ Maestría en Enseñanza de las Ciencias 

La Maestría en Ciencias en Ingeniería se encuentra en el proceso de re-acreditación en 2020. 

4.1.6.2 Acreditación por Organismos pertenecientes a COPAES 

Los programas académicos que se encuentran con acreditación vigente por el Consejo de 

Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C. (CACEI), que pertenece a COPAES, son: 

¶ Ingeniería en Electrónica 

¶ Ingeniería en Energía 

¶ Ingeniería Industrial 

¶ Ingeniería Mecánica Automotriz 

¶ Ingeniería Mecatrónica 

El programa académico de Ingeniería en Sistemas Estratégicos de Información se encuentra 

con acreditación vigente otorgada por el Consejo Nacional de Acreditación de Informática y 

Computación (CONAIC).  El Programa académico de Licenciatura en Negocios y Administración 

cuenta con acreditación vigente otorgada por el Consejo de Acreditación en la Enseñanza de la 

Contaduría y Administración (CACECA). 

En la Tabla 5 se muestra las acreditaciones por CIEES y por organismos pertenecientes a 

COPAES de los programas académicos y la proyección de algunas acreditaciones a corto plazo. 

Programa 
Académico 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

ELE 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Re-acreditación 
nov 2019 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

ENE 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Re-acreditación 
nov 2019 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

IND 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Re-acreditación 
nov 2019 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 
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 feb-2022 feb-2022 feb-2022 feb-2022 

LNA 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Re-acreditación 
feb 2020 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 mar-2025 

CACECA  

Vigente 

CACECA  

Vigente 

CACECA 

Re-acreditación 
nov 2020 

CACECA  

Vigente 

CACECA  

Vigente 

CACECA  

Vigente 

CACECA  

Vigente 

CACECA 

Solicitar re-
acreditación 

 mar-2025 

MEC 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Re-acreditación 
nov 2019 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 dic-2024 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 dic-2024 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

MTR 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Re-acreditación 
nov 2019 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Vigente 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

CACEI 

Solicitar re- 
acreditación 

 feb-2022 

SEI 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 jul-2022 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 jul-2022 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 jul-2022 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 jul-2022 

CONAIC 

Vigente 

CONAIC 

Re-acreditación 
dic 2019 

CONAIC 

Vigente 

CONAIC 

Vigente 

CONAIC 

Vigente 

CONAIC 

Vigente 

CONAIC 

Solicitar re-
acreditación 

 dic-2024 

CONAIC 

Solicitar re-
acreditación 

dic-2024 

MCI 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 may-2020 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 may-2020 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 may-2020 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

may-2020 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

may-2020 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 may-2020 

 

   

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

MECI 

 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Vigente 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

may-2022 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

may-2022 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 may-2022 

CIEES 

Solicitar re-
acreditación 

 may-2022 
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PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

PNPC 

Solicitar 
acreditación 

2022 

Tabla 5. Evaluaciones y acreditaciones de Programas Académicos 
Fuente: Dirección de Planeación 

4.1.6.3 PNPC 

Actualmente ninguno de los dos programas académicos de posgrado se encuentra en el 

PNPC, sin embargo, se encuentran realizando trabajos para alcanzar la incursión de alguno de ellos. 

En 2013 la UPA fue beneficiada por un fondo mixto (CONCAYT-IDSCEA) para el fortalecimiento del 

posgrado de la Maestría en Ciencias en Ingeniería con el fin de impulsarlo para que fuera reconocido 

por CONACYT. El fondo mixto se llevó con éxito en su desarrollo y proceso, sin embargo, por diversos 

factores, entre ellos el número de SNI, alumnos y de personal, no se ha podido ingresar al mismo. 

4.1.6.4 EGEL 

En la UPA se realiza el Examen General de Egreso de Licenciatura a todos los estudiantes 

próximos a egresar de todos los programas académicos exceptuando a Ingeniería en Energía, debido 

a que no se cuenta con el examen por la cantidad de egresados a nivel nacional. 

En la gráfica 10 se observa el desempeño de los estudiantes que han aplicado el EGEL en los 

años 2003 al 2017, donde se observa que hasta el 2005 se comenzaron a tener estudiantes con 

desempeño sobresaliente, hasta llegar a un máximo histórico en 2017 con el 17.8%. La gráfica 11 

muestra el porcentaje de estudiantes con algún testimonio, que ha ido en incremento en los últimos 

años, pasando del 33.3% del año 2012 al 60.4% en 2017.  

 

Gráfica 10. Resultados de EGEL por Testimonio por año 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 
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Gráfica 11. Porcentaje de estudiantes con testimonio por aplicación 
Fuente: Informes Cuatrimestrales 

A partir del 2012, ante los buenos resultados en la aplicación EGEL, algunos estudiantes que han 

aplicado el examen, han logrado un desempeño sobresaliente que ha sido detonante para su 

inclusión en el Premio CENEVAL al Desempeño de Excelencia-EGEL, incrementándose de forma 

considerable, hasta llegar al 2018 donde se consiguió el Premio a 11 estudiantes y en 2019 donde 

fueron 4 estudiantes de la UPA. La gráfica 12 muestra el número de premios por aplicación. 

 

Gráfica 12. Número de premios CENEVAL por año 
Fuente: CENEVAL, 2020 

 

En relación al Padrón EGEL de Programas de Alto Rendimiento Académico, actualmente se 
tiene el 71% de los programas incluidos, los Programas Académicos que forman parte del Padrón 
en el Nivel 2 son: Licenciatura en Negocios y Administración, Ingeniería en Electrónica, Ingeniería 
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2do año en el que Negocios y Administración, Electrónica y Sistemas Estratégicos de Información se 
encuentran en dicho padrón y el 5to año de Ingeniería Industrial. 
 

4.2 SINTESIS DE INDICADORES  

 

4.2.1 INDICADORES INSTITUCIONALES 
En la tabla 6, se muestra el histórico de Matrícula, Egresados, Titulados y las Eficiencias Terminal y 
de Titulación de los ciclos de 2016 a 2020. 
 

Ciclo Escolar 
Primer 
Ingreso 

Reingreso 
Matrícula 

Total 
Egresados Titulados 

Eficiencia 
Terminal 

Índice de 
Titulación 

2016 - 2017 811 1,559 2,370 409 317 56% 78% 

2017 - 2018 842 1,639 2,481 448 340 67% 76% 

2018 - 2019 933 1,608 2,541 448 378 63% 84% 

2019 - 2020 1,003 1,602 2,605 472 393 68% 83% 

Tabla 6. Indicadores de Matrícula, egresados y eficiencia. 
Fuente: Auditoría de Matrícula, Servicios Escolares 

 
En la tabla 7, se muestran los porcentajes del personal con posgrado, de los incorporados al SNI, 
Perfil Deseable PRODEP, de la participación en tutorías, movilidad y capacitación de los Profesores 
de Tiempo Completo. 
 

Profesores de Tiempo Completo 
con: 

2016 2017 2018 2019 

H
o

m
b

re
s 

M
u

je
re

s 

T
o

ta
l 

H
o

m
b

re
s 

M
u

je
re

s 

T
o

ta
l 

H
o

m
b

re
s 

M
u

je
re

s 

T
o

ta
l 

H
o

m
b

re
s 

M
u

je
re

s 

T
o

ta
l 

Posgrado 
Núm. 40 20 60 31 20 51 36 18 54 35 16 51 

% 100% 95% 98% 89% 91% 89% 100% 100% 100% 92% 89% 91% 

Pertenencia al SNI / SNC 
Núm. 4 3 7 3 2 5 3 0 3 5 0 5 

% 10% 14% 11% 9% 9% 9% 8% 0% 6% 13% 0% 9% 

Perfil deseable PRODEP, 
reconocido por la SEP 

Núm. 17 4 21 24 9 33 16 5 21 15 8 23 

% 43% 19% 34% 69% 41% 58% 44% 28% 39% 39% 44% 41% 

Participación en el 
programa de tutoría 

Núm. 13 17 30 4 3 7 23 11 34 34 14 48 

% 33% 81% 49% 11% 14% 12% 64% 61% 63% 89% 78% 86% 

Número y % de 
profesores que realizan 
movilidad académica 

nacional 

Núm. 17 1 18 14 4 18 2 0 2 1 0 1 

% 43% 5% 30% 40% 18% 32% 6% 0% 4% 3% 0% 2% 

Número y % de 
profesores que realizan 

Núm. 1 0 1 0 1 1 0 0 - 0 0 - 
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movilidad académica 
internacional % 3% 0% 2% 0% 5% 2% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Profesores (PTC, PMT y 
PA) que reciben 
capacitación y/o 

actualización con al 
menos 40 horas por 

año 

Núm. 46 36 82 19 13 32 36 18 54 38 18 56 

% 36% 43% 39% 15% 15% 15% 24% 20% 23% 33% 28% 31% 

Tabla 7. Indicadores de Personal Docente 
Fuente: Departamento de Estadística y Secretaría Académica 

 
En la tabla 8, se muestran los porcentajes de becas otorgadas a Licenciatura y Posgrado, así como 
las tutorías realizadas. 
 

Concepto 
2016 - 2017 2017 - 2018 2018 - 2019 2019 - 2020 

NO. % NO. % NO. % NO. % 

Número y % de becas otorgadas por la institución (TSU/PA, LIC. y 
Posgrado) 

422 18% 451 18% 359 14% 415 16% 

Número y % de becas otorgadas por el CNBES (TSU/PA y LIC) 107 5% 150 6% 30 1% 50 2% 

Número y % de becas otorgadas por el CONACyT (Esp. Maest. y 
Doc.) 

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

Número y % de becas otorgadas por otros programas o 
instituciones (TSU/PA, Licenciatura y Posgrado) 

7 0% 83 3% 30 1% 40 2% 

Total de becas 536 23% 684 28% 419 16% 505 19% 

Número y % de alumnos que reciben tutoría en PE de TSU/PA y 
LIC. 

2,370 100% 2,481 100% 2,552 100% 2,605 100% 

Número y % de estudiantes realizan movilidad académica 
nacional 

30 1% 7 0% 2 0% 10 0% 

Número y % de estudiantes que realizan movilidad nacional y que 
tiene valor curricular 

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

Número y % de estudiantes realizan movilidad académica 
internacional 

74 3% 98 4% 29 1% 45 2% 

Número y % de estudiantes que realizan movilidad internacional y 
que tiene valor curricular 

74 3% 98 4% 29 1% 45 2% 

Tabla 8. Indicadores de Procesos Educativos 
Fuente: Dirección de Planeación 

 
En la tabla 9, se muestra el número de computadoras por alumno, profesor y personal de apoyo. 
 

Concepto 
2016 2017 2018 2019 

No. % No. % No. % No. % 

Número y % de computadoras 
por alumno 

210 54% 210 51% 167 54% 136 47% 

Número y % de computadoras 
por profesor 

30 8% 40 10% 44 14% 49 17% 

Número y % de computadores 
por personal de apoyo 

150 38% 160 39% 98 32% 105 36% 

Total de computadoras en la 
institución 

390 100% 410 100% 309 100% 290 100% 

Tabla 9. Número de Computadoras por alumnos, profesores y personal de apoyo 
Fuente: Departamento de Informática 
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En la tabla 10, se muestra el número de títulos y volúmenes del acervo de libros y revistas de la UPA. 
 

Generación 
Matrícula 

 
Títulos 

 
Volúmenes 

 
Suscripciones 

a revistas 

2016 - 2017 2,370 4,929 11,675 26 

2017 - 2018 2,481 4,935 11,720 26 

2018 - 2019 2,541 5,087 12,174 26 

2019 - 2020 2,605 5,361 12,937 26 

Tabla 10. Infraestructura Acervos Libros y Revista 
Fuente: Departamento del Centro de Información 

 
En la tabla 11, se muestran las certificaciones vigentes con las que cuenta la UPA. 
 

Procesos certificados 
Organismo 
Certificador 

Número de la norma 
Año de 

Certificación 
Duración de la 
Certificación 

Proceso de Dirección 
Estratégica 

SAI Global 
NMX-CC-9001-IMNC-

2015 
2020 

22/02/2020 al 
21/20/2023 

Proceso de Vinculación SAI Global 
NMX-CC-9001-IMNC-

2015 
2020 

22/02/2020 al 
21/20/2023 

Proceso Educativo e 
Investigación 

SAI Global 
NMX-CC-9001-IMNC-

2015 
2020 

22/02/2020 al 
21/20/2023 

Proceso de Gestión SAI Global 
NMX-CC-9001-IMNC-

2015 
2020 

22/02/2020 al 
21/20/2023 

Proceso de Dirección 
Estratégica 

SAI Global 
NMX-SAA-14001-IMNC-

2015 
2018 

16/05/2018 al 
2/03/2021 

Proceso de Vinculación SAI Global 
NMX-SAA-14001-IMNC-

2015 
2018 

16/05/2018 al 
2/03/2021 

Proceso Educativo e 
Investigación 

SAI Global 
NMX-SAA-14001-IMNC-

2015 
2018 

16/05/2018 al 
2/03/2021 

Proceso de Gestión SAI Global 
NMX-SAA-14001-IMNC-

2015 
2018 

16/05/2018 al 
2/03/2021 

Proceso de Dirección 
Estratégica 

Factual Services 
S.C. 

NMX-R-025-SCFI-2015 2017 
05/09/2017 al 
05/09/2021 

Proceso de Vinculación 
Factual Services 

S.C. 
NMX-R-025-SCFI-2015 2017 

05/09/2017 al 
05/09/2021 

Proceso Educativo e 
Investigación 

Factual Services 
S.C. 

NMX-R-025-SCFI-2015 2017 
05/09/2017 al 
05/09/2021 

Proceso de Gestión 
Factual Services 

S.C. 
NMX-R-025-SCFI-2015 2017 

05/09/2017 al 
05/09/2021 

Tabla 11. Certificaciones Actuales de la UPA 
Fuente: Departamento de Calidad Institucional 

 
 
En la tabla 12, se muestra la capacidad física y su grado de utilización actualmente. 
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No. Descripción de la obra 
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Costo 
% de Utilización 

 

1 Edificio 1 18 0 0 3 2004 27,000,000 
100% 

 

2 Edificio 2 0 0 3 1 2005 13,500,000 
100% 

 

3 Edificio 3 25 0 0 2 2006 26,000,000 
100% 

 

4 Edificio 4 1 0 11 1 2009 18,000,000 
100% 

 

5 Edificio 5 4 0 5 8 2011 18,300,000 
100% 

 

6 Edificio 6 14 0 2 4 2015 28,000,000 
90% 

 

7 Edificio 7 18 0 3 0 2017 28,494,037 
90% 

 

Totales 80 - 24 19  159,294,037 
 
 

Tabla 12. Capacidad Física Instalada y su grado de utilización 
Fuente: Dirección de Planeación 

 

4.2.2 EVALUACIÓN POA 2019 
 
En la tabla 13, se muestran los resultados obtenidos del Programa Operativo Anual en 2018 y 2019, 
que fue presentado ante la CGUTYP. 
 

Proceso Indicador Unidad de Medida 2018 2019 

Vinculación 

Número de 
empresas generadas 

anualmente, 
derivadas de los 

proyectos incubados 
en la Universidad sin 
importar cuántos se 
hayan incubado en 

total 

Empresas 9 10 

Vinculación 

Número de 
convenios firmados 
anualmente con el 
sector productivo 

Convenios 23 23 

Vinculación Torneos deportivos Torneos 19 19 

Vinculación 
Participantes en 

torneos deportivos 
Alumnos 1969 1500 

Vinculación 
Presentaciones 

artísticas y culturales 
Presentaciones 28 24 

Vinculación 

Alumnos que 
participan en 
actividades 

culturales y artísticas 

Alumnos 589 570 

Académico 
Número de estudios 
de trayectoria y de 

Estudios 3 3 
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egresados llevados a 
cabo en el año 

Académico 

Porcentaje de 
programas 

evaluables de 
licenciatura 

certificados en el 
nivel 1 de CIIES y/o 

acreditados por 
algún organismo 
reconocido por el 

COPAES 

PE 7 6 

Académico 

Porcentaje de 
Avance en la 

obtención de la 
certificación en los 

tres procesos básicos 
en la norma ISO 

9001-2015 

Certificaciones 1 1 

Académico 
Tasa de egreso por 

cohorte generacional 
de Licenciatura 

Estudiantes 427 410 

Académico 
Número de 

estudiantes inscritos 
en Licenciatura 

Estudiantes 2541 2605 

Académico 

Porcentaje de 
Profesores de 

tiempo completo 
que imparten 

tutorías 

Profesores 49 50 

Académico 

Porcentaje de 
alumnos que 
participan en 

programa de tutorías 

Estudiantes 2541 2605 

Vinculación 

Número de 
estudiantes inscritos 

en programas de 
intercambio o 
movilidad en 
instituciones 
extranjeras 

Estudiantes 20 20 

Vinculación 

Número de 
programas de lengua 

extranjera que se 
imparten en la 

institución 

Programas 72 72 

Gestión 
Cobertura en red 

inalámbrica y 
conexión a internet 

Cobertura de red 
inalámbrica e 

internet 
100 100 

Gestión Bibliotecas virtuales Suscripción 1 1 

Equidad + Grupos 
Vulnerables 

Acondicionamiento 
de espacios para 

personas con 
discapacidad 

Espacios 7 7 

Equidad + Grupos 
Vulnerables 

Certificación en el 
Modelo de Equidad 
de Género (MEG) 

Certificación 1 1 
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Equidad + Grupos 
Vulnerables 

Cursos impartidos 
sobre equidad de 

género 
Cursos 1 1 

  Tabla 13. Indicadores Logrados en el Plan Operativo Anual 208, 2019 
Fuente: Dirección de Estadística 

 
 

4.2.3 EVALUACIÓN SED-PBR ESTATAL 2019 

Se muestra el resultado del Sistema de Evaluación del Desempeño del cierre de 2019 por programa 

presupuestal e indicadores a nivel componente y actividad. 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 39 

 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 40 

 

 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 41 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 42 

 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 43 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 44 

 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 45 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 46 

 

 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 47 

 

 
 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 48 

 

 
 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 49 

 

 
 
 
 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 50 

 

4.3 RECOMENDACIONES CIEES Y ORGANISMOS DE COPAES 

 

4.3.1 SINTESIS DE RECOMENDACIONES CIEES DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS 
 
A continuación, en la tabla 14 se muestra el número de recomendaciones atendidas de todos los 
Programas Académicos para la visita de CIEES en 2019, además de las recomendaciones que fueron 
generadas a partir de la última visita de acreditación de todos los Programas Académicos de 
Licenciatura y Posgrado. 
 

Ejes Categorías Rasgos / Indicadores 

 
Recomendaciones 

atendidas 
para visita  
CIEES 2019 

Recomendaciones 
generadas de la 
visita CIEES 2019 

I. Fundamentos y 
condiciones de 

operación 

1. Propósitos del 
programa 

1.1 Propósitos del programa. 6 4 

1.2 Fundamentación de la 
necesidad del programa 

0 5 

1.3 Plan de desarrollo y 
mejoramiento del programa 

0 4 

1.4 Perfil de egreso 0 1 

Subtotal Propósitos del 
programa 

6 14 

2. Condiciones 
generales de 
operación del 

programa 

2.1 Registro oficial del programa 0 0 

2.2 Normativa específica del 
programa 

2 4 

2.3 Matrícula total y de primer 
ingreso 

0 0 

2.4 Presupuesto/recursos del 
programa 

0 6 

2.5 Estructura organizacional 
para operar el programa 

0 4 

Subtotal Condiciones generales 
de operación del programa 

2 14 

Total Fundamentos y condiciones de operación 8 28 

II. Currículo 
específico y 

genérico 

3. Modelo 
educativo y plan 

de estudios 

3.1 Modelo educativo 0 3 

3.2 Plan de estudios y mapa 
curricular 

14 7 

3.3 Asignaturas o unidades de 
aprendizaje 

0 4 

Subtotal Modelo educativo y 
plan de estudios 

14 14 

4. Actividades para 
la formación 

integral 

4.1 Cursos o actividades 
complementarios para la 

formación integral 
1 6 

4.2 Enseñanza de otras lenguas 1 9 

4.3 Cursos, seminarios o 
capacitaciones para obtener 

certificaciones externas 
0 2 

4.4 Integridad 0 2 
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Subtotal Actividades para la 
formación integral 

2 19 

Total Currículo específico y genérico 16 33 

III. Tránsito de 
los estudiantes 
por el programa 

5. Proceso de 
ingreso 

5.1 Estrategias de difusión y 
promoción 

0 2 

5.2 Procedimiento de ingreso 
de los aspirantes 

0 6 

5.3 Programas de 
regularización, acciones de 

nivelación o apoyo 
0 1 

Subtotal Proceso de ingreso - 9 

6. Trayectoria 
escolar 

6.1 Control del desempeño de 
los estudiantes dentro del 

programa 
2 5 

6.2 Servicios de tutoría y 
asesoría académica 

2 2 

6.3 Prácticas, estancias o visitas 
en el sector productivo 

0 2 

Subtotal Trayectoria escolar 4 9 

7. Egreso del 
programa 

7.1 Programa de titulación u 
obtención del grado 

2 6 

6.3 Prácticas, estancias o visitas 
en el sector productivo 

0 3 

Subtotal Egreso del programa 2 9 

Total Tránsito de los estudiantes por el programa 6 27 

IV. Resultados 

8. Resultados de 
estudiantes 

8.1 Resultados en exámenes de 
egreso externos a la institución 

(si los hay) 
0 2 

8.2 Nivel de dominio de otras 
lenguas 

1 3 

8.3 Participación de estudiantes 
en concursos, competiciones, 
exhibiciones y presentaciones, 
nacionales o internacionales 

1 5 

8.4 Trabajos emblemáticos de 
los estudiantes 

0 3 

8.5 Certificaciones externas 
obtenidas 

0 3 

8.6 Cumplimiento del perfil de 
egreso 

1 3 

Subtotal Resultados de 
estudiantes 

3 19 

9. Resultados del 
programa 

9.1 Deserción escolar 1 1 

9.2 Eficiencia terminal y 
eficiencia en la titulación 

(obtención de grado) 
1 4 

9.3 Empleabilidad de las 
cohortes recientes 

0 1 

9.4 Egresados cursando 
estudios de posgrado 

0 1 

9.5 Opinión de los egresados 1 6 

Subtotal Resultados del 
programa 

3 13 
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Total Resultados 6 32 

V. Personal 
académico y 

apoyos 

10. Personal 
académico 

10.1 Composición actual del 
cuerpo docente 

13 11 

10.2 Evaluación docente 2 0 

10.3 Superación disciplinaria y 
habilitación académica 

5 4 

10.4 Articulación de la 
investigación con la docencia 

6 7 

Subtotal Personal académico 26 22 

11. Infraestructura 
académica 

11.1 Aulas y espacios para la 
docencia, y su equipamiento 

2 1 

11.2 Espacios específicos para la 
realización de prácticas su 

equipamiento e insumos 10.3) 
Superación disciplinaria y 
habilitación académica 

1 3 

11.3 Otras instalaciones fuera 
de la sede (en su caso) 

0 0 

11.4 Biblioteca y acervo 2 3 

11.5 Servicios tecnológicos 3 16 

Subtotal  Infraestructura 
académica 

8 23 

12. Servicios de 
apoyo 

12.1 Administración escolar 2 3 

12.2 Servicios de bienestar 
estudiantil 

2 12 

11.5 Servicios tecnológicos 2 1 

Subtotal Servicios de apoyo 6 16 

Total Personal académico y apoyos 40 61 

Totales 76 181 

Tabla 14. Recomendaciones atendidas 
Fuente: Reportes de Evaluación de CIEES y Sistema de Acciones Correctivas, 2019 

 

4.3.2 SINTESIS DE RECOMENDACIONES CIEES DE GESTIÓN 
 
En la tabla 15 y la tabla 16 se muestran las recomendaciones atendidas y no atendidas de la 
evaluación de CIEES institucional de la Gestión, la cual sigue vigente hasta 2021. 
 

Ejes  Categorías 
2020 

Atendidas No atendidas 

I . Proyecto 
institucional 

1. Propósitos institucionales 1 0 

2. Estructura de gobierno 0 1 

3. Marco jurídico y normativo 0 0 

4. Planeación / evaluación 1 7 

Total Proyecto institucional 2 8 

5. Estructura administrativa 0 4 

6. Recursos humanos 0 0 
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II . Gestión 
administrativa y 

financiera 

7. Procesos administrativos 0 0 

8. Finanzas 1 3 

Total Gestión administrativa y financiera 1 7 

III . Infraestructura 
y servicios 

9. Infraestructura académica 0 2 

10. Servicios bibliotecarios 0 0 

11. Servicios de apoyo a estudiantes 0 1 

12. Planta física e infraestructura deportiva y recreativa 0 0 

Total  Infraestructura y servicios - 3 

IV . Gestión de la 
docencia 

13 Docencia ςpregrado y posgrado 1 3 

14. Atención a estudiantes 1 4 

15. Personal académico 1 8 

Total Gestión de la docencia 3 15 

Total Atendidas 6 33 

Tabla 15. Recomendaciones atendidas y no atendidas 
Fuente: Reporte de Visita CIEES y Sistema de Acciones Correctivas 

 
Módulos Adicionales 

Ejes  Categorías 
2020 

Atendidas No atendidas 

Módulo B. Gestión de la investigación 0 1 

Módulo C. Gestión de la Innovación 0 2 

Módulo D. Gestión de la 
vinculación 

D1. Extensión de los servicios de docencia 0 3 

D2. Servicios sectores productivos 1 5 

D3. Relaciones y servicios gubernamentales 0 0 

Total Gestión de la vinculación 1 8 

Módulo E. Internacionalización 0 1 

Módulo F. Gestión de la 
difusión de la cultura y 
divulgación científica 

F1. Actividades artísticas y culturales 2 10 

F2. Divulgación científica y humanística 1 2 

Total Gestión de la difusión de la cultura y divulgación 
científica 

3 12 

Total 4 24 

Tabla 16. Recomendaciones Módulos Adicionales 
Fuente: Reporte de Visita CIEES y Sistema de Acciones Correctivas 

 

4.3.3 SINTESIS DE RECOMENDACIONES COPAES 

En la tabla 17 se muestran las recomendaciones atendidas y no atendidas de los organismos 

acreditadores CACEI, CACECA Y CONAIC pertenecientes a COPAES. 

Categoría Criterios 
2020 

Atendidas No atendidas 
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1. Personal 
académico 

1.1 Reclutamiento 1 0 

1.2 Selección 1 0 

1.3 Contratación 0 1 

1.4 Desarrollo 1 1 

1.5 Categorización y nivel de estudios 1 4 

1.6 Distribución de la carga académica de los docentes de 
tiempo completo 

1 0 

1.7 Evaluación 0 1 

1.8 Promoción 1 1 

Total Personal académico 6 8 

2. Estudiantes 

2.1 Selección 1 0 

2.2 Ingreso (estudiantes de nuevo ingreso) 1 0 

2.3 Trayectoria Escolar 1 1 

2.4 Tamaño de los grupos 0 0 

2.5 Titulación 0 1 

2.6 Índices de rendimiento escolar por cohorte generacional 1 1 

Total Estudiantes 4 3 

3. Plan de 
Estudios 

3.1 Fundamentación 2 0 

3.2 Perfiles de ingreso y egreso 0 0 

3.3 Normativa para la permanencia, egreso y revalidación 0 0 

3.4 Programas de las asignaturas 1 0 

3.5 Contenidos 0 2 

3.6 Flexibilidad curricular 3 1 

3.7 Evaluación y actualización 3 0 

3.8 Difusión 0 0 

Total Plan de Estudios 9 3 

4. Evaluación 
del aprendizaje 

4.1 Metodología de evaluación continua 1 0 

4.2 Estímulos al rendimiento académico 0 0 

Total Evaluación del aprendizaje 1 - 

5. Formación 
integral 

5.1 Desarrollo de emprendedores 2 0 

5.2 Actividades artísticas y culturales 0 0 

5.3 Actividades físicas y deportivas 0 0 

5.4 Orientación profesional 2 1 

5.5 Orientación psicológica 1 0 

5.6 Servicios médicos 1 1 

5.7 Enlace escuela ς familia 3 0 

Total Formación integral 9 2 

6.1 Tutorías 0 0 
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6. Servicios de 
apoyo para el 
aprendizaje 

6.2 Asesorías académicas 1 0 

6.3 Biblioteca ς acceso a la información 1 1 

Total  Servicios de apoyo para el aprendizaje 2 1 

7. Vinculación - 
Extensión 

7.1 Vinculación con los sectores público, privado y social 2 1 

7.2 Seguimiento de egresados 2 0 

7.3 Intercambio académico 3 0 

7.4 Servicio social 0 1 

7.5 Bolsa de trabajo 0 0 

7.6 Extensión 2 2 

Total  Vinculación - Extensión 9 4 

8. Investigación 

8.1 Líneas y proyectos de investigación 2 0 

8.2 Recursos para la investigación 1 3 

8.3 Difusión de la investigación 0 2 

8.4 Impacto de la investigación 2 3 

Total Investigación 5 8 

9. 
Infraestructura 
y equipamiento 

9.1 Infraestructura 5 0 

9.2 Equipamiento 1 1 

Total  Infraestructura y equipamiento 6 1 

10. Gestión 
administrativa y 

financiera 

10.1 Planeación, evaluación y organización 1 2 

10.2 Recursos humanos administrativos, de apoyo y de 
servicios 

0 4 

10.3 Recursos Financieros 0 3 

Total  Gestión administrativa y financiera 1 9 

Totales 52 39 

Tabla 17. Recomendaciones atendidas y no atendidas de los organismos acreditadores COPAES 
Fuente: Reporte de Visita COPAES y Sistema de Acciones Correctivas 

 

4.4 FODA 

A partir del proceso de diagnóstico, reflexión y de actualización de los indicadores de la 

Institución se presenta en la Tabla 18, el análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas que sirve de apoyo para la Planeación Estratégica 

Fortalezas Oportunidades 

¶ Alta competitividad Académica 

¶ Alta empleabilidad de egresados 

¶ Consolidación del modelo UPA 

¶ Calidad Académica en incremento 

¶ Pertinencia de la oferta educativa 

¶ Modelo de tutorías con énfasis en Formación 
Integral 

¶ Personal competente en todas las áreas 

¶ Consolidación de la capacidad académica 

¶ Diversificación la oferta educativa 

¶ Vinculación de alta complejidad 

¶ Incremento de proyectos con empresas  

¶ Consolidación de sistemas de gestión 
automatizados 

¶ Consolidación del Sistema Integral de 
Información 
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¶ Sistema de Gestión de Calidad Consolidado 

¶ Capacitación Continua al Personal Docente 

¶ Alta Vinculación con el Sector Industrial 

¶ Alta movilidad internacional de estudiantes 

¶ Proceso de Calidad Certificado 

¶ Proceso ambiental certificado 

¶ 100% de los programas acreditados por 
COPAES 

¶ Planeación Estratégica Sólida 

¶ Certificación en Igualdad Laboral 

¶ Alta Calificación en Rendición de Cuentas 

¶ Manejo eficiente de los recursos 

¶ Transparencia en el manejo de recursos 

¶ Crecimiento en demanda de servicios por 
aspirantes 

 

Debilidades Amenazas 

¶ Plantilla de personal insuficiente 

¶ Poco crecimiento en Capacidad Instalada 

¶ Insuficiente Equipo Tecnológico y material 
bibliográfico 

¶ Equipo insuficiente de laboratorios 

¶ Vinculación de baja complejidad 

¶ Falta de actualización de base de datos de 
Egresados  

¶ Posgrados no incorporados al PNPC 

¶ Poco personal adscritos al SNI 

¶ Se tiene eficiencia terminal de posgrado muy 
variante 

¶ Docentes que no han completado esquema 
básico de capacitación 

¶ Falta completar el Programa de Integración 
de Superación Académica y Docente 

¶ Poca movilidad docente 

¶ Cuerpos Académicos en Formación 
 
 

¶ Obsolescencia tecnológica 

¶ Presupuesto limitado 

¶ Obsolescencia de equipamiento de 
laboratorios 

¶ Inactividad económica que generé poca 
captación de egresados 

Tabla 18. Análisis FODA Institucional 
Fuente: Dirección de Planeación 
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5. MARCO JURIDICO 
 

5.1 ALINEACIÓN A LOS ORDENAMIENTOS FEDERALES 

 
El PIDE se encuentra alineado a: 
 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Vigente 

¶ Ley de Coordinación de la Educación Superior vigente 

¶ Ley Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional en materia de profesiones vigente 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente 

¶ Reglamento Interior de la SEP vigente 

¶ Convenio de Coordinación para la creación, operación y apoyo financiero de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas vigente 

¶ Políticas para la Operación, Desarrollo y Consolidación del Subsistema vigente 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
 

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA 

Garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales, con 
énfasis en la reducción de brechas 
de desigualdad y condiciones de 

vulnerabilidad y discriminación en 
poblaciones y territorios 

 

2.2 Garantizar el derecho a la 
educación laica, gratuita, 

incluyente, pertinente y de 
calidad en todos los tipos, 
niveles y modalidades del 

Sistema Educativo Nacional y 
para todas las personas 

 

2.2.1 Asegurar el acceso y permanencia en la 
educación, ofreciendo oportunidades educativas 
que tengan como eje principal el interés superior 
de las niñas, niños, adolescentes, priorizando a 
las mujeres, los pueblos indígenas y a los grupos 

históricamente discriminados. 

2.2.2 Elevar la calidad y pertinencia de la 
educación en todos los tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Nacional, 
considerando la accesibilidad universal y 

partiendo de las necesidades primordiales de la 
población y de la comunidad. 

2.2.4 Fortalecer la profesionalización del 
personal docente, a través del impulso y mejora 

de los procesos de formación, capacitación y 
actualización, mediante evaluaciones 

diagnósticas; y de los procesos de selección para 
la admisión, la promoción y el reconocimiento. 

2.2.6 Promover la revisión y adecuación del 
marco normativo e institucional de la educación 

a efecto de mejorar la coordinación de los 
sistemas educativos federales y estatales, con el 
propósito de reducir las desigualdades y brindar 
respuesta oportuna y efectiva a las necesidades 

de desarrollo integral de todas las regiones y 
sectores de la población. 

 
 

¶ Ley General de Educación vigente 
 

ARTICULO DESCRIPCIÓN 
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Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 
cursar la educación preescolar, la primaria, la  

secundaria y la media superior. 

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al 
Estado en los términos dispuestos por la  

fracción X del artículo 3o. constitucional y las leyes en la 
materia. 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del 
derecho a la educación de cada persona, con 

equidad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 
acciones:" 

 

Apoyar conforme a las disposiciones que, para tal efecto 
emitan las autoridades educativas, a 

estudiantes de educación media superior y de educación 
superior con alto rendimiento escolar para 

que puedan participar en programas de intercambio 
académico en el país o en el extranjero; 

Las autoridades educativas ofrecerán opciones que 
faciliten la obtención de los documentos 

académicos y celebrarán convenios de colaboración con 
las instituciones competentes para la 

obtención de los documentos de identidad, asimismo, en 
el caso de la educación básica y media 

superior, se les ubicará en el nivel y grado que 
corresponda, conforme a la edad, el desarrollo 

cognitivo, la madurez emocional y, en su caso, los 
conocimientos que demuestren los educandos 

mediante la evaluación correspondiente. 
NOTA: Las autoridades educativas promoverán acciones 

similares para el caso de la educación superior; 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos se 
impulsará el desarrollo humano integral para: 

Propiciar un diálogo continuo entre las humanidades, las 
artes, la ciencia, la tecnología y la  

innovación como factores del bienestar y la 
transformación social; 

Artículo 25. Los planes y programas de estudio de las 
escuelas normales deben responder, tanto a la  

necesidad de contar con profesionales para lograr la 
excelencia en educación, como a las condiciones de su  

entorno para preparar maestras y maestros 
comprometidos con su comunidad. 

Dichos planes y programas serán revisados y evaluados 
para su actualización, considerando el debate  

académico que surge de la experiencia práctica de las 
maestras y maestros, así como de la visión integral e  
innovadora de la pedagogía y la didáctica; además, se 

impulsará la colaboración y vinculación entre las  
escuelas normales y las instituciones de educación 

superior para su elaboración. 

Artículo 31. El Sistema Educativo Nacional es el conjunto 
de actores, instituciones y procesos para la  

prestación del servicio público de la educación que 
imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los  
particulares con autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios, desde la educación básica hasta  la 
superior, así como por las relaciones institucionales de 

dichas estructuras y su vinculación con la sociedad  
mexicana, sus organizaciones, comunidades, pueblos, 

sectores y familias. 

 

Artículo 35. La educación que se imparta en el Sistema 
Educativo Nacional se organizará en tipos,  

niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a lo 
siguiente: 

Tipos, los de educación básica, medio superior y superior; 

Artículo 47. La educación superior, como parte del Sistema 
Educativo Nacional y último esquema de la  

prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 

que se imparte en sus distintos niveles, después del  
tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
competencias, establecerán políticas para fomentar la  

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes 
inscritos en educación superior, poniendo énfasis  

en los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el 
ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en  

los términos que señale la ley en la materia, decida cursar 
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especialidad, la maestría y el doctorado, así como  
por opciones terminales previas a la conclusión de la 

licenciatura. Comprende también la educación normal en  
todos sus niveles y especialidades. 

este tipo de estudios, tales como el establecimiento  
de mecanismos de apoyo académico y económico que 

responda a las necesidades de la población  
estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, 
opciones de formación continua y actualización para  
responder a las necesidades de la transformación del 

conocimiento y cambio tecnológico. 

Artículo 48. La obligatoriedad de la educación superior 
corresponde al Estado, el cual la garantizará para  
todas las personas que cumplan con los requisitos 

solicitados por las instituciones respectivas. 

Para tal efecto, las políticas de educación superior estarán 
basadas en el principio de equidad entre las  

personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de 
cobertura educativa entre las regiones, entidades y  

territorios del país, así como fomentar acciones 
institucionales de carácter afirmativo para compensar las  
desigualdades y la inequidad en el acceso y permanencia 

en los estudios por razones económicas, de género,  
origen étnico o discapacidad. 

Artículo 50. Se impulsará el establecimiento de un sistema 
nacional de educación superior que coordine  los 

subsistemas universitario, tecnológico y de educación 
normal y formación docente, que permita garantizar  

el desarrollo de una oferta educativa con capacidad de 
atender las necesidades nacionales y regionales,  

además de las prioridades específicas de formación de 
profesionistas para el desarrollo del país. 

 

Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espacio común 
de educación superior que permita el  intercambio 
académico, la movilidad nacional e internacional de 

estudiantes, profesores e investigadores, así  como el 
reconocimiento de créditos y la colaboración 

interinstitucional. La Ley General de Educación Superior  
determinará la integración y los principios para la 

operación de este sistema. 

 

Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus competencias, impulsarán en todas las  

regiones del país, el desarrollo de la investigación, la 
ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación,  

de conformidad con lo siguiente: 

Apoyo de la capacidad y el fortalecimiento de los grupos 
de investigación científica, humanística y  

tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de 
educación básica, media superior,  

superior y centros de investigación; 

Impulso de políticas y programas para fortalecer la 
participación de las instituciones públicas de  

educación superior en las acciones que desarrollen la 
ciencia, las humanidades, la tecnología y la  

innovación, y aseguren su vinculación creciente con la 
solución de los problemas y necesidades  

nacionales, regionales y locales. 

Artículo 54. Las instituciones de educación superior 
promoverán, a través de sus ordenamientos internos,  

que sus docentes e investigadores participen en 
actividades de enseñanza, tutoría, investigación y 

aplicación  
innovadora del conocimiento. 

El Estado apoyará la difusión e investigación científica, 
humanística y tecnológica que contribuya a la  

formación de investigadores y profesionistas altamente 
calificados. 

Artículo 55. La Secretaría, en coordinación con los 
organismos y autoridades correspondientes, y de  

acuerdo con lo dispuesto en las leyes en la materia, 
establecerá los mecanismos de colaboración para  
impulsar programas de investigación e innovación 

tecnológica en las distintas instituciones públicas de  
educación superior. 
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Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de 
los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la  autoridad 

educativa federal, con base en sus facultades y la 
disponibilidad presupuestal, establecerá los  lineamientos 
para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y 
los mecanismos de acreditación y  certificación necesarios 

en los tipos de educación básica, así como la educación 
media superior y superior en  el ámbito de su 

competencia. Las instituciones que integran el Sistema 
Educativo Nacional se sujetarán a  dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por 
ley podrán establecer convenios con la autoridad  

educativa federal a fin de homologar criterios para la 
atención, evaluación, acreditación y certificación,  

dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 

Artículo 70. La educación para personas adultas será 
considerada una educación a lo largo de la vida y  está 
destinada a la población de quince años o más que no 

haya cursado o concluido la educación primaria y  
secundaria; además de fomentar su inclusión a la 

educación media superior y superior. Se presta a través de  
servicios de alfabetización, educación primaria y 

secundaria, así como de formación para el trabajo, con las  
particularidades adecuadas a dicha población. Esta 

educación se apoyará en la participación y la solidaridad  
social. 

 

Artículo 80. El Estado ofrecerá servicios de orientación 
educativa y de trabajo social desde la educación  

básica hasta la educación superior, de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal y a las necesidades de cada  
plantel, a fin de fomentar una conciencia crítica que 

perfile a los educandos en la selección de su formación a  
lo largo de la vida para su desarrollo personal y contribuir 

al bienestar de sus comunidades. 

 

Artículo 92. Las autoridades educativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, constituirán el sistema integral 
de formación, capacitación y actualización, para que las 

maestras y los maestros ejerzan su  derecho de acceder a 
éste, en términos de lo que determine la ley en materia de 

mejora continua de la educación. 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad 
de México, podrán coordinarse para llevar a  

cabo actividades relativas a las finalidades previstas en 
este artículo, cuando los servicios o la naturaleza  

de las necesidades hagan recomendables proyectos 
regionales. Asimismo, podrán suscribir convenios de  
colaboración con instituciones de educación superior 
nacionales o del extranjero para ampliar las opciones  
de formación, actualización y capacitación docente. 

En el caso de la educación superior, las autoridades 
educativas, de manera coordinada, en el ámbito de  
sus competencias y atendiendo al carácter de las 

instituciones a las que la ley les otorga autonomía,  
promoverán programas de apoyo para el fortalecimiento 

de los docentes de educación superior que  
contribuyan a su capacitación, actualización, 

profesionalización y especialización. 

Artículo 95. El Estado fortalecerá a las instituciones 
públicas de formación docente, para lo cual, las  

autoridades educativas en el ámbito de sus competencias, 
tendrán a su cargo: 

Promover la investigación educativa y su financiamiento, a 
través de programas permanentes y de  

la vinculación con instituciones de educación superior y 
centros de investigación, 

Artículo 100. Para la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento,  

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la 
prestación del servicio público de educación, las  

autoridades educativas federal, de los Estados y de la 
Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así  

como los Comités Escolares de Administración 

Las universidades y demás instituciones de educación 
superior autónomas a que se refiere la fracción VII  

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se regularán en materia de  

infraestructura por sus órganos de gobierno y su 
normatividad interna. 
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Participativa o sus equivalentes, de conformidad con las  
funciones conferidas en el artículo 106 de esta Ley, deben 

considerar las condiciones de su entorno y la  
participación de la comunidad escolar para que cumplan 

con los fines y criterios establecidos en el artículo 3o.  
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los señalados en la presente Ley. 

Artículo 111. El Sistema Educativo Nacional contribuirá a la 
mejora continua de la educación con base en  

las disposiciones aplicables en la ley de la materia. Para tal 
efecto, dicha ley establecerá el Sistema de Mejora  

Continua de la Educación previsto en la fracción IX del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos. 

En el proceso de mejora continua, se promoverá la 
inclusión de las instituciones públicas de educación  

superior, considerando el carácter de aquellas a las que la 
ley otorgue autonomía, así como de las  

instituciones de particulares que impartan educación con 
autorización o reconocimiento de validez oficial  

de estudios. 

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

Emitir los lineamientos generales para la suscripción de 
acuerdos con las autoridades educativas  

de los Estados, la Ciudad de México, las universidades y 
las demás instituciones de educación  

superior a las que la ley otorgue autonomía, respecto de 
los procesos de autorizaciones y  

reconocimiento de validez oficial, así como de la 
revalidación y equivalencias de estudio; 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 
autoridades educativas de los Estados y Ciudad de  

México, en sus respectivas competencias, las atribuciones 
siguientes: 

Participar en la integración y operación de un sistema de 
educación media superior y un sistema de  

educación superior, con respeto a la autonomía 
universitaria y la diversidad educativa; 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas 
a las que se refieren los artículos 113 y 114,  

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera  
concurrente, las atribuciones siguientes: 

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en 
esta Ley, las autoridades educativas federal, de  

los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán las correspondientes en  

materia de educación superior que se establezcan en la 
Ley General de Educación Superior. 

Artículo 119. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada 
entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de 
ingresos y gasto público correspondientes que resulten 

aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación 
pública y de los servicios educativos. El monto anual en 

términos de la ley que  el Estado destine al financiamiento 
en educación pública y en los servicios educativos 
garantizando la  accesibilidad y la gratuidad en la 

educación, no podrá ser menor al equivalente del 8% del 
producto interno  bruto del país. De este monto, se 

destinará al menos el 1% del producto interno bruto al 
gasto para  la educación superior y la investigación 

científica y humanística, así como al desarrollo tecnológico 
y la  innovación en las instituciones públicas de educación 

superior. 

En la asignación del presupuesto de cada uno de los 
niveles de educación, se procurará cubrir los  

requerimientos financieros, humanos, materiales y de 
infraestructura, así como de su mantenimiento, a fin de  

dar continuidad y concatenación entre dichos niveles, con 
el fin de que la población escolar tenga acceso a la  

educación, con criterios de excelencia. 

Las instituciones públicas de educación superior 
colaborarán, de conformidad con la ley en la materia, con  
las instancias fiscalizadoras para verificar la aplicación de 

los recursos que se le destinen derivados  
de este artículo. 

La Ley General de Educación Superior, establecerá las 
disposiciones en materia de financiamiento para  

dar cumplimiento a la obligatoriedad y la gratuidad de la 
educación superior, incluyendo las responsabilidades  

y apoyos de las autoridades locales. 

Artículo 137. Las personas beneficiadas directamente por 
los servicios educativos de instituciones de los  

tipos de educación superior y, en su caso, de media 
superior que así lo establezcan, deberán prestar servicio  

social o sus equivalentes, en los casos y términos que 
señalen las disposiciones legales. En éstas se preverá  

la prestación del servicio social o sus equivalentes como 

Las autoridades educativas, en coordinación con las 
instituciones de educación respectivas, promoverán  

lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos 
de acreditación del servicio social o sus  

equivalentes y que éste sea reconocido como parte de su 
experiencia en el desempeño de sus labores  

profesionales. 
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requisito previo para obtener título o grado  
académico correspondiente. 

Artículo 146. Los particulares podrán impartir educación 
considerada como servicio público en términos de esta 

Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la autorización 
o reconocimiento de validez oficial de  estudios que 
otorgue el Estado, en los términos dispuestos por el 
artículo 3o. de la Constitución Política de los  Estados 
Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

La autorización y el reconocimiento serán específicos para 
cada plan y programas de estudio; por lo que  

hace a educación básica y media superior, surtirá efectos 
a partir de su otorgamiento por parte de la autoridad  

correspondiente. Para impartir nuevos estudios se 
requerirá, según el caso, la autorización o el  

reconocimiento respectivos. En el tipo de educación 
superior, se estará a lo dispuesto en la Ley General de  

Educación Superior. 

 

¶ Reforma del Artículo 3ro. CPEUM 

¶ Programa Sectorial de Educación 2020-2024 
 

OBJETIVO PRIORITARIO ESTRATEGIA PRIORITARIA ACCIÓN PUNTUAL 

1. Garantizar el derecho de la 
población en México a una 

educación equitativa, inclusiva, 
intercultural e integral, que 
tenga como eje principal el 

interés superior de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes 

1.1 Ampliar las oportunidades 
educativas para cerrar las brechas 
sociales y reducir las desigualdades 

regionales 

1.1.1 Crear nuevos servicios educativos, 
ampliar los existentes y aprovechar la 
capacidad instalada de los planteles, 
para aumentar la oferta de espacios 
educativos desde la educación inicial 

hasta la superior. 

1.1.3 Fortalecer la oferta de capacitación 
para y en el trabajo que permitan dotar a 

la población de conocimientos y 
habilidades que mejoren sus 

posibilidades de empleo y permitan 
acceder a mejores niveles de vida 

1.1.5 Fomentar la certificación de 
competencias laborales asociadas a las 

características de cada región como 
aquellas orientadas al turismo 

sostenible, al cuidado del medio 
ambiente y al emprendimiento 

1.1.8 Incentivar la acreditación de 
conocimientos adquiridos a partir de la 
experiencia laboral, la formación para el 

trabajo o de forma autodidacta, en 
condiciones de igualdad y equidad, 

mediante el Reconocimiento de Saberes 
Adquiridos en apego a la normatividad 
específica para cada nivel educativo. 

1.2 Impulsar medidas para favorecer el 
ingreso y la permanencia en el sistema 

educativo de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes provenientes 

de grupos históricamente 
discriminados, que alienten la 

conclusión oportuna de sus estudios y 
permitan el desarrollo de trayectorias 

educativas completas. 

1.2.7 Incrementar, de manera sostenida, 
las becas de licenciatura y posgrado para 
la integración de mujeres en carreras en 

áreas de las ciencias, tecnología, 
ingeniería y matemáticas. 

1. Garantizar el derecho de la 
población en México a una 

educación equitativa, inclusiva, 
intercultural e integral, que 
tenga como eje principal el 

1.3 Promover la reorientación y 
transformación de las instituciones 

educativas para que respondan a las 
necesidades de sus comunidades y a 

1.3.5 Fomentar proyectos de 
transformación de las IES, con pleno 
respeto a la autonomía universitaria, 
orientados a objetivos comunes que 
vinculen la docencia, investigación, 
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interés superior de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes 

 

las características específicas de su 
contexto. 

difusión cultural y extensión con las 
necesidades de los grupos sociales y 

sectores productivos de todas las 
regiones del país. 

1.4 Garantizar condiciones de equidad 
para todos, con énfasis particular en 

los grupos y poblaciones 
históricamente discriminado. 

1.4.2 Crear condiciones de accesibilidad 
en los planteles de servicios regulares 

para favorecer la inclusión de 
estudiantes con discapacidad en todos 

los tipos, niveles y modalidades. 

1.6 Garantizar la obligatoriedad y 
gratuidad de la educación media 

superior y superior como condición 
para asegurar el acceso de 
adolescentes y jóvenes al 

conocimiento, la cultura y el desarrollo 
integral. 

1.6.1 Ampliar las modalidades no 
escolarizadas y mixtas para favorecer el 

acceso equitativo a la  
educación media superior y superior. 

1.6.3 Incrementar gradualmente la 
matrícula de educación superior con una 

oferta educativa inclusiva, pertinente, 
flexible y diversificada, que atienda las 

necesidades del desarrollo local y 
regional, la diversidad social, lingüística y 

cultural, así como las prioridades 
definidas por las comunidades 

1. Garantizar el derecho de la 
población en México a una 

educación equitativa, inclusiva, 
intercultural e integral, que 
tenga como eje principal el 

interés superior de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes 

1.6 Garantizar la obligatoriedad y 
gratuidad de la educación media 

superior y superior como condición 
para asegurar el acceso de 
adolescentes y jóvenes al 

conocimiento, la cultura y el desarrollo 
integral. 

1.6.4 Promover la revisión de los 
mecanismos de selección y admisión de 
estudiantes para la inclusión de grupos 

sociales desfavorecidos en las 
oportunidades de acceso al sistema, 

respetando, en su caso, la autonomía de 
las universidades. 

1.6.5 Armonizar los planes de 
crecimiento de matrícula de las 
entidades federativas y de los 

subsistemas de educación superior 
(universitario, tecnológico y educación 

normal). 

1.6.7 Propiciar la expansión de la oferta 
de posgrados con base en los flujos 
educativos de los niveles previos, las 

necesidades de los sectores estratégicos 
en las diversas regiones del país, así 

como focalizar los requerimientos de 
formación de profesionistas y científicos 

de alto nivel. 

1.6.8 Impulsar estudios sobre la 
capacidad instalada de los diferentes 

subsistemas de educación superior; así 
como sobre los requerimientos de 

profesionistas y de personal académico 
necesario para orientar el crecimiento de 
la matrícula en los distintos campos de 

formación académica. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 

2.1 Garantizar que los planes y 
programas de estudio sean 

pertinentes a los desafíos del siglo XXI 
y permitan a las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes adquirir las 

2.1.3 Incentivar que los planes de 
desarrollo de las instituciones de 
educación superior de todos los 

subsistemas refuercen el compromiso 
social con sus comunidades, en los 
ámbitos local, regional y nacional. 
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modalidades del Sistema 
Educativo Nacional. 

habilidades y conocimientos para su 
desarrollo integral. 

2.1.4 Profundizar la vinculación del 
sector educativo con el productivo a 
partir del desarrollo de esquemas de 

coordinación y cooperación entre ambos 
sectores, para asegurar la pertinencia de 

los planes y programas de estudio. 

2.1.5 Fortalecer la educación científica, 
tecnológica y profesional técnica con el 

fin de asegurar el desarrollo de 
conocimientos y habilidades para la vida 

y el trabajo. 

2.1.6 Robustecer los procedimientos de 
evaluación, acreditación y certificación 
de los programas de educación superior 
que realizan las instancias facultadas por 

las disposiciones normativas vigentes, 
como medida de aseguramiento de la 

excelencia educativa. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.1 Garantizar que los planes y 
programas de estudio sean 

pertinentes a los desafíos del siglo XXI 
y permitan a las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes adquirir las 
habilidades y conocimientos para su 

desarrollo integral. 

2.1.8 Armonizar los planes y programas 
de estudio de los servicios educativos de 

todos los tipos niveles y modalidades 
para facilitar la transición y movilidad 

entre los mismos. 

2.1.9 Consolidar, con la participación de 
los sectores productivos, el Sistema de 

Educación Dual en el tipo medio superior 
y superior que permita desarrollar en las 
y los jóvenes habilidades pertinentes y 
ofrecer opciones de incorporación al 

mercado de trabajo. 

2.2 Instrumentar métodos 
pedagógicos innovadores, inclusivos y 

pertinentes, que fortalezcan los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
orientados a mejorar la calidad de la 

educación que reciben las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

2.2.1 Potenciar los métodos de 
enseñanza del personal docente, 

mediante el uso pertinente y sostenible 
de recursos educativos digitales y 
audiovisuales que fortalezcan los 

aprendizajes de las y los estudiantes. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.2 Instrumentar métodos 
pedagógicos innovadores, inclusivos y 

pertinentes, que fortalezcan los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
orientados a mejorar la calidad de la 

educación que reciben las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

2.2.2 Propiciar la adopción de los 
principios de sostenibilidad social, 

ambiental y económica, a partir de la 
comprensión del entorno natural y social 
en las y los estudiantes y el fomento del 

pensamiento crítico y científico, 
apoyándose en experiencias 

innovadoras, inclusivas y pertinentes de 
aprendizaje. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.2 Instrumentar métodos 
pedagógicos innovadores, inclusivos y 

pertinentes, que fortalezcan los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
orientados a mejorar la calidad de la 

educación que reciben las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

2.2.3 Inculcar en las y los estudiantes la 
práctica del civismo, la lógica, la ética y la 

filosofía, con el fin de formar personas 
responsables, honradas y honestas. 

2.3 Fortalecer las capacidades técnicas 
y de gestión de las escuelas para 

privilegiar la labor docente. 

2.3.5 Implementar mecanismos para 
detectar y atender a aquellas alumnas y 

alumnos que están en riesgo de no 
alcanzar los aprendizajes básicos o de 
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abandonar sus estudios, con el fin de 
brindar elementos al personal docente y 
directivo para intervenir oportunamente. 

2.3.6 Adoptar protocolos para la 
prevención, detección y actuación 
adecuada en casos de violación de 

derechos en el ámbito escolar, a partir 
de la vinculación con las dependencias y 

organismos públicos pertinentes, con 
enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género. 

2.3.7 Fortalecer la vinculación para la 
colaboración académica y el uso 

compartido de infraestructura en todos 
los niveles educativos. 

2.4 Consolidar esquemas de 
acompañamiento y convivencia 
escolar orientados a disminuir el 
abandono escolar y mejorar la 

eficiencia terminal favoreciendo la 
transición entre los tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.4.1 Fomentar acciones que promuevan 
valores como el respeto y la solidaridad 
para crear ambientes escolares sanos, 

libres de violencia y discriminación. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.4 Consolidar esquemas de 
acompañamiento y convivencia 
escolar orientados a disminuir el 
abandono escolar y mejorar la 

eficiencia terminal favoreciendo la 
transición entre los tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.4.4 Articular programas de asesoría y 
acompañamiento entre los subsistemas 
de educación media superior y superior 

para ofrecer opciones pertinentes e 
inclusivas que permitan a los jóvenes 

concluir su trayectoria educativa, 
participar activamente en la sociedad e 

incorporarse en el mercado laboral. 

2.4.5 Implementar programas de 
tutorías, orientación vocacional y 

profesional y nivelación académica, y 
ampliar la flexibilidad entre las 
modalidades escolarizada, no 

escolarizada y mixta, para mejorar la 
eficiencia terminal, la absorción y el 
rendimiento escolar en la educación 

media superior y superior 

2.4.7 Fortalecer el acompañamiento y 
asesoría, con enfoque de derechos 

humanos y perspectiva de género, que 
garantice la retención escolar de madres 
adolescentes y estudiantes embarazadas 

para la conclusión de los estudios. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.4 Consolidar esquemas de 
acompañamiento y convivencia 
escolar orientados a disminuir el 
abandono escolar y mejorar la 

eficiencia terminal favoreciendo la 
transición entre los tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.4.8 Alentar la articulación entre las 
instituciones de educación media 
superior y superior para facilitar el 

tránsito entre tipos, niveles, 
modalidades y subsistemas en beneficio 

de la población estudiantil. 

2.4.9 Constituir un espacio común de la 
educación con alcance nacional a fin de 
facilitar la movilidad de estudiantes y de 
personal académico, la portabilidad de 

créditos y el reconocimiento de estudios. 
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2.5 Vincular los resultados de las 
evaluaciones de logro educativo con la 
toma de decisiones de las autoridades 
educativas para mejorar la calidad y 

pertinencia de la educación. 

2.5.1 Promover que los resultados de las 
evaluaciones de logro educativo sirvan 

de base para mejorar la calidad y 
pertinencia de los contenidos y los 

procesos de enseñanza. 

2.5.3 Definir modelos orientados a 
atender las necesidades educativas 

específicas para cada región del país, a 
partir de los resultados de las 

evaluaciones de logro educativo. 

2.5.4 Fomentar que la evaluación de los 
educandos sea integral, comprendiendo 
la valoración de los conocimientos, las 
habilidades, las destrezas y, en general, 

el logro de los propósitos establecidos en 
los planes y programas de estudio de 
todos los tipos, niveles y modalidades 

educativas. 

2.5.9 Realizar acciones para la mejora 
continua de la educación, con énfasis en 
las modalidades, servicios y subsistemas 

con niveles más bajos de logro 
educativo. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.6 Impulsar la democratización de la 
lectura como un componente 

indispensable para el desarrollo 
integral de las personas y la 

construcción de una sociedad más 
justa e igualitaria. 

2.6.1 Estrechar relaciones de sinergia 
con instituciones educativas, culturales y 

editoriales para la producción y 
distribución de ediciones académicas y 
clásicas a bajo costo accesibles a toda la 

población. 

2.6.2 Organizar eventos literarios y ferias 
del libro para difundir la cultura y 

promover valores. 

2.7 Garantizar el derecho de la 
población en México a gozar de los 

beneficios del desarrollo de la ciencia y 
la innovación tecnológica, mediante el 
impulso a la investigación científica, 

humanística y tecnológica. 

2.7.1 Incentivar la evaluación por parte 
de organismos independientes de 

programas de maestría y doctorado con 
el propósito de formar personas con alto 

nivel académico, alta productividad, 
pertinencia y eficacia. 

2.7.2 Posicionar a la educación de 
posgrado como medio para fortalecer la 

vinculación entre la formación y la 
investigación que se genera en las IES, 

con un enfoque que promueva el 
bienestar social y el desarrollo 

sostenible. 

2.7.3 Impulsar acciones de cooperación 
e intercambio científico, tecnológico, 

académico, estudiantil y cultural, en los 
ámbitos nacional e internacional. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una 
educación de excelencia, 

pertinente y relevante en los 
diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional. 

2.7 Garantizar el derecho de la 
población en México a gozar de los 

beneficios del desarrollo de la ciencia y 
la innovación tecnológica, mediante el 
impulso a la investigación científica, 

humanística y tecnológica. 

2.7.4 Apoyar la investigación básica, 
aplicada y tecnológica de excelencia 

mediante proyectos multidisciplinarios, 
interinstitucionales, sostenibles y de alto 

impacto científico y social. 

2.7.5 Desarrollar programas en áreas 
emergentes para contribuir a la solución 
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sostenible de problemas nacionales y 
regionales de carácter tecnológico. 

2.7.7 Alentar el compromiso social de las 
IES para formar ciudadanos capacitados, 

responsables y honestos, así como 
proyectos que ofrezcan soluciones 
sostenibles a los desafíos de sus 

comunidades y del país. 

2.7.8 Fortalecer la formación de las y los 
jóvenes mediante el desarrollo de 

proyectos vinculados al sector 
productivo, brindándoles la oportunidad 

de adquirir las capacidades prácticas, 
teóricas y metodológicas para el 

emprendimiento e inserción laboral. 

2.7.9 Privilegiar proyectos de 
investigación científica y desarrollo 

tecnológico con un enfoque intercultural 
y de inclusión social. 

2.7.10 Promover que la investigación 
científica y la transferencia de tecnología 

y conocimiento aporten elementos 
estratégicos en favor del uso y manejo 
sostenible de los recursos naturales. 

3.- Revalorizar a las maestras y 
los maestros como agentes 
fundamentales del proceso 

educativo, con pleno respeto a 
sus derechos, a partir de su 

desarrollo profesional, mejora 
continua y vocación de servicio. 

3.2 Reorientar la formación continua 
del personal docente, directivo y de 

supervisión para el óptimo desempeño 
de sus funciones y la mejora continua 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

3.2.2 Garantizar la oferta de formación, 
capacitación y actualización profesional 

de docentes, técnicos docentes, 
asesores técnicos pedagógicos, 

directivos y supervisores de educación 
básica y media 

3.2.3 Fortalecer los programas de 
posgrado en educación como una opción 
de formación continua para el personal 

docente, técnico docente, asesor técnico 
pedagógico, directivo y de supervisión. 

3.2.9 Incentivar la cooperación 
internacional para el intercambio de 

docentes como una herramienta para 
fortalecer las prácticas pedagógicas y los 

lazos de amistad entre los pueblos. 

3.3 Fortalecer la función magisterial a 
partir de procesos de selección 
pertinentes para la admisión, 

promoción y reconocimiento, así como 
la evaluación diagnóstica, que 

favorezcan el desarrollo profesional de 
las maestras y los maestros. 

3.3.1 Determinar los criterios e 
indicadores que serán referentes de la 

buena práctica educativa y el 
desempeño de docentes, técnicos 

docentes, asesores técnico pedagógicos, 
directivos y supervisores. 

3.3.4 Fortalecer las trayectorias 
académicas de los profesores e 

investigadores de tiempo completo y de 
asignatura de las IES, mediante nuevos 
programas de formación y la mejora en 

los procesos de ingreso  
promoción, retiro digno, jubilación y 

renovación generacional. 

3.- Revalorizar a las maestras y 
los maestros como agentes 
fundamentales del proceso 

3.3 Fortalecer la función magisterial a 
partir de procesos de selección 
pertinentes para la admisión, 

3.3.5 Diseñar evaluaciones diagnósticas 
que permitan mejorar la práctica 

educativa e identificar las áreas de 
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educativo, con pleno respeto a 
sus derechos, a partir de su 

desarrollo profesional, mejora 
continua y vocación de servicio. 

promoción y reconocimiento, así como 
la evaluación diagnóstica, que 

favorezcan el desarrollo profesional de 
las maestras y los maestros. 

oportunidad para la formación, 
capacitación y actualización del personal 
docente, técnico docente, asesor técnico 
pedagógico, directores y supervisores. 

3.4 Apoyar la gestión del personal 
docente, directivo y de supervisión 

destinados a los centros educativos en 
todos niveles para fortalecer la 

prestación del servicio. 

3.4.4 Garantizar la disponibilidad 
suficiente de maestras y maestros 
profesionalmente capacitados y 

apoyados para satisfacer las necesidades 
de las plantillas docentes de las nuevas 

instituciones de educación superior. 

3.4.10 Desarrollar programas para la 
atención y mejoramiento de las 

condiciones laborales y académicas de 
las y los profesores de asignatura en los 

distintos subsistemas de educación 
media superior y superior. 

4.- Generar entornos favorables 
para el proceso de enseñanza-
aprendizaje en los diferentes 

tipos, niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional. 

4.2 Expandir la oferta de espacios 
educativos para ampliar la cobertura 

de los servicios educativos con 
atención prioritaria a las comunidades 
con mayor rezago social, marginación 

y violencia. 

4.2.7 Impulsar el crecimiento de la 
capacidad instalada para la investigación 

y la docencia al nivel de posgrado. 

4.3 Garantizar el equipamiento 
adecuado de los centros educativos 

para potenciar el máximo logro de los 
aprendizajes. 

4.3.3 Incrementar el acceso a la red de 
Internet en las escuelas para favorecer el 
aprovechamiento de las tecnologías de 

la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital. 

4.3.5 Actualizar el equipamiento de los 
centros educativos para adecuarlo a los 

nuevos retos, fortaleciendo las 
actividades pedagógicas y proyectos 
relacionados a la ciencia, tecnología, 

innovación y  
emprendimiento. 

4.3.7 Propiciar el mantenimiento 
oportuno del equipamiento para la 
óptima prestación de los servicios 

educativos. 

4.4 Propiciar la transformación de las 
escuelas en comunidades educativas 

para el aprendizaje y la reconstrucción 
del tejido social. 

4.4.1 Incentivar acciones para el cuidado 
y preservación del medio ambiente en 
las escuelas que incluyan, entre otras, 

ahorro y uso eficiente del agua y energía, 
manejo de residuos, consumo sostenible 

y la acción colectiva para la 
sustentabilidad. 

4.- Generar entornos favorables 
para el proceso de enseñanza-
aprendizaje en los diferentes 

tipos, niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional. 

4.4 Propiciar la transformación de las 
escuelas en comunidades educativas 

para el aprendizaje y la reconstrucción 
del tejido social. 

4.4.3 Implementar acciones para 
asegurar que los muebles e inmuebles 

destinados a la educación, cumplan con 
los requisitos de calidad, seguridad, 

funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, 
integralidad, accesibilidad, inclusividad e 

higiene. 

4.4.4 Fomentar acciones que promuevan 
valores como la tolerancia y la 

solidaridad para crear un ambiente de 
convivencia sano y libre de violencia. 
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4.4.7 Propiciar el uso óptimo de los 
espacios educativos (edificios, salones, 

aulas y patios), a fin de potenciar el 
aprendizaje de las y los alumnos. 

4.4.8 Realizar acciones, actividades y 
eventos para fortalecer el vínculo de las 
escuelas con su entorno, con atención a 

las comunidades con mayor rezago 
social, marginación y violencia. 

5.- Garantizar el derecho a la 
cultura física y a la práctica del 

deporte de la población en 
México con énfasis en la 

integración de las comunidades 
escolares, la inclusión social y la 

promoción de estilos de vida 
saludables. 

5.1 Fomentar las actividades físicas, 
deportivas y lúdicas en las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional como 
medios para el aprendizaje y la 

integración de la comunidad escolar. 

5.1.8 Diversificar las opciones deportivas 
con perspectiva de género en las 

escuelas de educación básica,  
media superior y superior. 

6.- Fortalecer la rectoría del 
Estado y la participación de 

todos los sectores y grupos de la 
sociedad para concretar la 
transformación del Sistema 

Educativo Nacional, centrada en 
el aprendizaje de las niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos. 

6.2 Consolidar la integración, 
sistematización y análisis de la 

información del Sistema Educativo 
Nacional de manera oportuna, 
confiable y pertinente, a fin de 
fortalecer la gestión educativa. 

 

6.2.6 Definir mecanismos para asegurar 
el desarrollo integral y la inclusión de las 
y los alumnos, a partir del seguimiento 
puntual de sus necesidades, formación, 
trayectoria y desempeño en el Sistema 

Educativo 
Nacional. 

6.2.7 Generar las condiciones para la 
oportuna emisión, validación, registro y 
disponibilidad de certificados, diplomas, 

títulos o grados académicos para su 
consulta. 

6.5 Impulsar el compromiso y la 
responsabilidad social para detonar un 
cambio de paradigma en la gestión del 

Sistema Educativo Nacional. 

6.5.6 Impulsar que el servicio social en la 
educación media superior y superior 

contribuya a la atención sostenible de los 
problemas prioritarios sociales, 

educativos y productivos en los ámbitos 
local y regional, mediante la 

convergencia de recursos y programas 
de los sectores público, privado y social. 

6.5.7 Incentivar la participación de las IES 
en el rediseño de los mecanismos de 

evaluación, acreditación y certificación 
de programas e instituciones educativas 
con el fin de lograr su contribución a la 

mejora  
continua y la pertinencia de la oferta 

educativa; así como reforzar el 
compromiso social. 

 

¶ Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
 

OBJETIVO GLOBAL ENFOQUES ESTRATÉGICOS 

Ofrecer una educación inclusiva y equitativa de calidad en 
todos los niveles, y refleja los siguientes aspectos 

novedosos clave del ODS-4 Educación 2030, que sirven de 
base a este Marco de Acción. 

Deberá darse gran importancia a la eficiencia, eficacia y 
equidad de los sistemas educativos, además para 

garantizar la calidad de la educación y crear condiciones 
que permitan obtener resultados eficaces en este ámbito, 

los gobiernos deberán reforzar los sistemas educativos 
mediante la creación y mejora de mecanismos de 
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gobernanza y rendición de cuentas adecuados, eficaces e 
inclusivos; es indispensable aprovechar la innovación y las 

TIC para fortalecer los sistemas educativos, difundir 
conocimientos, brindar acceso a la información, 

promover un aprendizaje de calidad y efectivo, y prestar 
servicios de forma más eficaz. 

Garantizar la equidad y la inclusión en la educación y 
mediante ella, y hacer frente a todas las formas de 

exclusión y marginación, disparidad, vulnerabilidad y 
desigualdad en el acceso a la educación, la participación en 
ella, su continuidad y su finalización. Habida cuenta de que 

la igualdad de género es otro aspecto clave del ODS 4-
Educación 2030, en esta agenda se presta especial 

atención a la discriminación por motivos de género y a los 
grupos vulnerables, y se procura velar porque nadie quede 

rezagado. 

En este mismo sentido y tomando en cuenta las grandes 
dificultades que enfrentan las personas con discapacidad 
para tener acceso a oportunidades educativas de calidad 
y de falta de datos que resulten eficaces, resulta esencial 
prestar especial atención y garantizar el acceso de niños, 

jóvenes y adultos con discapacidad a una educación y 
aprendizaje de calidad. 

Un elemento fundamental del derecho a la educación 
consiste en garantizar que la calidad de esta permita 

obtener resultados del aprendizaje pertinentes, 
equitativos y eficaces en todos los niveles y entornos. Para 
las competencias de orden superior, son indispensables, 

por una parte, métodos y contenidos pertinentes de 
enseñanza y aprendizaje que se adecúen a las necesidades 

de todos los educandos y sean impartidos por docentes 
con calificaciones, formación, remuneración y motivación 
adecuadas, que utilicen enfoques pedagógicos apropiados 

y que cuenten con el respaldo de tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). 

La calidad de la educación supone el desarrollo de 
aptitudes, valores, actitudes y conocimientos que 

permiten a los ciudadanos llevar vidas sanas y plenas, 
hacer frente a los desafíos de orden local y mundial. Para 

centrarse en la calidad y la innovación será necesario 
también fortalecer la educación en materia de las 
ciencias, tecnología, ingeniería y las matemáticas. 

 

¶ Ley de Disciplina Financiera vigente. 

¶ Ley para la Coordinación de la Educación Superior vigente. 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental vigente. 

¶ Ley de Coordinación Fiscal vigente. 

¶ Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación vigente. 

¶ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente. 

¶ Lineamientos y criterios emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia. 

¶ Manual de Organización CGUTyP vigente. 

¶ Marco de Referencia para la Evaluación y Seguimiento de Programas de Posgrado en las 
Modalidades a Distancia y Mixta. 

¶ Marco de Referencia para la Evaluación y Seguimiento de Programas de Posgrado. 
 

5.2 ALINEACIÓN A LOS ORDENAMIENTOS ESTATALES 

 

¶ Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 
 

EJE 
PROGRAMA 

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO LÍNEAS DE ACCIÓN INDICADOR 

Eje 1. 
Aguascalientes 

educado, 
integrado y 
equitativo 

 

Gran Acuerdo 
Social por la 
Educación 

 

1. Garantizar la calidad para 
favorecer el logro educativo 

de los estudiantes 

7. Promover una 
convivencia armónica, 

democrática, 
intercultural y 

sustentable en la 
comunidad educativa 

Porcentaje de 
estudiantes que se 

perciben respetados 
por sus docentes y 

sus iguales 
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4. Garantizar plenas 
condiciones de calidad, 
pertinencia, equidad e 

inclusión en la Educación 
Superior 

1. Establecer un 
modelo común para 
que las Instituciones 

de educación 
Superior (IES) se 

vinculen con el sector 
productivo 

Porcentaje de IES 
vinculadas con 

sectores productivos 

4. Garantizar plenas 
condiciones de calidad, 
pertinencia, equidad e 

inclusión en la Educación 
Superior 

2. Crear mecanismos 
para que la oferta de 
posgrados responda a 

las necesidades del 
desarrollo económico 
y social del estado de 

Aguascalientes 

Porcentaje de 
posgrados 

orientados a las 
necesidades de 

desarrollo 
económico y social 

Deporte Social 

2. Promover la actividad 
física y el deporte, como 
una forma de sanidad 

pública 

1. Fomentar en la 
población 

(especialmente en 
grupos vulnerables) la 

actividad física 
deportiva, como una 
forma de promover la 
salud y el bienestar 

social 

Número de 
participantes en 
programas de 

activación física y 
deporte 

Deporte Selectivo 
1. Impulsar a nuestros 

jóvenes al más alto nivel 
deportivo 

4. Apoyar a las 
universidades del 

estado en la 
organización de la liga 

deportiva 
universitaria 

Cantidad de 
estudiantes 
deportistas 

participantes en la 
liga universitaria 

Eje 3. 
Aguascalientes 
con gobierno 

íntegro, austero 
y abierto 

Implementación 
del Modelo Estatal 
de Control Interno 

1. Consolidar el sistema de 
control interno para 

mejorar los mecanismos de 
transparencia y rendición 

de cuentas 

1. Implementar el 
modelo estatal de 

control interno 

Avance porcentual 
en la 

implementación del 
control interno en 

cada entidad y 
dependencia del 
Gobierno Estatal 

Eje 4. 
Aguascalientes 
competitivo, 

diversificado y 
próspero 

Fomento al 
desarrollo 

tecnológico, 
innovación y 

mejora regulatoria 

1. Construir un ecosistema 
que fomente la 

investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la 
innovación (I+D+I) en todos 
los sectores estratégicos, 

propiciando la generación, 
transferencia y difusión de 

conocimiento en un 
entorno económico, social 
e institucional competitivo 

3. Fortalecer las 
capacidades y el 

talento humano, para 
la gestión de la 

innovación 

Aumentar el 
número de 

investigadores en el 
Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI) 

Eje 5. 
Aguascalientes 
responsable, 
sostenible y 

limpio 

Educación 
ambiental para la 

sostenibilidad 

1. Impulsar una cultura de 
responsabilidad ambiental 
entre la población, con el 

fin de consolidar una 
participación que conlleve a 
una gestión adecuada del 
entorno y coadyuve a la 

sustentabilidad en el estado 

2. Fortalecer las 
capacidades de las 

comunidades 
escolares en los 

procesos de 
educación y gestión 

ambiental 

Porcentaje de 
comunidades 
escolares que 
implementen 
programas 

ambientales 

1. Impulsar una cultura de 
responsabilidad ambiental 

4. Implementar un 
Sistema de Gestión 

Porcentaje de 
avance en el 
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entre la población, con el 
fin de consolidar una 

participación que conlleve a 
una gestión adecuada del 
entorno y coadyuve a la 

sustentabilidad en el estado 

Ambiental 
Gubernamental 

establecimiento del 
Sistema de Gestión 

Ambiental 
Gubernamental 

 
 

¶ Plan Aguascalientes 2045 
 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. Convertir a Aguascalientes en el mejor lugar para vivir, 
garantizando los derechos humanos durante todas las etapas de la vida 

Cumplir progresivamente los derechos 
económicos, sociales, culturales y 

ambientales 

Establecer criterios de equidad en las 
instituciones y políticas públicas con la 
finalidad de reducir la desigualdad y 

discriminación 

Promover intervenciones artísticas, 
culturales y deportivas que procuren el 

desarrollo personal y la transformación social 

Objetivo 2. Asegurar el acceso universal a todos los niveles educativos, 
a la cultura y a los conocimientos, aptitudes y habilidades necesarios 

para enfrentar los desafíos del siglo XXI 

Potencial la labor docente mediante la 
profesionalización, formación y capacitación 

de los docentes y directivos 

Impulsar programas de estudio pertinentes 
que brinden a los alumnos los aprendizajes 

necesarios para alcanzar resultados 
significativos a lo largo de sus vidas 

Otorgar mayores oportunidades educativas a 
los grupos poblacionales con más 

desventajas para garantizar el acceso, 
inclusión y equidad educativa 

Mejorar la infraestructura y equipamiento de 
los centros de estudio 

Fomentar la incorporación y mayor 
aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y comunicación como 
herramientas pedagógicas 

Fortalecer la educación dual y otros 
mecanismos de vinculación entre el mercado 
laboral y las instituciones educativas en los 

niveles medio superior y superior 

Fortalecer las capacidades de las 
instituciones educativas para la formación de 
talento y el desarrollo en materia de ciencia, 

tecnología e innovación 

Objetivo 2. Asegurar el acceso universal a todos los niveles educativos, 
a la cultura y a los conocimientos, aptitudes y habilidades necesarios 

para enfrentar los desafíos del siglo XXI 

Fortalecer el sistema educativo en la entidad 
mediante mayor participación y articulación 
de actores, así como mejorar los procesos 

del ciclo de políticas 

Articular los diferentes niveles educativos 
(ADN educativo) para facilitar el logro 

educativo y la toma de decisiones oportuna 
en materia de rezago y decisión 

Construir los sistemas de educación media 
superior y educación superior 
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Detectar e impulsar las aptitudes artísticas 

Fortalecer la educación artística 

Intensificar la vinculación entre y con 
diferentes sectores 

Promover valores de identidad 

Objetivo 3. Garantizar que toda la población tenga acceso a servicios de 
salud de excelencia, con profesionales altamente calificados e 

infraestructura de vanguardia, priorizando la salud preventiva, la 
activación física y el deporte 

Vincular la práctica deportiva con el sistema 
educativo 

Objetivo 4. Proporcional a las mujeres de Aguascalientes un entorno 
social que les permita desarrollarse personal y profesionalmente; 
garantizando su seguridad, acceso a la salud sexual y reproductiva, 

educación de calidad y su inclusión en todos los sectores de la 
economía y la vida pública 

Erradicar la violencia de género 

Garantizar una educación incluyente 

Institucionalizar la perspectiva de género en 
todos los órdenes de gobierno 

Objetivo 5. Contar con clústeres económicos consolidados a partir de la 
integración de cadenas de suministro, el modelo de formación dual y la 
generación de sinergias entre la academia, las empresas y el gobierno 

en materia de ciencia, tecnología e innovación 

Fomentar la innovación tecnológica y los 
procesos productos de la revolución 4.0 en la 

dinámica económica estatal 

Objetivo 6. Garantizar que Aguascalientes se consolide como un lugar 
atractivo para la inversión y el desarrollo de negocios, con empleos bien 

remunerados y capital humano especializado 

Impulsar el desarrollo integral de los 
servidores públicos 

Desarrollar competencias en los diversos 
sectores productivos del estado, así como 
centros de investigación, capacitación y 

transferencia de tecnología 

Impulsar I+D+I en la industria 

Objetivo 8. Lograr que Aguascalientes sea el principal centro de 
desarrollo para la Cuarta Revolución Industrial en América Latina 

Impulsar la creación de capacidades del 
estado en materia de alta tecnología 

Desarrollar la vinculación entre la academia, 
las empresas y los sectores de alta tecnología 

Implementar innovaciones tecnológicas en 
los servicios públicos 

 

¶ Proyectos Estratégicos PED 
 

EJE Proyecto Estratégico 

Eje I. Aguascalientes educado, integrado y equitativo 

Educación Dual 

Escuelas Bilingües 

Conectividad a Internet en todos los centros de educación 

 

¶ Programa del Sector Social del Estado 
 

PROGRAMA OBJETIVO LÍNEA DE ACCIÓN INDICADOR 

Educación 
Superior 

 

Proporcionar una educación 
superior sólida, vinculada y 

eficiente 

Proporcionar educación superior de 
calidad a la totalidad de la población 

que lo requiera 

Cobertura de las 
Instituciones de Educación 

Superior 

Vincular a las instituciones de 
educación superior con el sector 

productivo y social 

Modelo común de 
Vinculación con el sector 

productivo 

 

¶ Normas generales de control interno para la administración pública estatal vigente. 

¶ Código de ética de los servidores públicos vigente. 
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¶ Constitución Política del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de 
Aguascalientes, sus municipios y organismos descentralizados vigente. 

¶ Ley de Educación del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Ley de Profesiones del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Ley de Archivos del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Ley para el Control de las entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes 
vigente. 

¶ Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del estado de Aguascalientes y sus 
municipios, vigente. 

¶ Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Ley para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público para el Estado de 
Aguascalientes vigente. 

¶ Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Aguascalientes vigente. 

¶ Protocolo de Actuación para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia Escolar. 
 

5.3 ALINEACIÓN A LOS ORDENAMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

 

¶ Ley de la Universidad Politécnica de Aguascalientes vigente. 

¶ Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica de Aguascalientes vigente. 

¶ Código de conducta vigente. 

¶ Código de Ética de la Universidad Politécnica de Aguascalientes vigente. 

¶ Lineamientos del Programa de Igualdad Laboral y No Discriminación. 

¶ Lineamientos para el comité de análisis y administración de riesgos 

¶ Protocolo de Actuación ante la Presencia de Sustancias Adictivas o Narcóticos en la 
Universidad Politécnica de Aguascalientes. 

¶ Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar los Casos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual de la Universidad Politécnica de Aguascalientes. 

¶ Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia de Personal Académico de la Universidad 
Politécnica de Aguascalientes vigente. 

¶ Reglamento de Alumnos de la Universidad Politécnica de Aguascalientes vigente. 

¶ Reglamento de Estudios de posgrado de la Universidad Politécnica de Aguascalientes 
vigente. 

¶ Reglamento de Servicio Social de la Universidad Politécnica de Aguascalientes vigente. 

¶ Reglamento Interior de Trabajo de la UPA. 

¶ Normas Generales a que se Sujetará el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles Propiedad o al Servicio de la Universidad Politécnica de Aguascalientes. 
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6. POLITICAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD 
 

6.1 FOMENTO A LA CALIDAD EDUCATIVA 

La UPA ha establecido el compromiso de brindar educación de calidad, para lo cual se 

describe el modelo de la calidad educativa que se toma como referente para el cumplimiento. Para 

la definición de lo que constituye la calidad, uno de los modelos que se han tomado como referencia 

se define en el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), que establece los 

elementos que caracterizan a una universidad reconocida por su calidad, que se muestran en la 

figura 4. 

 

Figura 4: Elementos que caracterizan a una universidad reconocida por su calidad 
Fuente: PFCE11 

 

Otro referente que es utilizado para el concepto de calidad académica es el reflejado por la 
CGUTYP12Σ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ άtŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ƛƳǇŜǊŜ Ŝƴ ƭŀǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ 
ǎƛǎǘŜƳŀΣ ǎŜ ōǳǎŎŀ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ǘŜƴƎŀƴ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ /L99{έΧέ!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ 
organismos evaluadores externos determinarán aquellos programas que pueden ser acreditados, lo 
ǉǳŜ ǊŜǎǇŀƭŘŀ ƭŀ ōǳŜƴŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ Ŝǎǘƻǎέ. 
 

Aunado a lo anterior, se ha realizado una concepción del proceso de mejora de formación 
profesional en la UPA, que ha sido llevado a la práctica; dicho modelo presenta la relación de los 
procesos concurrentes de mejora en la calidad de nuestros egresados, así como el posicionamiento 
pertinente de nuestros programas académicos y de la mejora académica docente. En la figura 5 se 
puede observar el mapa conceptual del proceso de mejora de formación profesional. 
 

                                                           
11 Guía para actualizar el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE 2018 ς 2019. Subsecretaría de Educación Superior, Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas, marzo de 2018. 
12 Programas de Buena Calidad ς Página Coordinación Académica de la CGUTYP. http://cgutyp.sep.gob.mx/academica.php. Obtenida el 07 de mayo 2018 

http://cgutyp.sep.gob.mx/academica.php
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Figura 5: Mapa mental de la mejora del proceso de formación profesional en la UPA 

Fuente: Universidad Politécnica de Aguascalientes 

6.2 CALIDAD ACADÉMICA  

A partir de los conceptos descritos en la sección anterior, la UPA adopta la definición de la 

calidad académica basándose en dos conceptos: 1) la medición de los resultados de la evaluación 

del proceso de formación y 2) el desempeño académico de los estudiantes y egresados; dichos 

conceptos también determinan el grado de madurez o de consolidación de los programas 

Académicos. 

En cuanto a la medición del proceso de formación se involucra la evaluación y acreditación 

a través de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y de 

organismos asociados al Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES). La 

certificación de la norma ISO 9001 e ISO 14000 se considera herramientas complementarias de 

todos los procesos. Para el caso de los Programas Académicos de Posgrado, se adiciona la medición 

de CONACYT a través del PNPC. 

En cuanto a la medición del desempeño académico de los estudiantes y egresados se 

involucra la aplicación de pruebas Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL) y de los 

reconocimientos asociados al mismo, así como el Premio al Desempeño de Excelencia-EGEL y el 

Padrón EGEL de Programas de Alto Rendimiento Académico. 

6.3 INCREMENTO DE MATRÍCULA 

Con base en las estadísticas reportadas de egreso de bachillerato, donde se presenta un 

crecimiento constante, se establece la proyección de la matrícula a 2026, como se observa en 

Gráfica .  
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Gráfica 13. Proyección de matrícula 2020-2026 
Fuente: Dirección de Planeación y Secretaría Académica 

La UPA proyecta tener una demanda al 2026 de 3,016 estudiantes. La matrícula en la UPA 

ha ido en crecimiento constante desde su apertura. Sin embargo, su crecimiento puede ser topado 

a partir de 2024 por las restricciones resultantes de la falta de capacidad física para atender a más 

interesados en ingresar a la UPA.  

El reto de la UPA es buscar los recursos para financiar el incremento en la capacidad 

instalada en edificios que apoyen el crecimiento de la matrícula y los servicios complementarios 

para los estudiantes, así como la ampliación de presupuesto por parte federal y estatal. El 

conseguirlo daría un incremento sustancial de un 27% en la atención a la demanda de egresados del 

nivel medio superior.  

En la Tabla 19 se puede observar el desglose por programa académico de la proyección a 

2026. 

DPA 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

ELE 129 143 171 187 199 189 162 159 172 172 173 174 

ENE 183 176 170 190 176 181 167 164 178 179 179 180 

IND 416 449 462 458 510 520 543 539 544 547 549 552 

LNA 422 393 457 473 479 516 556 568 575 578 581 584 

MEC 472 425 451 433 418 458 484 539 546 549 552 555 

MTR 536 553 550 531 544 594 601 613 621 624 628 631 

SEI 210 207 211 225 226 235 241 241 243 245 246 248 

TOTAL PREGRADO 2368 2346 2472 2497 2552 2694 2754 2823 2879 2894 2909 2923 

MCI 13 9 8 24 26 36 47 44 46 46 46 47 

MECI 11 9 12 20 27 35 47 43 45 45 46 46 

TOTAL POSGRADO 24 18 20 44 53 71 94 88 91 91 92 92 

TOTAL MATRICULA 2392 2364 2492 2541 2605 2765 2848 2911 2970 2985 3001 3016 

Tabla 19. Proyección de matrícula por Programa Académico de Pregrado 
Fuente: Dirección de Planeación y Secretaría Académica 
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7. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

A partir del Diagnóstico previo, de la alineación con las políticas y planes federales, estatales, de la 

Coordinación de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y propios de la Universidad. La 

Universidad Politécnica de Aguascalientes establece un esquema que será la forma de trabajo para 

el logro de objetivos mediante 5 Ejes Rectores:  

Eje 1: Educación de excelencia 

Eje 2: Planeación, gestión y transparencia 

Eje 3: Extensión y Vinculación 

Eje 4: Impulso a la Cultura y el deporte 

Eje 5: Fortalecimiento de valores 

Los cinco ejes rectores establecerán los objetivos, las líneas de acción, los indicadores y las metas a 

alcanzar en el periodo de 2020 a 2024, con el fin de consolidar a la Institución y su excelencia 

académica.  

7.1 EJES RECTORES 

 

7.1.1 EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 

OBJETIVO 

Posicionar a la UPA como una Institución de Educación de Excelencia mediante la 

consolidación de la capacidad académica, el incremento de la competitividad académica y de la 

investigación aplicada, así como el fortalecimiento profesional y docente de su personal. 

1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

Objetivo 1: Fortalecer la capacidad académica para brindar un servicio educativo de 

excelencia con calidad. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar el número de profesores con acreditaciones y/o certificaciones 

profesionales. 

¶ Incrementar el número de profesores actualizados en metodologías acordes al 

modelo educativo de la UPA. 

¶ Consolidar la plantilla académica de Profesores de Tiempo Completo. 

¶ Incrementar el número de profesores con perfil deseable ante PRODEP. 

¶ Incrementar el número de profesores pertenecientes al Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI). 

¶ Incrementar el número de cuerpos académicos en formación y consolidación ante 

PRODEP. 

¶ Consolidar las líneas de investigación y aplicación del Desarrollo Tecnológico. 

¶ Incrementar el número de profesores de tiempo completo con posgrado. 

¶ Mantener el porcentaje de profesores de tiempo completo que imparten tutorías. 
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Objetivo 2: Impartir programas educativos pertinentes en concordancia con el modelo 

educativo del subsistema de UUPP. 

Líneas de acción: 

¶ Mantener actualizados los estudios de Pertinencia de los Programas Académicos. 

¶ Incrementar la infraestructura y equipamiento acorde a los programas académicos. 

1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

Objetivo 1: Incrementar la competitividad académica para el cumplimiento de indicadores 

medibles por los organismos evaluadores y acreditadores de la educación superior en 

México. 

Líneas de acción: 

¶ Mantener los programas académicos acreditados por organismos nacionales. 

¶ Incrementar la eficiencia terminal en licenciatura y posgrado. 

¶ Mantener el crecimiento de la matrícula en los Programas Académicos 

¶ Incrementar la tasa de egresados titulados por cohorte generacional en licenciatura 

y posgrado. 

¶ Incrementar la empleabilidad de los egresados. 

¶ Incrementar el nivel de satisfacción de los empleadores. 

¶ Fortalecer las acciones necesarias para el incremento del índice de satisfacción de 

egresados. 

¶ Incrementar el nivel de satisfacción de los estudiantes. 

¶ Mantener los Programas Académicos de licenciatura por encima de la media 

nacional en la obtención de testimonio de los estudiantes que aplican EGEL. 

¶ Incrementar los Programas Académicos en el Modelo Bilingüe 

¶ Mantener las certificaciones del Sistema de Gestión de la Calidad y Ambiental. 

¶ Incrementar la infraestructura física y digital de los servicios de las Tecnologías de 

ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/ΩǎύΦ 

1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

Objetivo 1: Optimizar las condiciones para la vinculación estratégica entre sectores 

académicos y económicos. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar la vinculación con el sector industrial, mediante proyectos, que 

permitan solucionar problemáticas reales. 

Objetivo 2: Fortalecer la innovación e investigación para el desarrollo de las transferencias 

tecnológicas y de la sociedad del conocimiento. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar el número de productos académicos de alto impacto registrados o 

publicados. 
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1.4 FORTALECIMIENTO PROFESIONAL Y DOCENTE 

Objetivo 1: Fortalecer al personal de la UPA mediante la capacitación, certificación y 

acreditación técnica y docente pertinentes para la mejora de los procesos. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar el número de horas de capacitación del personal de la universidad. 

 

7.1.2 EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y TRANSPARENCIA 

OBJETIVO 

Fortalecer la planeación estratégica en un marco de seguridad, transparencia y rendición 

de cuentas, a fin de administrar optima y eficazmente, llevar un manejo sano de las finanzas, así 

como para el mantenimiento y mejora de la infraestructura. 

2.1 GESTIONES DIRECTIVAS EFICIENTES 

Objetivo 1: Garantizar la transparencia y publicidad los procesos de toma de decisiones. 

Líneas de acción: 

¶ Establecer un programa que permita mantener la información actualizada en los 

portales de transparencia. 

¶ Impulsar el correcto funcionamiento de los comités de contraloría social para la 

vigilancia de la ejecución del recurso. 

 

Objetivo 2: Dirigir gestiones institucionales efectivas y eficientes con el propósito de 

garantizar la educación de excelencia. 

Líneas de acción: 

¶ Implementar un sistema de evaluación del desempeño de todas las áreas. 

¶ Implementar acciones para contar con la plantilla de personal acorde a la estructura 

orgánica. 

¶ Mantener una planeación cuatrimestral académica óptima y adecuada con 

eficiencia y eficacia. 

 

Objetivo 3: Incrementar los recursos financieros extraordinarios que contribuyan al 

desarrollo de actividades sustantivas de la universidad. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar el número de proyectos sometidos para la obtención de recursos 

financieros extraordinarios. 

2.2 FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 1: Desarrollar los sistemas informáticos de la universidad para garantizar el servicio 

y apoyo a los procesos administrativos y académicos. 
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Líneas de acción: 

¶ Fortalecer el sistema de información institucional bajo esquemas de integralidad, 

confiabilidad y eficacia, que transparente el quehacer universitario. 

Objetivo 2: Promover el mantenimiento, uso y conservación apropiada y óptimo de la 

infraestructura y equipamiento del campus universitario. 

Líneas de acción: 

¶ Brindar un servicio de calidad de internet a toda la comunidad universitaria. 

¶ Impulsar programas para el mantenimiento, actualización y renovación del equipo 

de cómputo. 

¶ Incrementar la eficiencia en el servicio de los laboratorios de cómputo y de alta 

tecnología. 

¶ Impulsar programas para el mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura del campus universitario. 

¶ Impulsar la actualización de la infraestructura y el equipamiento del campus 

universitario. 

2.3 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Objetivo 1: Garantizar los sistemas de control, medición, fiscalización y rendición de cuentas 

para el manejo adecuado de los recursos con base en resultados. 

Líneas de acción: 

¶ Asegurar el cumplimiento de los requerimientos gubernamentales en tiempo por 

parte de los integrantes de la UPA. 

¶ Mantener el grado de cumplimiento de reportes y de acciones que la normativa 

prevea. 

¶ Mantener los programas de control interno en funcionamiento óptimo. 

Objetivo 2: Consolidar los mecanismos y herramientas eficientes para el control y 

supervisión de los procesos y de los servidores públicos 

Líneas de acción: 

¶ Impulsar el uso del análisis de riesgos como medida de apoyo en todos los procesos. 

¶ Impulsar la implementación del sistema de evaluación del desempeño del personal 

académico y administrativo. 

¶ Implementar acciones que apoyen en mejorar el clima laboral en la UPA. 

¶ Incrementar los procesos documentados en los Sistemas de Gestión de la Calidad y 

Ambiental de la UPA. 

2.4 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA 

Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de los proyectos estratégicos y sistemáticos. 

Líneas de acción: 

¶ Consolidar el proceso de planeación estratégica basado en resultados. 
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¶ Impulsar la sistematización de las estadísticas como apoyo en la toma de decisiones. 

¶ Impulsar la revisión periódica de los indicadores estratégicos y de gestión. 

2.5 MEJORA REGULATORIA Y SEGURIDAD JURÍDICA 

Objetivo 1: Contar con un marco jurídico  actualizado que coadyuve al cumplimiento del 

objeto y fines de la Universidad. 

Líneas de acción: 

¶ Consolidar el marco jurídico de la legislación Universitaria. 

 

7.1.3 EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 

OBJETIVO 

Consolidar la vinculación de alta complejidad con los diferentes sectores que componen 

la triple hélice del desarrollo del Estado (Gobierno-Sector productivo-Universidades), que 

propicien una mayor competitividad de nuestros egresados. 

3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Objetivo 1: Impulsar un modelo de triple hélice que vincule la academia, industria y el 

gobierno para la generación de desarrollo científico, tecnológico e innovación. 

Líneas de acción: 

¶ Impulsar e incrementar las relaciones mutuamente benéficas entre la Universidad 

y los sectores productivos de la entidad. 

¶ Incrementar el número de convenios con nuevas empresas. 

¶ Consolidar el modelo dual en todos los Programas Académicos. 

¶ Incrementar el posicionamiento y divulgación de la Institución. 

Objetivo 2: Incrementar los servicios de actualización, capacitación, transferencia de 

tecnología y bolsa de trabajo. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar los ingresos propios por medio de ventas de cursos de capacitación, 

asesorías y cursos de educación continua. 

¶ Incrementar la tasa de colocación de egresados en su área de competencia. 

3.2 INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 1: Incentivar la formación de alto nivel en los y las estudiantes y personal 

académico. 

Líneas de acción: 

¶ Incrementar la movilidad nacional e internacional de estudiantes y del personal 

académico. 
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3.3 PROGRAMA INSTITUCIONAL PARA EMPRENDEDORES 

Objetivo 1: Consolidar el modelo de incubación de empresas de la UPA. 

Líneas de acción: 

¶ Consolidar el modelo de incubación de la UPA mediante la participación efectiva de 

profesores como mentores. 

¶ Incrementar la generación de proyectos que terminen como empresas. 

¶ Incrementar la asesoría de proyectos emprendedores que impacten en el sector 

económico del Estado que favorezcan la integración de los Egresados de la UPA al 

sector empresarial y comercial. 

 

7.1.4 EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL DEPORTE 

OBJETIVO 

Impulsar la promoción en la Comunidad Universitaria la cultura y el deporte. 

4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y DEPORTE 

Objetivo 1: Impulsar los programas institucionales de fomento al arte, cultura y deporte con 

la participación de la comunidad universitaria y la sociedad, fortaleciendo la formación 

integral en nuestros estudiantes y egresados. 

Líneas de acción: 

¶ Consolidar el programa de fomento a la Lectura y la escritura. 

¶ Impulsar el crecimiento de las capacidades creativas y de producción artística de los 

estudiantes. 

¶ Fomentar la cultura física en la comunidad educativa. 

¶ Implementar un programa institucional del cuidado de la salud para la comunidad 

universitaria. 

¶ Impulsar la participación de las selecciones deportivas y culturales en eventos 

estatales, regionales y nacionales. 

 

7.1.5 EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 

OBJETIVO 

Fortalecer los valores que la UPA promueve mediante la consolidación del modelo de 

formación integral institucional. 

5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

Objetivo 1: Consolidar una cultura de igualdad de género que impliquen el reconocimiento 

y ejercicio pleno de los derechos humanos. 

Líneas de acción: 
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¶ Fomentar la igualdad de género mediante acciones que tengan impacto en la 

comunidad universitaria. 

¶ Fomentar la capacitación en igualdad de género y no discriminación. 

¶ Incrementar el acondicionamiento de los espacios para personas con 

requerimientos especiales. 

Objetivo 2: Impulsar la consolidación del programa de formación integral. 

Líneas de acción: 

¶ Fomentar los valores mediante la consolidación del programa de formación 

integral. 

Objetivo 3: Impulsar la consolidación del programa de responsabilidad ambiental 

Líneas de acción: 

¶ Fomentar los valores mediante la consolidación del programa de responsabilidad 

social ambiental. 

7.2 Lb5L/!5hw9{ /[!±9{ 59 59{9at9eh όYtLΩǎύ ESTRÁTEGICOS A NIVEL COMPONENTE 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 

1.1 Capacidad académica 

1.1.1 Fortalecer la capacidad académica para brindar un servicio educativo de excelencia con 
calidad. 

LÍNEA DE ACCIÓN 
INDICADOR CLAVE DE 
DESEMPEÑO A NIVEL 

COMPONENTE 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.1.1.1 Incrementar el 
número de profesores con 

acreditaciones y/o 
certificaciones 
profesionales 

1.1.1.1.1 Porcentaje de 
Profesores de Tiempo 

Completo con 
acreditaciones y/o 

certificaciones 
profesionales 

Secretaría 
Académica 

50% 60% 70% 75% 80% 

1.1.1.2 Incrementar el 
número de profesores de 

tiempo completo 
actualizados en 

metodologías acordes al 
modelo educativo de la UPA 

1.1.1.2.1 Porcentaje de 
Profesores de Tiempo 

Completo actualizados en 
metodologías acordes al 
modelo educativo de la 

UPA 

Secretaría 
Académica 

70% 80% 90% 90% 90% 

1.1.1.3 Consolidar la 
plantilla académica de 
Profesores de Tiempo 

Completo 

1.1.1.3.1 Porcentaje 
cubierto de la plantilla 

académica necesaria de 
Profesores de Tiempo 

Completo 

Secretaría 
Académica 

Secretaría 
Administrativa 

90% 95% 100% 100% 100% 
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1.1.1.4 Incrementar el 
número de profesores con 

perfil deseable ante 
PRODEP 

1.1.1.4.1 Número de 
profesores con perfil 

deseable PRODEP 

Secretaría 
Académica  

Dirección de 
Planeación 

13 15 15 17 17 

1.1.1.5 Incrementar el 
número de profesores 

pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores 

(SNI) 

1.1.1.5.1 Número de 
Profesores pertenecientes 

al SNI 

Secretaría 
Académica 

4 4 5 5 6 

1.1.1.6 Incrementar el 
número de cuerpos 

académicos en formación y 
consolidación ante PRODEP 

1.1.1.6.1 Número de 
cuerpos académicos en 

formación o consolidación 
registrados ante PRODEP 

Secretaría 
Académica  

Dirección de 
Planeación 

9 5 7 9 10 

1.1.1.7 Consolidar las líneas 
de investigación y 

aplicación del Desarrollo 
Tecnológico 

1.1.1.7.1 Número de 
Líneas de Investigación y 
Aplicación del Desarrollo 

Tecnológico 

Secretaría 
Académica  

Dirección de 
Planeación 

42 42 50 50 50 

1.1.1.8 Incrementar el 
número de profesores de 

tiempo completo con 
posgrado 

1.1.1.8.1 Porcentaje de 
Profesores de Tiempo 

Completo con posgrado 

Secretaría 
Académica 

85% 87% 90% 92% 94% 

1.1.1.9 Mantener el 
porcentaje de profesores de 

Tiempo Completo que 
imparten tutorías 

1.1.1.9.1 Porcentaje de 
Profesores de Tiempo 

Completo que imparten 
tutorías 

Secretaría 
Académica 

100% 100% 100% 100% 100% 

 

1.1.2 Impartir programas educativos pertinentes en concordancia con el modelo educativo del 
subsistema de UUPP. 

LÍNEA DE ACCIÓN 
INDICADOR CLAVE DE 
DESEMPEÑO A NIVEL 

COMPONENTE 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.1.2.1 Mantener 
actualizados los estudios de 

Pertinencia de los 
Programas Académicos 

1.1.2.1.1 Porcentaje de 
Programas Académicos 

con Estudio de 
Pertinencia Actualizados 

Dirección de 
Vinculación 

100% 100% 100% 100% 100% 

1.1.2.2 Incrementar la 
infraestructura y 

equipamiento acordes a los 
Programas Académicos 

1.1.2.2.1 Porcentaje de 
habilitación de edificios 

en infraestructura y 
equipamiento  

Dirección de 
Planeación 

90% 90% 100% 100% 100% 
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1.2 Competitividad académica. 

1.2.1 Incrementar la competitividad académica para el cumplimiento de indicadores medibles por 
los organismos evaluadores y acreditadores de la educación superior en México. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
KPI 

INDICADOR CLAVE DE 
DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.2.1.1 Mantener los 
programas académicos 

acreditados por organismos 
nacionales 

1.2.1.1.1 Porcentaje de 
Programas Académicos 
Evaluables Acreditados 
por CIEES y/o COPAES 

y/o PNPC 

Secretaría 
Académica 

100% 100% 100% 100% 100% 

1.2.1.2 Incrementar la 
eficiencia terminal en 

licenciatura y posgrado 

1.2.1.2.1 Porcentaje de 
Eficiencia Terminal de 

Licenciatura 

Secretaría 
Académica 

64% 65% 66% 67% 68% 

1.2.1.2 Incrementar la 
eficiencia terminal en 

licenciatura y posgrado 

1.2.1.2.2 Porcentaje de 
Eficiencia Terminal de 

Posgrado 

Secretaría 
Académica 

50% 50% 55% 55% 57% 

1.2.1.3 Mantener el 
crecimiento de la matrícula 

en los Programas Académicos 

1.2.1.3.1 Porcentaje de 
crecimiento de la 

matrícula de posgrado 

Secretaría 
Académica 

30% 30% 30% 30% 30% 

1.2.1.3 Mantener el 
crecimiento de la matrícula 

en los Programas Académicos 

1.2.1.3.2 Número de 
solicitudes de examen 

de aspirantes a ingresar 
a pregrado 

Dirección de 
Vinculación 

2000 2000 2000 2000 2000 

1.2.1.3 Mantener el 
crecimiento de la matrícula 

en los Programas Académicos 

1.2.1.3.3 Número de 
estudiantes inscritos 

por ciclo 

Secretaría 
Académica 

Dirección de 
Vinculación 

Dirección de 
Planeación 

2765 2848 2911 2970 2985 

1.2.1.4 Incrementar la tasa de 
egresados titulados por 
cohorte generacional en 
licenciatura y posgrado 

1.2.1.4.1 Porcentaje de 
egresados titulados por 
cohorte generacional de 

licenciatura 

Dirección de 
Planeación 

Secretaría 
Académica 

80% 85% 90% 90% 90% 

1.2.1.4 Incrementar la tasa de 
egresados titulados por 
cohorte generacional en 
licenciatura y posgrado 

1.2.1.4.2 Porcentaje de 
egresados titulados por 
cohorte generacional de 

posgrado 

Dirección de 
Planeación 

Secretaría 
Académica 

70% 70% 70% 70% 70% 

1.2.1.5 Incrementar la 
empleabilidad de los 

egresados 

1.2.1.5.1 Porcentaje de 
empleabilidad de 

egresados de 
licenciatura 

Dirección de 
Vinculación 

90% 90% 90% 91% 93% 

1.2.1.5 Incrementar la 
empleabilidad de los 

egresados 

1.2.1.5.2 Porcentaje de 
empleabilidad de 

egresados de posgrado 

Dirección de 
Vinculación 

90% 95% 100% 100% 100% 

1.2.1.6 Incrementar el nivel 
de satisfacción de los 

empleadores 

1.2.1.6.1 Índice de 
satisfacción de 
empleadores 

Dirección de 
Vinculación 

90% 92% 94% 95% 95% 
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1.2.1.7 Fortalecer las acciones 
necesarias para el incremento 
del índice de satisfacción de 

egresados 

1.2.1.7.1 Índice de 
satisfacción de 

egresados 

Dirección de 
Vinculación 

90% 92% 94% 95% 95% 

1.2.1.8 Incrementar el nivel 
de satisfacción de los 

estudiantes 

1.2.1.8.1 Índice de 
satisfacción de los 

estudiantes 

Secretaría 
Académica 

Secretaría 
Administrativa 

Dirección de 
Vinculación 

Dirección de 
Planeación 

88% 88% 88% 88% 90% 

1.2.1.9 Mantener los 
Programas Académicos de 

Licenciatura por encima de la 
media nacional en la 

obtención de testimonio de 
los estudiantes que aplican 

EGEL 

1.2.1.9.1 Índice de 
resultados en el EGEL 

Secretaría 
Académica 

0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 

1.2.1.10 Incrementar los 
Programas Académicos en el 

Modelo Bilingüe 

1.2.1.10.1 Porcentaje de 
Programas Académicos 
de pregrado y posgrado 
en el modelo bilingüe 

Secretaría 
Académica 

85% 100% 100% 100% 100% 

1.2.1.11 Mantener las 
certificaciones de los Sistemas 

de Gestión de la Calidad y 
Ambiental 

1.2.1.11.1 Número de 
certificaciones de los 

Sistemas de Gestión de 
la Calidad y Ambiental 

Dirección de 
Planeación 

4 4 5 5 6 

1.2.1.12 Incrementar la 
infraestructura física y digital 

de los servicios de las 
Tecnologías de la Información 
ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/Ωǎύ 

1.2.1.12.1 Porcentaje de 
actualización de la 

infraestructura física y 
ŘƛƎƛǘŀƭ Ŝƴ ¢L/Ωǎ 

Dirección de 
Planeación 

Secretaría 
Administrativa 

20% 30% 40% 50% 60% 

1.3 Investigación aplicada.  

1.3.1 Optimizar las condiciones para la vinculación estratégica entre sectores académicos y 
económicos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.3.1.1 Incrementar la 
vinculación con el sector 

industrial, mediante proyectos, 
que permitan solucionar 

problemáticas reales. 

1.3.1.1.1 Número de 
proyectos realizados en 

el sector industrial 

Dirección de 
Vinculación 

5 5 5 6 6 

1.3.1.1 Incrementar la 
vinculación con el sector 

industrial, mediante proyectos, 
que permitan solucionar 

problemáticas reales. 

1.3.1.1.2 Porcentaje de 
estudiantes con 

certificaciones laborales 
logradas y aplicables 

como egresados 

Secretaría 
Académica 

20% 20% 25% 30% 30% 
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1.3.2  Fortalecer la innovación e investigación para el desarrollo de las transferencias tecnológicas y 
de la sociedad del conocimiento. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.3.2.1 Incrementar el 
número de productos 

académicos 

 

1.3.2.1.1 Porcentaje de 
productos académicos 

de alto impacto 
registrados o publicados 

Secretaría 
Académica 

6 8 10 10 12 

1.3.2.1 Incrementar el 
número de productos 

académicos 

1.3.2.1.2 Porcentaje de 
sometimiento de 

registros de propiedad 

Secretaría 
Académica 

8 11 13 13 15 

1.4 Fortalecimiento profesional y docente. 

1.4.1 Fortalecer al personal de la UPA mediante la capacitación, certificación y acreditación técnica 
y docente pertinentes para la mejora de los procesos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.4.1.1 Incrementar el 
número de horas de 

capacitación del personal 
de la Universidad  

1.4.1.1.1 Número de 
horas de capacitación 

recibidas 

Secretaría 
Administrativa 

3400 3500 3600 3600 3600 
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EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y TRANSPARENCIA 

2.1 Gestiones directivas eficientes. 

2.1.1 Garantizar la transparencia y publicidad los procesos de toma de decisiones. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.1.1.1 Establecer un 
programa que permita 

mantener la información 
actualizada en los 

portales de transparencia 

2.1.1.1.1 Porcentaje de 
actualización de los 

portales de transparencia 

Rectoría 

Dirección Jurídica 
100% 100% 100% 100% 100% 

2.1.1.1 Establecer un 
programa que permita 

mantener la información 
actualizada en los 

portales de transparencia 

2.1.1.1.2 Porcentaje de 
atención a peticiones de 

transparencia 

Rectoría 

Dirección Jurídica 
100% 100% 100% 100% 100% 

2.1.1.2 Impulsar el 
correcto funcionamiento 

de los comités de 
contraloría social para la 

vigilancia del recurso 

2.1.1.2.1 Porcentaje de 
comités de contraloría 

social en correcto 
funcionamiento 

Rectoría 

Dirección de 
Planeación 

100% 100% 100% 100% 100% 

 

2.1.2 Dirigir gestiones institucionales efectivas y eficientes con el propósito de garantizar la 
educación de excelencia. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.1.2.1 Implementar un 
sistema de evaluación del 
desempeño de todas las 

áreas 

2.1.2.1.1 Porcentaje de 
implementación del 

sistema de evaluación del 
desempeño en todas las 

áreas 

Rectoría 

Secretaría 
Administrativa 

Dirección de 
Planeación 

80% 100% 100% 100% 100% 

2.1.2.2 Implementar 
acciones para contar con 
la plantilla de personal 
acorde a la estructura 

orgánica 

2.1.2.2.1 Puestos 
ocupados de la plantilla 
acorde a la estructura 

orgánica 

Secretaría 
Administrativa 

133 135 140 140 140 

2.1.2.3 Mantener una 
planeación cuatrimestral 

académica óptima y 
adecuada con eficiencia y 

eficacia 

2.1.2.3.1 Número de 
Programas Académicos 

operando de forma 
eficiente y eficaz 

Secretaría 
Académica 

Dirección de 
Planeación 

Secretaría 
Administrativa 

9 9 9 9 9 
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2.1.3 Incrementar los recursos financieros extraordinarios que contribuyan al desarrollo de 
actividades sustantivas de la universidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.1.3.1 Incrementar el 
número de proyectos 

sometidos para la 
obtención de recursos 

extraordinarios 

2.1.3.1.1 Número de 
Proyectos sometidos por 

año 

Dirección de 
Planeación 

1 1 2 2 3 

2.2 Funcionamiento y operación de la Infraestructura 

2.2.1 Desarrollar los sistemas informáticos de la universidad para garantizar el servicio y apoyo a los 
procesos administrativos y académicos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.2.1.1 Fortalecer el 
sistema de información 

institucional bajo 
esquemas de integralidad, 

confiabilidad y eficacia, 
que transparente el 

quehacer universitario. 

2.2.1.1.1 Porcentaje de 
implementación del 

sistema de información 
Institucional 

Dirección de 
Planeación 

80% 90% 100% 100% 100% 

 
2.2.2 Promover el mantenimiento, uso y conservación apropiada y óptima de la infraestructura y 
equipamiento del campus universitario. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.2.2.1 Brindar un servicio 
de calidad de internet a 

toda la comunidad 
universitaria 

2.2.2.1.1 Número de 
usuarios conectados de 

manera efectiva 

Dirección de 
Planeación 

1000 1100 1200 1300 1400 

2.2.2.2 Impulsar 
programas para el 
mantenimiento, 

actualización y renovación 
del equipo de cómputo 

2.2.2.2.1 Porcentaje de 
laboratorios habilitados 

de forma óptima 

Dirección de 
Planeación  

100% 100% 100% 100% 100% 

2.2.2.2 Impulsar 
programas para el 
mantenimiento, 

actualización y renovación 
del equipo de cómputo 

2.2.2.2.2 Porcentaje de 
habilitación de equipos de 

cómputo de personal 
académico y 

administrativo 

Dirección de 
Planeación 

100% 100% 100% 100% 100% 
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2.2.2.3 Incrementar la 
eficiencia en el servicio de 

los laboratorios de 
cómputo y de alta 

tecnología 

2.2.2.3.1 Porcentaje de 
eficiencia en los servicios 
de los laboratorios de alta 

tecnología 

Secretaría 
Académica 

95% 95% 100% 100% 100% 

2.2.2.3 Incrementar la 
eficiencia en el servicio de 

los laboratorios de 
cómputo y de alta 

tecnología 

2.2.2.3.2 Porcentaje de 
eficiencia en los servicios 

de los laboratorios de 
cómputo 

Dirección de 
Planeación 

95% 95% 100% 100% 100% 

2.2.2.4 Impulsar 
programas para el 
mantenimiento 

preventivo y correctivo de 
la infraestructura del 
campus universitario 

2.2.2.4.1 Porcentaje de 
edificios operando 

normalmente 

Secretaría 
Administrativa 

100% 100% 100% 100% 100% 

2.2.2.5 Impulsar la 
actualización de la 
infraestructura y el 

equipamiento del campus 
universitario 

2.2.2.5.1 Porcentaje de 
renovación de 
equipamiento 

Dirección de 
Planeación 

Secretaría 
Administrativa 

Secretaría 
Académica 

15% 20% 25% 30% 35% 

2.3 Transparencia y rendición de cuentas. 

2.3.1 Garantizar los sistemas de control, medición, fiscalización y rendición de cuentas para el 
manejo adecuado de los recursos con base en resultados. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.3.1.1 Asegurar el 
cumplimiento de todos 

los requerimientos 
gubernamentales en 

tiempo y forma 

2.3.1.1.1 Porcentaje de 
cumplimiento de los 

requerimientos 
gubernamentales en 

tiempo y forma 

Rectoría 100% 100% 100% 100% 100% 

2.3.1.2 Mantener el grado 
de cumplimiento de 

reportes y de acciones 
que la normativa prevea 

2.3.1.2.1 Número de 
Juntas Directivas 

Ordinarias llevadas a cabo 

Dirección de 
Planeación 

4 4 4 4 4 

2.3.1.3 Mantener los 
programas de control 

interno en 
funcionamiento óptimo 

2.3.1.3.1 Porcentaje de 
implementación de los 
programas de control 

interno en la Universidad 

Secretaría 
Administrativa 

100% 100% 100% 100% 100% 
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2.3.2 Consolidar los mecanismos y herramientas eficientes para el control y supervisión de los 
procesos y de los servidores públicos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.3.2.1 Impulsar el uso del 
análisis de riesgos como 

medida de apoyo en 
todos los procesos 

2.3.2.1.1 Porcentaje de 
proceso con análisis de 
riesgos documentados 

Dirección de 
Planeación 

100% 100% 100% 100% 100% 

2.3.2.2 Impulsar la 
implementación del 
sistema de evaluación del 
desempeño del personal 
académico y 
administrativo 

2.3.2.2.1 Porcentaje de 
implementación del 
sistema de evaluación del 
desempeño del personal 
académico y 
administrativo 

Rectoría 85% 90% 100% 100% 100% 

2.3.2.3 Implementar 
acciones que apoyen en 
mejorar el clima laboral 
en la UPA 

2.3.2.3.1 Calificación de 
clima laboral 

Secretaría 
Administrativa 

90 90 90 90 90 

 

2.4 Planeación Estratégica y Operativa. 

2.4.1 Garantizar el cumplimiento de los proyectos estratégicos y sistemáticos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.4.1.1 Consolidar el 
proceso de planeación 
estratégica basado en 

resultados 

2.4.1.1.1 Porcentaje de 
consolidación de la 

planeación basada en 
resultados 

Dirección de 
Planeación 

70% 100% 100% 100% 100% 

2.4.1.2 Impulsar la 
sistematización de las 

estadísticas como apoyo 
en la toma de decisiones 

2.4.1.2.1 Porcentaje de 
reportes sistematizados 

delos procesos 
académicos y 

administrativos 

Dirección de 
Planeación 

60% 80% 100% 100% 100% 

2.4.1.3 Impulsar la 
revisión periódica de los 

indicadores estratégicos y 
de gestión 

2.4.1.3.1 Porcentaje de 
cumplimiento de 

indicadores estratégicos 

Dirección de 
Planeación 

100% 100% 100% 100% 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 96 

 

2.5 Mejora regulatoria y seguridad jurídica. 
2.5.1 Contar con un marco jurídico  actualizado que coadyuve al cumplimiento del objeto y fines de 
la Universidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE 
DE DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.5.1.1 Consolidar el 
marco jurídico de la 

Legislación 
Universitaria 

2.5.1.1.1 Porcentaje 
de actualización de 

la legislación 
Universitaria 

Rectoría 

Dirección Jurídica 
80% 90% 100% 100% 100% 
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EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 

3.1 Extensión universitaria. 
3.1.1 Impulsar un modelo de triple hélice que vincule la academia, industria y el gobierno para la 
generación de desarrollo científico, tecnológico e innovación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

3.1.1.1 Impulsar e 
incrementar las relaciones 

mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los 
sectores productivos de la 

entidad 

3.1.1.1.1 Número de 
Pláticas con estudiantes 
de empresarios exitosos 

 

Dirección de 
Vinculación 

24 24 24 26 26 

3.1.1.1 Impulsar e 
incrementar las relaciones 

mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los 
sectores productivos de la 

entidad 

3.1.1.1.2 Número de 
visitas a empresas de la 

alta dirección 

Dirección de 
Vinculación 

9 12 15 17 20 

3.1.1.1 Impulsar e 
incrementar las relaciones 

mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los 
sectores productivos de la 

entidad 

3.1.1.1.3 Número de 
visitas industriales por 

los programas 
educativos 

Dirección de 
Vinculación 

20 23 25 28 30 

3.1.1.2 Incrementar el 
número de convenios con 

nuevas empresas 

3.1.1.2.1 Número de 
nuevos convenios 

Dirección de 
Vinculación 

23 25 30 32 34 

3.1.1.3 Consolidar el 
modelo dual en todos los 

programas educativos 

3.1.1.3.1 Porcentaje de 
programas académicos 

participando en el 
modelo Dual 

Secretaría 
Académica 

100% 100% 100% 100% 100% 

3.1.1.4 Incrementar el 
posicionamiento y 

divulgación de la institución 

3.1.1.4.1 Porcentaje de 
incremento de la 
divulgación de 

resultados de la 
institución 

Dirección de 
Vinculación 

20% 30% 40% 45% 50% 

 
3.1.2 Incrementar los servicios de actualización, capacitación, transferencia de tecnología y bolsa de 
trabajo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

3.1.2.1 Incrementar los 
ingresos propios por 
medio de ventas de 

3.1.2.1.1 Cantidad de 
ingresos por venta de 

cursos de capacitación, 

Secretaría 
Académica 

$3.0 
MDP 

$3.5 
MDP 

$4.0 
MDP 

$4.5 
MDP 

$5.0 
MDP 
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cursos de capacitación, 
asesorías y cursos de 
educación continua 

asesorías y cursos de 
educación continua 

(Expresada en Millones de 
Pesos) 

 

3.1.2.2 Incrementar la 
tasa de colocación de 

egresados en su área de 
competencia 

3.1.2.2.1 Tasa de 
colocación de egresados 

en su área de 
competencia 

Dirección de 
Vinculación 

90% 90% 90% 91% 92% 

 

3.2 Internacionalización. 
3.2.1  Incentivar la formación de alto nivel en los y las estudiantes y personal académico. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

3.2.1.1 Incrementar la 
movilidad nacional e 

internacional de 
estudiantes y personal 

académico 

3.2.1.1.1 Número de 
movilidades académicas 

internacionales 

Dirección de 
Vinculación 

80 90 90 90 90 

3.2.1.1 Incrementar la 
movilidad nacional e 

internacional de 
estudiantes y personal 

académico 

3.2.1.1.2 Número de 
movilidades académicas 

nacionales 

Dirección de 
Vinculación 

10 10 10 10 10 

 
3.3 Programa institucional para emprendedores. 
3.3.1 Consolidar el modelo de incubación de empresas de la UPA. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

3.3.1.1 Consolidar el 
modelo de incubación de 

la UPA mediante la 
participación efectiva de 
estudiantes, profesores y 

mentores 

3.3.1.1.1 Porcentaje de 
implementación del 

Modelo de Incubación de 
empresas de la UPA 

Dirección de 
Vinculación 

100% 100% 100% 100% 100% 

3.3.1.2 Incrementar la 
generación de proyectos 

que terminen como 
empresas 

3.3.1.2.1 Número de 
Proyectos que se 

impulsen a formarse 
como empresas 

Dirección de 
vinculación 

14 16 18 20 22 

3.3.1.3 Incrementar la 
asesoría de proyectos 
emprendedores que 
impacten en el sector 

económico del Estado que 

3.3.1.3.1 Porcentaje de 
proyectos de 

emprendedores 
asesorados 

Dirección de 
vinculación 

10 10 10 10 10 
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favorezcan la integración 
de los Egresados de la 

UPA al sector empresarial 
y comercial 

  



  

PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO PIDE 2020-2024 100 

 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL DEPORTE 

4.1 Promoción del arte, cultura y deporte. 

4.1.1 Impulsar los programas institucionales de fomento al arte, cultura y deporte con la 

participación de la comunidad universitaria y la sociedad, fortaleciendo la formación integral en 

nuestros estudiantes y egresados.   

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

4.1.1.1 Consolidar el 
programa de fomento a 

la Lectura y escritura 

4.1.1.1.1 Número de 
sesiones del Programa de 

fomento a la lectura 

Dirección de 
Planeación 

22 22 22 22 23 

4.1.1.1 Consolidar el 
programa de fomento a 

la Lectura y escritura 

4.1.1.1.2 Porcentaje de 
participación de la 

comunidad universitaria en 
el programa de fomento a 

la lectura 

Dirección de 
Planeación 

25% 25% 30% 32% 34% 

4.1.1.1 Consolidar el 
programa de fomento a 

la Lectura y escritura 

4.1.1.1.3 Porcentaje de 
participación de la 

comunidad universitaria en 
el programa de fomento a 

la escritura 

Secretaría 
Académica 

3% 3% 3% 3% 4% 

4.1.1.1 Consolidar el 
programa de fomento a 

la Lectura y escritura 

4.1.1.1.4 Porcentaje de 
Sesiones del Programa de 

fomento a la escritura 
realizadas al año 

Secretaría 
Académica 

3 3 3 3 4 

4.1.1.2 Impulsar el 
crecimiento de las 

capacidades creativas y 
de producción artística 

de los estudiantes 

4.1.1.2.1 Número de 
presentaciones culturales y 

artísticas al año* 

Secretaría 
Académica 

24 24 24 24 24 

4.1.1.3 Fomentar la 
cultura física en la 

comunidad educativa 

4.1.1.3.1 Porcentaje de 
incremento del record 
deportivo de todas las 

selecciones 

Secretaría 
Académica 

40% 40% 59% 61% 63% 

4.1.1.3 Fomentar la 
cultura física en la 

comunidad educativa 

4.1.1.3.2 Número de 
eventos para el fomento de 

la cultura física 

Secretaría 
Académica 

12 12 12 13 14 

4.1.1.4 Implementar un 
programa institucional 
del cuidado de la salud 

para la comunidad 
universitaria 

4.1.1.4.1 Porcentaje de 
implantación del programa 

de bienestar integral 

Secretaría 
Académica 

90% 95% 100% 100% 100% 
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EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES 

5.1 Formación integral en valores 

5.1.1 Consolidar una cultura de igualdad de género que impliquen el reconocimiento y ejercicio 

pleno de los derechos humanos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

5.1.1.1 Fomentar la 
igualdad de género 
mediante acciones 

efectivas que tengan 
impacto en la comunidad 

universitaria 

5.1.1.1.1 Número de 
eventos para el fomento 
de la igualdad de género 

Secretaría 
Administrativa 

6 6 10 10 15 

5.1.1.1 Fomentar la 
igualdad de género 
mediante acciones 

efectivas que tengan 
impacto en la comunidad 

universitaria 

5.1.1.1.2 Número de 
acciones realizadas para 
el fomento de la igualdad 

de género 

Secretaría 
Administrativa 

6 8 10 10 10 

5.1.1.1 Fomentar la 
igualdad de género 
mediante acciones 

efectivas que tengan 
impacto en la comunidad 

universitaria 

5.1.1.1.3 Porcentaje de 
participación de la 

comunidad universitaria 
en los eventos de la 

cultura de igualdad de 
género 

Secretaría 
Administrativa 

50% 65% 80% 80% 80% 

5.1.1.2 Fomentar la 
capacitación en igualdad 

de género y no 
discriminación 

5.1.1.2.1 Número de 
Cursos de capacitación 

Secretaría 
Administrativa 

3 5 8 10 12 

5.1.1.3 Incrementar el 
acondicionamiento de los 
espacios para personas 

con requerimientos 
especiales 

5.1.1.3.1 Porcentaje de 
espacios acondicionados 

para personas con 
requerimientos especiales 

Secretaría 
Administrativa 

50% 60% 70% 75% 80% 

5.1.2 Impulsar la consolidación del programa de formación integral 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

5.1.2.1 Fomentar los 
valores mediante la 
consolidación del 

programa de formación 
integral 

5.1.2.1.1 Calificación de 
evaluación del test para 

los valores* 

Secretaría 
Académica 

8 8 8 8 8 
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5.1.2.1 Fomentar los 
valores mediante la 
consolidación del 

programa de formación 
integral 

5.1.2.1.2 Número de 
eventos realizados para el 
fomento de la identidad 

universitaria 

Secretaría 
Académica 

12 12 12 12 12 

5.1.2.1 Fomentar los 
valores mediante la 
consolidación del 

programa de formación 
integral 

5.1.2.1.3 Número de 
eventos para el fomento 

de los valores 

Secretaría 
Académica 

6 6 6 6 6 

5.1.3  Impulsar la consolidación del programa de responsabilidad ambiental 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

KPI 
INDICADOR CLAVE DE 

DESEMPEÑO 

RESPONSABLE DEL 
INDICADOR 

META 

2020 2021 2022 2023 2024 

5.1.3.1 Fomentar los 
valores mediante la 
consolidación del 

programa de 
responsabilidad social  

ambiental 

5.1.3.1.1 Número de 
Acciones para fomentar 

los valores 

 

Secretaría 
Académica 

6 8 10 12 14 
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7.3 ALINEACIÓN DE LAS LINEAS DE ACCIÓN A LA NORMATIVA Y PROGRAMAS VIGENTES 
 

En la presente tabla se muestra la alineación de las líneas de acción presentadas en la Planeación 
Estratégica con la normativa vigente. 

7.3.1 Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 
EJE PROGRAMA 

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO Línea de Acción 

PED 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 

Eje 1. 
Aguascalientes 

educado, 
integrado y 
equitativo 

Gran Acuerdo 
Social por la 
Educación 

4. Garantizar plenas 
condiciones de 

calidad, pertinencia, 
equidad e inclusión en 
la Educación Superior 

1. Establecer un 
modelo común 

para que las 
Instituciones de 

educación 
Superior (IES) se 
vinculen con el 

sector productivo 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                                                                                               
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA                                                                                                                                                                                                                 

¶ Incrementar la vinculación con el sector 
industrial, mediante proyectos, que permitan 
solucionar problemáticas reales.                               
EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN                                                                                                                                                                   
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA                                                                                                                                                                

¶ Impulsar e incrementar las relaciones 
mutuamente benéficas entre la Universidad y los 
sectores productivos de la entidad.                      

¶ Incrementar el número de convenios 
con nuevas empresas.                                                                                                                                    

¶ Consolidar el modelo dual en todos los 
Programas Académicos.                                                                                                                            

3.3 PROGRAMA INSTITUCIONAL PARA 
EMPRENDEDORES                                                                                                                   

¶ Incrementar la generación de proyectos 
que terminen como empresas. 

2. Crear 
mecanismos para 
que la oferta de 

posgrados 
responda a las 

necesidades del 
desarrollo 

económico y social 
del estado de 

Aguascalientes 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                          
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                                  

¶ Mantener actualizados los estudios de 
Pertinencia de los Programas Académicos.                                                                                                                        
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                     

¶ Mantener los programas académicos 
acreditados por organismos nacionales.                                                                                             

¶ Incrementar la eficiencia terminal en 
licenciatura y posgrado.                                                                                                                                 

¶ Incrementar la tasa de egresados 
titulados por cohorte generacional en licenciatura 
y posgrado.                                                                                                                   

¶ Incrementar la empleabilidad de los 
egresados. 

Deporte Social 2. Promover la 
actividad física y el 
deporte, como una 
forma de sanidad 

pública 

1. Fomentar en la 
población 

(especialmente en 
grupos 

vulnerables) la 
actividad física 

deportiva, como 
una forma de 

promover la salud 
y el bienestar 

social 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL DEPORTE                                                                                                                                              
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y DEPORTE                                                                                                                                                          

¶ Fomentar la cultura física en la 
comunidad educativa.                                                                                                                                                                            

¶ Impulsar la participación de las 
selecciones deportivas y culturales en eventos 
estatales, regionales y nacionales. 

Deporte 
Selectivo 

1. Impulsar a nuestros 
jóvenes al más alto 

nivel deportivo 

4. Apoyar a las 
universidades del 

estado en la 
organización de la 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL DEPORTE                                                                                                                                              
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y DEPORTE                                                                                                                                                          

¶ Fomentar la cultura física en la 
comunidad educativa.                                                                                                                                                                            
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liga deportiva 
universitaria 

¶ Impulsar la participación de las 
selecciones deportivas y culturales en eventos 
estatales, regionales y nacionales. 

Eje 3. 
Aguascalientes 
con gobierno 

íntegro, 
austero y 
abierto 

Implementación 
del Modelo 
Estatal de 

Control Interno 

1. Consolidar el 
sistema de control 

interno para mejorar 
los mecanismos de 

transparencia y 
rendición de cuentas 

1. Implementar el 
modelo estatal de 

control interno 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y TRANSPARENCIA                                                                                                                                    
2.3 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

¶ Mantener los programas de control 
interno en funcionamiento óptimo. 

Eje 4. 
Aguascalientes 
competitivo, 

diversificado y 
próspero 

Fomento al 
desarrollo 

tecnológico, 
innovación y 

mejora 
regulatoria 

1. Construir un 
ecosistema que 

fomente la 
investigación 
científica, el 

desarrollo tecnológico 
y la innovación (I+D+I) 
en todos los sectores 

estratégicos, 
propiciando la 
generación, 

transferencia y 
difusión de 

conocimiento en un 
entorno económico, 
social e institucional 

competitivo 

3. Fortalecer las 
capacidades y el 
talento humano, 
para la gestión de 

la innovación 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar el número de profesores 
con perfil deseable ante PRODEP. 

¶ Incrementar el número de profesores 
pertenecientes al Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI). 

¶ Incrementar el número de cuerpos 
académicos en formación y consolidación ante 
PRODEP. 

¶ Consolidar las líneas de investigación y 
aplicación del Desarrollo Tecnológico. 

¶ Incrementar el número de profesores 
de tiempo completo con posgrado. 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación con el sector 
industrial, mediante proyectos, que permitan 
solucionar problemáticas reales. 

¶ Incrementar el número de productos 
académicos de alto impacto registrados o 
publicados. 

Eje 5. 
Aguascalientes 
responsable, 
sostenible y 

limpio 

Educación 
ambiental para 
la sostenibilidad 

1. Impulsar una 
cultura de 

responsabilidad 
ambiental entre la 

población, con el fin 
de consolidar una 
participación que 

conlleve a una gestión 
adecuada del entorno 

y coadyuve a la 
sustentabilidad en el 

estado 

4. Implementar un 
Sistema de Gestión 

Ambiental 
Gubernamental 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                                                  

¶ Mantener las certificaciones del 
Sistema de Gestión de la Calidad y Ambiental.                                                                                                     
EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y TRANSPARENCIA                                                                                                                                             
2.3 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS                                                                                                                                           

¶ Incrementar los procesos 
documentados en los Sistemas de Gestión de la 
Calidad y Ambiental de la UPA.                                                        
2.4 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA                                                                                                                                                     

¶ Impulsar la revisión periódica de los 
indicadores estratégicos y de gestión.                                                                                                                        
2.5 MEJORA REGULATORIA Y SEGURIDAD JURÍDICA                                                                                                                                 

¶ Consolidar el marco jurídico de la 
legislación Universitaria.      

 

 

 

 

 

7.3.2 Plan Aguascalientes 2045 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 

Objetivo 1. Convertir a Aguascalientes 
en el mejor lugar para vivir, 

garantizando los derechos humanos 
durante todas las etapas de la vida 

Promover intervenciones artísticas, 
culturales y deportivas que procuren 

el desarrollo personal y la 
transformación social 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA 
Y DEPORTE 

¶ Consolidar el programa de 
fomento a la Lectura y la escritura. 

¶ Impulsar el crecimiento de 
las capacidades creativas y de 
producción artística de los 
estudiantes. 

¶ Fomentar la cultura física en 
la comunidad educativa. 

¶ Implementar un programa 
institucional del cuidado de la salud 
para la comunidad universitaria. 

¶ Impulsar la participación de 
las selecciones deportivas y culturales 
en eventos estatales, regionales y 
nacionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 2. Asegurar el acceso 
universal a todos los niveles 

educativos, a la cultura y a los 
conocimientos, aptitudes y 

habilidades necesarios para enfrentar 
los desafíos del siglo XXI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impulsar programas de estudio 
pertinentes que brinden a los 

alumnos los aprendizajes necesarios 
para alcanzar resultados significativos 

a lo largo de sus vidas 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA  

¶ Mantener actualizados los 
estudios de Pertinencia de los 
Programas Académicos. 

¶ Incrementar el número de 
horas de capacitación del personal de 
la universidad. 

Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de los centros de 

estudio 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA  

¶ Incrementar la 
infraestructura y equipamiento 
acorde a los programas académicos. 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar la 
infraestructura física y digital de los 
servicios de las Tecnologías de la 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/ΩǎύΦ 
EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.2 FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA 

¶ Impulsar programas para el 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura del 
campus universitario. 

¶ Impulsar la actualización de 
la infraestructura y el equipamiento 
del campus universitario. 

Fortalecer la educación dual y otros 
mecanismos de vinculación entre el 
mercado laboral y las instituciones 

educativas en los niveles medio 
superior y superior 

EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los sectores 
productivos de la entidad. 
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Objetivo 2. Asegurar el acceso 
universal a todos los niveles 

educativos, a la cultura y a los 
conocimientos, aptitudes y 

habilidades necesarios para enfrentar 
los desafíos del siglo XXI 

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas. 

¶ Consolidar el modelo dual 
en todos los Programas Académicos. 

Fortalecer las capacidades de las 
instituciones educativas para la 

formación de talento y el desarrollo 
en materia de ciencia, tecnología e 

innovación 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

¶ Consolidar las líneas de 
investigación y aplicación del 
Desarrollo Tecnológico. 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación 
con el sector industrial, mediante 
proyectos, que permitan solucionar 
problemáticas reales. 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto 
impacto registrados o publicados. 

Fortalecer la educación artística 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA 
Y DEPORTE 

¶ Consolidar el programa de 
fomento a la Lectura y la escritura. 

¶ Impulsar el crecimiento de 
las capacidades creativas y de 
producción artística de los 
estudiantes. 

Intensificar la vinculación entre y con 
diferentes sectores 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación 
con el sector industrial, mediante 
proyectos, que permitan solucionar 
problemáticas reales. 
EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los sectores 
productivos de la entidad. 

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas. 

¶ Consolidar el modelo dual 
en todos los Programas Académicos. 

¶ Incrementar el 
posicionamiento y divulgación de la 
Institución. 

Promover valores identitarios 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE 
VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN 
VALORES 

¶ Fomentar los valores 
mediante la consolidación del 
programa de formación integral. 
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Objetivo 3. Garantizar que toda la 
población tenga acceso a servicios de 
salud de excelencia, con profesionales 

altamente calificados e 
infraestructura de vanguardia, 

priorizando la salud preventiva, la 
activación física y el deporte 

Vincular la práctica deportiva con el 
sistema educativo 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA 
Y DEPORTE 

¶ Fomentar la cultura física en 
la comunidad educativa. 
Impulsar la participación de las 
selecciones deportivas y culturales en 
eventos estatales, regionales y 
nacionales. 

Objetivo 4. Proporcional a las mujeres 
de Aguascalientes un entorno social 

que les permita desarrollarse personal 
y profesionalmente; garantizando su 
seguridad, acceso a la salud sexual y 
reproductiva, educación de calidad y 
su inclusión en todos los sectores de 

la economía y la vida pública 

Erradicar la violencia de género 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE 
VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN 
VALORES 

¶ Fomentar la igualdad de 
género mediante acciones que 
tengan impacto en la comunidad 
universitaria. 

¶ Fomentar la capacitación en 
igualdad de género y no 
discriminación. 

Garantizar una educación incluyente 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE 
VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN 
VALORES 

¶ Fomentar la igualdad de 
género mediante acciones que 
tengan impacto en la comunidad 
universitaria. 

¶ Fomentar la capacitación en 
igualdad de género y no 
discriminación. 
Fomentar los valores mediante la 
consolidación del programa de 
formación integral. 

Institucionalizar la perspectiva de 
género en todos los órdenes de 

gobierno 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE 
VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN 
VALORES 

¶ Fomentar la igualdad de 
género mediante acciones que 
tengan impacto en la comunidad 
universitaria. 

¶ Fomentar la capacitación en 
igualdad de género y no 
discriminación. 
Fomentar los valores mediante la 
consolidación del programa de 
formación integral. 
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Objetivo 5. Contar con clústeres 
económicos consolidados a partir de 

la integración de cadenas de 
suministro, el modelo de formación 

dual y la generación de sinergias entre 
la academia, las empresas y el 

gobierno en materia de ciencia, 
tecnología e innovación 

Fomentar la innovación tecnológica y 
los procesos productos de la 
revolución 4.0 en la dinámica 

económica estatal 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación 
con el sector industrial, mediante 
proyectos, que permitan solucionar 
problemáticas reales. 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto 
impacto registrados o publicados. 

Objetivo 8. Lograr que Aguascalientes 
sea el principal centro de desarrollo 
para la Cuarta Revolución Industrial 

en América Latina 

Impulsar la creación de capacidades 
del estado en materia de alta 

tecnología 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación 
con el sector industrial, mediante 
proyectos, que permitan solucionar 
problemáticas reales. 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto 
impacto registrados o publicados. 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.2 FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA 

¶ Incrementar la eficiencia en 
el servicio de los laboratorios de 
cómputo y de alta tecnología. 

Desarrollar la vinculación entre la 
academia, las empresas y los 
sectores de alta tecnología 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación 
con el sector industrial, mediante 
proyectos, que permitan solucionar 
problemáticas reales. 
EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los sectores 
productivos de la entidad. 

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas. 
Consolidar el modelo dual en todos 
los Programas Académicos. 

¶ Incrementar el 
posicionamiento y divulgación de la 
Institución. 

 
 
 

7.3.3 Proyectos Estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 
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Eje I. Aguascalientes educado, 
integrado y equitativo 

Educación Dual 

EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas 
entre la Universidad y los sectores 
productivos de la entidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Consolidar el modelo dual en todos 
los Programas Académicos.                                                           

Escuelas Bilingües 

EJE1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

¶ Incrementar el número de 
profesores con acreditaciones y/o 
certificaciones profesionales.                                                                                                                                                                                                                                                                

1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

¶ Incrementar los Programas 
Académicos en el Modelo Bilingüe 

Conectividad a Internet en todos los 
centros de educación 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
2.2 FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA                                                                                                                                                                                                                                                                                          

¶ Fortalecer el sistema de 
información institucional bajo 
esquemas de integralidad, 
confiabilidad y eficacia, que 
transparente el quehacer 
universitario.                                                                                                                                                                                                             

¶ Brindar un servicio de 
calidad de internet a toda la 
comunidad universitaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                         

¶ Impulsar programas para el 
mantenimiento, actualización y 
renovación del equipo de cómputo.                                                                                                                                                                                                                                            

¶ Incrementar la eficiencia en 
el servicio de los laboratorios de 
cómputo y de alta tecnología. 

 

 

 

 

7.3.4 Programa del Sector Social del Estado 

PROGRAMA OBJETIVO LÍNEA DE ACCIÓN 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 

Proporcionar educación 
superior de calidad a la 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                                                                                                             
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                                                                 
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Educación 
Superior 

Proporcionar una 
educación superior sólida, 

vinculada y eficiente 

totalidad de la población 
que lo requiera 

¶ Incrementar el número de 
profesores con acreditaciones y/o 
certificaciones profesionales.                                                                                                                                             

¶ Incrementar el número de 
profesores actualizados en metodologías 
acordes al modelo educativo de la UPA.                                                                                                       

¶ Incrementar el número de 
profesores con perfil deseable ante 
PRODEP.                                                                                                                                                                        

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI).                                                                                                                  

¶ Incrementar el número de 
cuerpos académicos en formación y 
consolidación ante PRODEP.                                                                                                                              

¶ Mantener los programas 
académicos acreditados por organismos 
nacionales.                                                                                                                                                    

¶ Mantener los Programas 
Académicos de licenciatura por encima de 
la media nacional en la obtención de 
testimonio de los estudiantes que aplican 
EGEL. 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener los programas 
académicos acreditados por organismos 
nacionales. 

¶ Incrementar la eficiencia terminal 
en licenciatura y posgrado. 

¶ Mantener los Programas 
Académicos de licenciatura por encima de la 
media nacional en la obtención de 
testimonio de los estudiantes que aplican 
EGEL. 

¶ Incrementar los Programas 
Académicos en el Modelo Bilingüe 

Vincular a las instituciones 
de educación superior 

con el sector productivo y 
social 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                                                                                                             
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA                                                                                                                                                                                                                 

¶ Incrementar la vinculación con el 
sector industrial, mediante proyectos, que 
permitan solucionar problemáticas reales.                                                                                                  
EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN                                                                                                                                                                                                                          
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA                                                                                                                                                                                                                                                                

¶ Impulsar e incrementar las relaciones 
mutuamente benéficas entre la Universidad 
y los sectores productivos de la entidad.                                                                                         

¶ Incrementar el número de convenios con 
nuevas empresas.                                                                                                                                                                                                       

¶ Consolidar el modelo dual en todos los 
Programas Académicos.                                                                                                                                                                                             
3.3 PROGRAMA INSTITUCIONAL PARA 
EMPRENDEDORES                                                                                                                                                                                                     

¶ Incrementar la generación de 
proyectos que terminen como empresas. 
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7.3.5 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 

Garantizar el 
ejercicio efectivo de 

los derechos 
económicos, 

sociales, culturales y 
ambientales, con 

énfasis en la 
reducción de 
brechas de 

desigualdad y 
condiciones de 
vulnerabilidad y 

discriminación en 
poblaciones y 

territorios 

2.2 Garantizar el 
derecho a la 

educación laica, 
gratuita, incluyente, 

pertinente y de 
calidad en todos los 

tipos, niveles y 
modalidades del 

Sistema Educativo 
Nacional y para todas 

las personas 

2.2.2 Elevar la calidad y 
pertinencia de la educación en 

todos los tipos, niveles y 
modalidades del Sistema 

Educativo Nacional, 
considerando la accesibilidad 
universal y partiendo de las 

necesidades primordiales de la 
población y de la comunidad. 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA                                                                                                                                                                                                                                                             
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA                                                                                                                                                                                                                 

¶ Incrementar el número de profesores con 
acreditaciones y/o certificaciones profesionales.                                                                                                                                            
Incrementar el número de profesores actualizados 
en metodologías acordes al modelo educativo de la 
UPA.                                                                                                       

¶ Incrementar el número de profesores con 
perfil deseable ante PRODEP.                                                                                                                                                                       
Incrementar el número de profesores 
pertenecientes al Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI).                                                                                                                  

¶ Incrementar el número de cuerpos 
académicos en formación y consolidación ante 
PRODEP.                                                                                                                              

¶ Mantener los programas académicos 
acreditados por organismos nacionales.                                                                                                                                                    

¶ Mantener los Programas Académicos de 
licenciatura por encima de la media nacional en la 
obtención de testimonio de los estudiantes que 
aplican EGEL.  

¶ Mantener actualizados los estudios de 
Pertinencia de los Programas Académicos. 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener los programas académicos 
acreditados por organismos nacionales. 
Incrementar la eficiencia terminal en licenciatura y 
posgrado. 

¶ Mantener los Programas Académicos de 
licenciatura por encima de la media nacional en la 
obtención de testimonio de los estudiantes que 
aplican EGEL. 

¶ Incrementar los Programas Académicos 
en el Modelo Bilingüe 

2.2.6 Promover la revisión y 
adecuación del marco 

normativo e institucional de la 
educación a efecto de mejorar 
la coordinación de los sistemas 

educativos federales y estatales, 
con el propósito de reducir las 

desigualdades y brindar 
respuesta oportuna y efectiva a 
las necesidades de desarrollo 

integral de todas las regiones y 
sectores de la población. 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y TRANSPARENCIA     
2.4 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA 

¶ Consolidar el proceso de planeación 
estratégica basado en resultados. 
2.5 MEJORA REGULATORIA Y SEGURIDAD JURÍDICA 

¶ Consolidar el marco jurídico de la 
legislación Universitaria. 

7.3.6 Ley General de Educación Vigente 

ARTÍCULO 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 

Artículo 48. La obligatoriedad de la educación superior 
corresponde al Estado, el cual la garantizará para 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 
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todas las personas que cumplan con los requisitos 
solicitados por las instituciones respectivas. 

¶ Fomentar la igualdad de género mediante 
acciones que tengan impacto en la comunidad 
universitaria. 
Fomentar la capacitación en igualdad de género y no 
discriminación. 

¶ Fomentar los valores mediante la consolidación 
del programa de formación integral. 
Incrementar el acondicionamiento de los espacios para 
personas con requerimientos especiales. 

Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espacio común 
de educación superior que permita el 
intercambio académico, la movilidad nacional e 
internacional de estudiantes, profesores e investigadores, 
así como el reconocimiento de créditos y la colaboración 
interinstitucional. La Ley General de Educación Superior 
determinará la integración y los principios para la 
operación de este sistema. 

 EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.2 INTERNACIONALIZACIÓN 

¶ Incrementar la movilidad nacional e 
internacional de estudiantes y del personal académico. 

Artículo 54. Las instituciones de educación superior 
promoverán, a través de sus ordenamientos internos, 
que sus docentes e investigadores participen en 
actividades de enseñanza, tutoría, investigación y 
aplicación innovadora del conocimiento. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar el número de profesores con 
acreditaciones y/o certificaciones profesionales. 

¶ Incrementar el número de profesores 
actualizados en metodologías acordes al modelo 
educativo de la UPA. 

¶ Incrementar el número de profesores con perfil 
deseable ante PRODEP. 

¶ Incrementar el número de profesores 
pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI). 

¶ Incrementar el número de cuerpos académicos 
en formación y consolidación ante PRODEP. 

¶ Consolidar las líneas de investigación y aplicación 
del Desarrollo Tecnológico. 

1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar el número de productos 
académicos de alto impacto registrados o publicados. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de 
los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la 
autoridad educativa federal, con base en sus facultades y 
la disponibilidad presupuestal, establecerá los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 
pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los tipos de educación básica, 
así como la educación media superior y superior en 
el ámbito de su competencia. Las instituciones que 
integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener los programas académicos 
acreditados por organismos nacionales. 
EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Impulsar e incrementar las relaciones 
mutuamente benéficas entre la Universidad y los sectores 
productivos de la entidad. 

¶ Incrementar el número de convenios con nuevas 
empresas. 

Artículo 119. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada 
entidad federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes 
que resulten aplicables, concurrirán al 
financiamiento de la educación pública y de los servicios 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y TRANSPARENCIA 
2.1 GESTIONES DIRECTIVAS EFICIENTES 
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educativos. El monto anual en términos de la ley que 
el Estado destine al financiamiento en educación pública y 
en los servicios educativos garantizando la 
accesibilidad y la gratuidad en la educación, no podrá ser 
menor al equivalente del 8% del producto interno 
bruto del país. De este monto, se destinará al menos el 1% 
del producto interno bruto al gasto para 
la educación superior y la investigación científica y 
humanística, así como al desarrollo tecnológico y la 
innovación en las instituciones públicas de educación 
superior. 

¶ Establecer un programa que permita mantener 
la información actualizada en los portales de 
transparencia. 

¶ Impulsar el correcto funcionamiento de los 
comités de contraloría social para la vigilancia de la 
ejecución del recurso. 

¶ Mantener una planeación cuatrimestral 
académica óptima y adecuada con eficiencia y eficacia. 

¶ Incrementar el número de proyectos sometidos 
para la obtención de recursos financieros extraordinarios. 
 

 

7.3.7 Programa Sectorial de Educación 2020-2024 

OBJETIVO PRIORITARIO ESTRATEGIA PRIORITARIA ACCIÓN PUNTUAL 
Línea de Acción PIDE 2020-2024 

UPA 

1. Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación 
equitativa, inclusiva, intercultural e 

integral, que tenga como eje principal 
el interés superior de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes 

1.2 Impulsar medidas para 
favorecer el ingreso y la 

permanencia en el sistema 
educativo de las niñas, 
niños, adolescentes y 

jóvenes provenientes de 
grupos históricamente 

discriminados, que alienten 
la conclusión oportuna de 
sus estudios y permitan el 
desarrollo de trayectorias 

educativas completas. 

1.2.7 Incrementar, de 
manera sostenida, las 
becas de licenciatura y 

posgrado para la 
integración de mujeres en 
carreras en áreas de las 

ciencias, tecnología, 
ingeniería y matemáticas. 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

¶ Fomentar la igualdad de 
género mediante acciones que tengan 
impacto en la comunidad universitaria. 

¶ Fomentar la capacitación en 
igualdad de género y no discriminación. 

¶ Fomentar los valores mediante 
la consolidación del programa de 
formación integral. 

1.4 Garantizar condiciones 
de equidad para todos, con 

énfasis particular en los 
grupos y poblaciones 

históricamente 
discriminado. 

1.4.2 Crear condiciones de 
accesibilidad en los 

planteles de servicios 
regulares para favorecer la 
inclusión de estudiantes 

con discapacidad en todos 
los tipos, niveles y 

modalidades. 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

¶ Fomentar la capacitación en 
igualdad de género y no discriminación. 

¶ Incrementar el 
acondicionamiento de los espacios para 
personas con requerimientos especiales. 

¶ Fomentar los valores mediante 
la consolidación del programa de 
formación integral. 

1.6 Garantizar la 
obligatoriedad y gratuidad 

de la educación media 
superior y superior como 
condición para asegurar el 
acceso de adolescentes y 

jóvenes al conocimiento, la 
cultura y el desarrollo 

integral. 

1.6.3 Incrementar 
gradualmente la matrícula 
de educación superior con 

una oferta educativa 
inclusiva, pertinente, 

flexible y diversificada, que 
atienda las necesidades del 
desarrollo local y regional, 

la diversidad social, 
lingüística y cultural, así 

como las prioridades 
definidas por las 

comunidades 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener el crecimiento de la 
matrícula en los Programas Académicos 
                                                                                                                                                                                                                                              

1.6.7 Propiciar la expansión 
de la oferta de posgrados 

con base en los flujos 
educativos de los niveles 

EJE 1: EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 
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previos, las necesidades de 
los sectores estratégicos 

en las diversas regiones del 
país, así como focalizar los 

requerimientos de 
formación de 

profesionistas y científicos 
de alto nivel. 

¶ Incrementar el número de 
profesores de tiempo completo con 
posgrado. 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar la eficiencia 
terminal en licenciatura y posgrado. 

¶ Incrementar la tasa de 
egresados titulados por cohorte 
generacional en licenciatura y posgrado. 

¶ Mantener el crecimiento de la 
matrícula en los Programas Académicos 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación 
de excelencia, pertinente y relevante 

en los diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.1 Garantizar que los 
planes y programas de 

estudio sean pertinentes a 
los desafíos del siglo XXI y 

permitan a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes 

adquirir las habilidades y 
conocimientos para su 

desarrollo integral. 

2.1.3 Incentivar que los 
planes de desarrollo de las 
instituciones de educación 

superior de todos los 
subsistemas refuercen el 

compromiso social con sus 
comunidades, en los 

ámbitos local, regional y 
nacional. 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

¶ Fomentar los valores 
mediante la consolidación del programa 
de formación integral. 

¶ Fomentar los valores 
mediante la consolidación del programa 
de responsabilidad social ambiental. 

2.1.6 Robustecer los 
procedimientos de 

evaluación, acreditación y 
certificación de los 

programas de educación 
superior que realizan las 
instancias facultadas por 

las disposiciones 
normativas vigentes, como 
medida de aseguramiento 
de la excelencia educativa. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener actualizados los 
estudios de Pertinencia de los 
Programas Académicos. 

¶ Mantener los programas 
académicos acreditados por organismos 
nacionales. 

2.1.9 Consolidar, con la 
participación de los 

sectores productivos, el 
Sistema de Educación Dual 
en el tipo medio superior y 

superior que permita 
desarrollar en las y los 
jóvenes habilidades 

pertinentes y ofrecer 
opciones de incorporación 

al mercado de trabajo. 

EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas entre 
la Universidad y los sectores productivos 
de la entidad. 

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas. 

¶ Consolidar el modelo dual en 
todos los Programas Académicos. 

2.3 Fortalecer las 
capacidades técnicas y de 

gestión de las escuelas 
para privilegiar la labor 

docente. 

2.3.7 Fortalecer la 
vinculación para la 

colaboración académica y 
el uso compartido de 

infraestructura en todos 
los niveles educativos. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener actualizados los 
estudios de Pertinencia de los  

¶ Programas Académicos. 
Incrementar la infraestructura y 
equipamiento acorde a los programas 
académicos. 
 
 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar la infraestructura 
física y digital de los servicios de las 
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Tecnologías de la Información y 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/ΩǎύΦ 

¶ Impulsar programas para el 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura del campus 
universitario. 

¶ Impulsar la actualización de la 
infraestructura y el equipamiento del 
campus universitario. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación 
de excelencia, pertinente y relevante 

en los diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.4 Consolidar esquemas 
de acompañamiento y 
convivencia escolar 
orientados a disminuir el 
abandono escolar y 
mejorar la eficiencia 
terminal favoreciendo la 
transición entre los tipos, 
niveles y modalidades del 
Sistema Educativo 
Nacional. 

2.4.5 Implementar 
programas de tutorías, 
orientación vocacional y 
profesional y nivelación 
académica, y ampliar la 
flexibilidad entre las 
modalidades escolarizada, 
no escolarizada y mixta, 
para mejorar la eficiencia 
terminal, la absorción y el 
rendimiento escolar en la 
educación media superior y 
superior 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Mantener el porcentaje de 
profesores de tiempo completo que 
imparten tutorías. 
1.2 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar la eficiencia 
terminal en licenciatura y posgrado. 
EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.1 GESTIONES DIRECTIVAS EFICIENTES 

¶ Mantener una planeación 
cuatrimestral académica óptima y 
adecuada con eficiencia y eficacia. 

2.6 Impulsar la 
democratización de la 

lectura como un 
componente indispensable 
para el desarrollo integral 

de las personas y la 
construcción de una 
sociedad más justa e 

igualitaria. 

2.6.1 Estrechar relaciones 
de sinergia con 

instituciones educativas, 
culturales y editoriales 
para la producción y 

distribución de ediciones 
académicas y clásicas a 
bajo costo accesibles a 

toda la población. 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y 
DEPORTE 

¶ Consolidar el programa de 
fomento a la Lectura y la escritura. 

¶ Impulsar el crecimiento de las 
capacidades creativas y de producción 
artística de los estudiantes. 

¶ Implementar un programa 
institucional del cuidado de la salud para 
la comunidad universitaria. 

¶ Impulsar la participación de las 
selecciones deportivas y culturales en 
eventos estatales, regionales y 
nacionales. 

2.6.2 Organizar eventos 
literarios y ferias del libro 
para difundir la cultura y 

promover valores. 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y 
DEPORTE 

¶ Consolidar el programa de 
fomento a la Lectura y la escritura. 
 

¶ Impulsar el crecimiento de las 
capacidades creativas y de producción 
artística de los estudiantes.  
EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

¶ Fomentar los valores mediante 
la consolidación del programa de 
formación integral. 

2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación 

2.7 Garantizar el derecho 
de la población en México 

2.7.1 Incentivar la 
evaluación por parte de 

organismos 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 
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de excelencia, pertinente y relevante 
en los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo 
Nacional. 

a gozar de los beneficios 
del desarrollo de la ciencia 
y la innovación tecnológica, 

mediante el impulso a la 
investigación científica, 

humanística y tecnológica. 

independientes de 
programas de maestría y 

doctorado con el propósito 
de formar personas con 

alto nivel académico, alta 
productividad, pertinencia 

y eficacia. 

¶ Incrementar el número de 
profesores con acreditaciones y/o 
certificaciones profesionales. 

¶ Incrementar el número de 
profesores actualizados en metodologías 
acordes al modelo educativo de la UPA. 

¶ Consolidar la plantilla 
académica de Profesores de Tiempo 
Completo. 

¶ Incrementar el número de 
profesores con perfil deseable ante 
PRODEP. 

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

¶ Incrementar el número de 
cuerpos académicos en formación y 
consolidación ante PRODEP. 

¶ Consolidar las líneas de 
investigación y aplicación del Desarrollo 
Tecnológico. 

¶ Incrementar el número de 
profesores de tiempo completo con 
posgrado. 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto impacto 
registrados o publicados. 
EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.1 GESTIONES DIRECTIVAS EFICIENTES 

¶ Mantener una planeación 
cuatrimestral académica óptima y 
adecuada con eficiencia y eficacia. 

2.7.2 Posicionar a la 
educación de posgrado 

como medio para 
fortalecer la vinculación 
entre la formación y la 
investigación que se 

genera en las IES, con un 
enfoque que promueva el 

bienestar social y el 
desarrollo sostenible. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar el número de 
profesores con perfil deseable ante 
PRODEP. 

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

¶ Incrementar el número de 
cuerpos académicos en formación y 
consolidación ante PRODEP. 
Consolidar las líneas de investigación y 
aplicación del Desarrollo Tecnológico. 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto impacto 
registrados o publicados. 
EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

¶ Fomentar los valores 
mediante la consolidación del programa 
de responsabilidad social ambiental. 
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2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación 
de excelencia, pertinente y relevante 

en los diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.7 Garantizar el derecho 
de la población en México 
a gozar de los beneficios 

del desarrollo de la ciencia 
y la innovación tecnológica, 

mediante el impulso a la 
investigación científica, 

humanística y tecnológica 

2.7.3 Impulsar acciones de 
cooperación e intercambio 

científico, tecnológico, 
académico, estudiantil y 
cultural, en los ámbitos 
nacional e internacional. 

EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Incrementar la movilidad 
nacional e internacional de estudiantes y 
del personal académico. 

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas entre 
la Universidad y los sectores productivos 
de la entidad. 

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas. 

¶ Incrementar el 
posicionamiento y divulgación de la 
Institución. 

2.7.4 Apoyar la 
investigación básica, 

aplicada y tecnológica de 
excelencia mediante 

proyectos 
multidisciplinarios, 
interinstitucionales, 
sostenibles y de alto 

impacto científico y social. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

¶ Consolidar las líneas de 
investigación y aplicación del Desarrollo 
Tecnológico. 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación con 
el sector industrial, mediante proyectos, 
que permitan solucionar problemáticas 
reales. 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto impacto 
registrados o publicados. 

2.7.7 Alentar el 
compromiso social de las 

IES para formar ciudadanos 
capacitados, responsables 

y honestos, así como 
proyectos que ofrezcan 

soluciones sostenibles a los 
desafíos de sus 

comunidades y del país. 

EJE 5. FORTALECIMIENTO DE VALORES. 
5.1 FORMACIÓN INTEGRAL EN VALORES 

¶ Fomentar los valores mediante 
la consolidación del programa de 
formación integral.  

¶ Fomentar los valores mediante 
la consolidación del programa de 
responsabilidad social ambiental. 

2.7.8 Fortalecer la 
formación de las y los 
jóvenes mediante el 

desarrollo de proyectos 
vinculados al sector 

productivo, brindándoles la 
oportunidad de adquirir las 

capacidades prácticas, 
teóricas y metodológicas 
para el emprendimiento e 

inserción laboral. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación con 
el sector industrial, mediante proyectos, 
que permitan solucionar problemáticas 
reales. 
EJE 3. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 
3.1 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

¶ Impulsar e incrementar las 
relaciones mutuamente benéficas entre 
la Universidad y los sectores productivos 
de la entidad. 

¶ Incrementar el número de 
convenios con nuevas empresas. 
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2.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación 
de excelencia, pertinente y relevante 

en los diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

2.7 Garantizar el derecho 
de la población en México 
a gozar de los beneficios 

del desarrollo de la ciencia 
y la innovación tecnológica, 

mediante el impulso a la 
investigación científica, 

humanística y tecnológica 

2.7.10 Promover que la 
investigación científica y la 
transferencia de tecnología 

y conocimiento aporten 
elementos estratégicos en 

favor del uso y manejo 
sostenible de los recursos 

naturales. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA 

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

¶ Consolidar las líneas de 
investigación y aplicación del Desarrollo 
Tecnológico 
1.3 INVESTIGACIÓN APLICADA 

¶ Incrementar la vinculación con 
el sector industrial, mediante proyectos, 
que permitan solucionar problemáticas 
reales. 

¶ Incrementar el número de 
productos académicos de alto impacto 
registrados o publicados. 

3.- Revalorizar a las maestras y los 
maestros como agentes 

fundamentales del proceso 
educativo, con pleno respeto a sus 
derechos, a partir de su desarrollo 

profesional, mejora continua y 
vocación de servicio. 

3.2 Reorientar la formación 
continua del personal 
docente, directivo y de 

supervisión para el óptimo 
desempeño de sus 

funciones y la mejora 
continua del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

3.2.3 Fortalecer los 
programas de posgrado en 

educación como una 
opción de formación 

continua para el personal 
docente, técnico docente, 
asesor técnico pedagógico, 
directivo y de supervisión. 

EJE 1. EDUCACIÓN DE EXCELENCIA 
1.1 CAPACIDAD ACADÉMICA. 

¶ Consolidar la plantilla 
académica de Profesores de Tiempo 
Completo. 

¶ Incrementar el número de 
profesores con perfil deseable ante 
PRODEP. 

¶ Incrementar el número de 
profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

¶ Incrementar el número de 
cuerpos académicos en formación y 
consolidación ante PRODEP. 

¶ Incrementar el número de 
profesores de tiempo completo con 
posgrado. 
EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.1 GESTIONES DIRECTIVAS EFICIENTES 

¶ Mantener una planeación 
cuatrimestral académica óptima y 
adecuada con eficiencia y eficacia. 

4.- Generar entornos favorables para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje 

en los diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

4.3 Garantizar el 
equipamiento adecuado de 
los centros educativos para 
potenciar el máximo logro 

de los aprendizajes. 

4.3.7 Propiciar el 
mantenimiento oportuno 
del equipamiento para la 
óptima prestación de los 

servicios educativos. 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 

¶ Impulsar programas para el 
mantenimiento, actualización y 
renovación del equipo de cómputo. 

¶ Impulsar programas para el 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura del campus 
universitario. 

¶ Impulsar la actualización de la 
infraestructura y el equipamiento del 
campus universitario. 

4.4 Propiciar la 
transformación de las 

escuelas en comunidades 
educativas para el 

4.4.1 Incentivar acciones 
para el cuidado y 

preservación del medio 
ambiente en las escuelas 
que incluyan, entre otras, 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.3 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 
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aprendizaje y la 
reconstrucción del tejido 

social. 

ahorro y uso eficiente del 
agua y energía, manejo de 

residuos, consumo 
sostenible y la acción 

colectiva para la 
sustentabilidad. 

¶ Asegurar el cumplimiento de 
los requerimientos gubernamentales en 
tiempo por parte de los integrantes de la 
UPA. 

¶ Mantener el grado de 
cumplimiento de reportes y de acciones 
que la normativa prevea. 

¶ Incrementar los procesos 
documentados en los Sistemas de 
Gestión de la Calidad y Ambiental de la 
UPA. 

4.4.3 Implementar 
acciones para asegurar que 
los muebles e inmuebles 

destinados a la educación, 
cumplan con los requisitos 

de calidad, seguridad, 
funcionalidad, 

oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, resiliencia, 
pertinencia, integralidad, 

accesibilidad, inclusividad e 
higiene. 

EJE 2. PLANEACIÓN, GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
2.3 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

¶ Asegurar el cumplimiento de 
los requerimientos gubernamentales en 
tiempo por parte de los integrantes de la 
UPA. 

¶ Mantener el grado de 
cumplimiento de reportes y de acciones 
que la normativa prevea. 

¶ Incrementar los procesos 
documentados en los Sistemas de 
Gestión de la Calidad y Ambiental de la 
UPA. 

5.- Garantizar el derecho a la cultura 
física y a la práctica del deporte de la 
población en México con énfasis en la 

integración de las comunidades 
escolares, la inclusión social y la 

promoción de estilos de vida 
saludables. 

5.1 Fomentar las 
actividades físicas, 

deportivas y lúdicas en las 
escuelas del Sistema 

Educativo Nacional como 
medios para el aprendizaje 

y la integración de la 
comunidad escolar. 

5.1.8 Diversificar las 
opciones deportivas con 
perspectiva de género en 
las escuelas de educación 

básica, 
media superior y superior. 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y 
DEPORTE 

¶ Fomentar la cultura física en la 
comunidad educativa. 

¶ Impulsar la participación de las 
selecciones deportivas y culturales en 
eventos estatales, regionales y 
nacionales. 

6.- Fortalecer la rectoría del Estado y 
la participación de todos los sectores 

y grupos de la sociedad para 
concretar la transformación del 

Sistema Educativo Nacional, centrada 
en el aprendizaje de las niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos. 

6.5 Impulsar el 
compromiso y la 

responsabilidad social para 
detonar un cambio de 

paradigma en la gestión del 
Sistema Educativo 

Nacional. 

6.5.6 Impulsar que el 
servicio social en la 

educación media superior 
y superior contribuya a la 
atención sostenible de los 

problemas prioritarios 
sociales, educativos y 

productivos en los ámbitos 
local y regional, mediante 

la convergencia de 
recursos y programas de 

los sectores público, 
privado y social. 

EJE 4. IMPULSO A LA CULTURA Y EL 
DEPORTE 
4.1 PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y 
DEPORTE 

¶ Consolidar el programa de 
fomento a la Lectura y la escritura. 

¶ Impulsar el crecimiento de las 
capacidades creativas y de producción 
artística de los estudiantes. 

¶ Impulsar la participación de las 
selecciones deportivas y culturales en 
eventos estatales, regionales y 
nacionales. 
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